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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat de València (Estudi General) Facultad de Farmacia 46014583

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Ciencias Gastronómicas

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Ciencias Gastronómicas por la Universitat de València (Estudi General)

NIVEL MECES

2|2

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JESUS AGUIRRE MOLINA Jefe de Sección de Planes de Estudios y Títulos

Tipo Documento Número Documento

NIF 25972815L

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA ISABEL VAZQUEZ NAVARRO Vicerrectora de Estudios

Tipo Documento Número Documento

NIF 22674371M

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Hortensia Rico Vidal Decana de la Facultat de Farmàcia

Tipo Documento Número Documento

NIF 21409874W

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avenida de Blasco Ibáñez, 13 46010 Valencia 690919095

E-MAIL PROVINCIA FAX

isabel.vazquez@uv.es Valencia/València 963864117
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Valencia/València, AM 12 de septiembre de 2022

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Ciencias Gastronómicas
por la Universitat de València (Estudi General)

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Ciencias de la vida Hostelería

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat de València (Estudi General)

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

018 Universitat de València (Estudi General)

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 18

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

19,5 130,5 12

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universitat de València (Estudi General)
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

46014583 Facultad de Farmacia

1.3.2. Facultad de Farmacia
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

50 50 50

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

50 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA
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PRIMER AÑO 36.0 60.0

RESTO DE AÑOS 36.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 36.0

RESTO DE AÑOS 24.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uv.es/graus/normatives/Permanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG01 - Poseer y comprender los conocimientos del área en el ámbito de las Ciencias Gastronómicas

CG03 - Planificar, ordenar y encauzar actividades de manera que se eviten en lo posible los imprevistos, se prevean y minimicen los
eventuales problemas y se anticipen soluciones.

CG04 - Adquirir la formación básica para formular hipótesis, recoger e interpretar la información para la resolución de problemas
siguiendo el método científico y comprendiendo la importancia y las limitaciones del pensamiento científico.

CG05 - Aprender el suficiente manejo del instrumental científico directamente relacionado con su tarea profesional.

CG02 - Ser capaz de iniciarse en nuevos campos de la gastronomia en general, a través del estudio independiente.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT07 - Ser capaz de trabajar en equipo y de organizar y planificar actividades, teniendo en cuenta, siempre, una perspectiva de
género.

CT01 - Resolver tareas o realizar trabajos en el tiempo asignado para ello manteniendo la calidad del resultado.

CT02 - Ser capaz de construir un texto escrito comprensible y organizado.

CT04 - Ser capaz de distribuir el tiempo adecuadamente para el desarrollo de tareas individuales o de grupo.

CT05 - Elaborar y manejar los escritos, informes y procedimientos de actuación más idóneos para los problemas suscitados y
utilizando un lenguaje no sexista.

CT03 - Saber aplicar esos conocimientos al mundo profesional, contribuyendo al desarrollo de los Derechos Humanos, de los
principios democráticos, de los principios de igualdad entre mujeres y hombres, de solidaridad, de protección del medio ambiente y
de fomento de la cultura de la paz con perspectiva de género.

CT06 - Ser capaz de realizar las aproximaciones requeridas con el objeto de reducir un problema hasta un nivel manejable.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE001 - Distinguir variedades, despiece, cortes, conservación y aplicaciones culinarias de alimentos animales.

CE002 - Comprender de una manera general el funcionamiento celular.

CE003 - Ser capaz de comprender los niveles de organización del cuerpo de las plantas.

CE004 - Conocer el funcionamiento de aparatos y técnicas elementales relacionadas con la biología de las materias primas
alimentarias.

CE005 - Saber transmitir la información entre la gerencia y los profesionales responsables del área jurídica.

CE006 - Interpretar la normativa que afecta a la industria agroalimentaria y de la restauración.

CE007 - Conocer los fundamentos de la Física en sus aspectos teóricos y experimentales y la influencia de factores físicos sobre
componentes de los alimentos.

CE008 - Conocer las bases psicológicas y los factores biopsicosociales que inciden sobre el comportamiento de los consumidores
en la toma de decisiones respecto al consumo de alimentos.

C
SV

: 5
80

51
03

23
29

88
76

29
52

50
50

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=580510323298876295250505


Identificador : 2503186 Fecha : 23/12/2022

6 / 124

CE009 - Ser capaz de aplicar las normas de protocolo en gastronomía.

CE010 - Planificar y gestionar los recursos humanos de las empresas gastronómicas.

CE011 - Conocer los fundamentos químicos de aplicación en gastronomía.

CE012 - Conocer la estructura y propiedades de las macromoléculas biológicas, y su relación con la función que desempeñan.

CE013 - Conocer las principales rutas metabólicas y obtener una visión integrada de los procesos de obtención de energía.

CE014 - Conocer qué es una empresa, las bases de su funcionamiento y comprender los conceptos básicos del márketing.

CE015 - Analizar, sintetizar y resumir críticamente la información que se deriva de la observación de los fenómenos culinario y
gastronómico.

CE016 - Conocer en el organismo humano el funcionamiento de los diferentes aparatos y sistemas de interés para las ciencias
gastronómicas.

CE017 - Conocer los nutrientes, su biodisponibilidad, su función en el organismo, las necesidades y recomendaciones, y las bases
del equilibrio energético y nutricional.

CE018 - Diseñar ofertas gastronómicas atractivas, saludables y adecuadas a las características del establecimiento y expectativas del
mercado.

CE019 - Ser capaz de comparar la composición y las propiedades (nutritivas, tecnológicas y beneficiosas) de los distintos grupos de
alimentos, utilizando las tablas y bases de datos de composición de los alimentos.

CE020 - Ser capaz de realizar la evaluación nutricional de cualquier alimento en base a su composición o etiquetado general o
nutricional, que le permita integrarlo en el binomio alimentación-salud.

CE021 - Conocer y saber aplicar las medidas higiénicas y preventivas de las principales alteraciones de los alimentos producidos
por componentes biológicos y químicos.

CE022 - Gestionar y manipular alimentos desde el ámbito de la seguridad alimentaria.

CE023 - Identificar los ingredientes claves en la gastronomía mediterránea, conocer los procesos de elaboración y difundir sus
pautas de alimentación y sus efectos beneficiosos sobre la salud.

CE024 - Reconocer los ingredientes, técnicas culinarias y ser capaz de presentar platos y bebidas de las principales gastronomías
europeas, asiáticas, africanas y americanas.

CE025 - Conocer y saber aplicar las técnicas emergentes industriales y culinarias.

CE026 - Conocer y saber evaluar y prevenir los riesgos biológicos en los alimentos.

CE027 - Saber organizar grandes eventos y actividades gastronómicas.

CE028 - Aplicar los conocimientos adquiridos en asignaturas previas en la restauración colectiva.

CE029 - Conocer los procesos tecnológicos básicos en la industria agroalimentaria y las modificaciones que sufren los alimentos
como consecuencia de estas.

CE030 - Analizar, poner a punto y desarrollar el proceso de elaboraciones básicas culinarias de múltiples aplicaciones, utilizando
los métodos de almacenamiento y conservación.

CE031 - Clasificar, evaluar y describir las propiedades de las materias primas utilizadas en cocina atendiendo a sus características
organolépticas, nutricionales, de calidad y posibilidades de intervención en las ofertas gastronómicas.

CE032 - Caracterizar elaboraciones culinarias atendiendo a su composición, producción y servicio.

CE033 - Analizar los procesos de cocina, identificando y caracterizando las técnicas, operaciones, fases, parámetros de operación y
control y servicios asociados necesarios para las elaboraciones culinarias, definiendo los resultados que deben obtenerse.

CE034 - Conocer y saber aplicar las técnicas culinarias para optimizar las características organolépticas y nutricionales de los
alimentos, con respeto a la gastronomía tradicional y actual.

CE035 - Conocer los conceptos generales y fundamentos teóricos del análisis sensorial de alimentos y entender los aspectos básicos
de la percepción sensorial, tales como la fisiología de los sentidos y propiedades sensoriales de los alimentos.

CE036 - Adquirir habilidades de análisis e interpretación de resultados de evaluación sensorial y la aplicación del análisis
estadístico adecuado a cada diseño experimental.

CE037 - Conocer las funciones propias de un sumiller.

CE038 - Gestionar las tareas de gestión asociadas a la sumillería.

CE039 - Conocer, analizar criticamente y prever la situación y tendencias socioeconómicas en todos los sectores productivos
privados de la Gastronomía como escenarios del desarrollo profesional y empresarial.
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CE040 - Comprender la gestión de sistemas y procesos de calidad.

CE041 - Diseñar, implantar e interpretar las actuaciones y los proyectos de logística y de producción a los efectos de ayudar a la
gerencia en los procesos de toma de decisiones.

CE042 - Comprender el funcionamiento en políticas públicas y las oportunidades que se derivan para el sector gastronómico.

CE043 - Dirigir y gestionar los distintos tipos de entidades en el ámbito de la restauración.

CE044 - Conocer y diseñar estratégias de desarrollo local con una participación principal de la gastronomía a través de los
diferentes sectores productivos implicados.

CE045 - Comprender la evolución histórica, antropológica y sociológica de la gastronomía.

CE046 - Reconocer la pluralidad de puntos de vista con los que se construye el hecho alimentario a través de distintos agentes y
discursos sociales.

CE047 - Conocer los factores socioculturales que inciden en la selección y clasificación de alimentos e ingredientes y en las
elaboraciones culinarias.

CE048 - Ser capaz de utilizar los términos gastronómicos más relevantes en lenguas extranjeras.

CE049 - Analizar críticamente y prever la situación y tendencias económicas internacionales y en los mercados y países relevantes
como escenarios de las decisiones profesionales y empresariales en las actividades gastronómicas.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

CIENCIAS GASTRONÓMICAS: Acceso y admisión de estudiantes

Apartado 4.2

El artículo 15 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedi-
miento de aseguramiento de la calidad, dispone que el procedimiento de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado será el estableci-
do en el artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y en el artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, y en sus
normas de desarrollo.

El Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universita-
rias oficiales de Grado, indica que para dicho acceso se requerirá estar en posesión del título de bachiller o equivalente.No obstante, y de conformi-
dad a lo dispuesto en la disposición transitoria única de esta norma, las Universidades, durante el periodo hasta la total implantación del calendario de
actuaciones, podrán utilizar como criterio de valoración en los procedimientos de admisión la superación de las materias de la Prueba de Acceso a la
Universidad (PAU) y la calificación obtenida en la misma.

El artículo 3.2 del RD 412/2014 indica que, en el ámbito de sus competencias, las administraciones educativas podrán coordinar los procedimientos
de acceso a las Universidades de su territorio, mientras que el artículo 16 del RD 1892/2008 determina que las administraciones educativas constitui-
rán, en sus respectivos ámbitos de gestión, una comisión organizadora de la prueba de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado. En
este sentido, en la Comunitat Valencianala organización de la prueba de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado y de los procesos
de admisión a las universidades públicas del sistema universitario valenciano, se lleva a cabo por la Comisión Gestora de los Procesos de Acceso y
Preinscripción en las Universidades Públicas del Sistema Universitario Valenciano, que se regula por el Decreto 80/2010, de 7 de mayo, del Consell.
La Comisión Gestora está adscrita a la Consellería que tiene atribuidas las competencias en materia de universidades y, a estos efectos, las universi-
dades públicas valencianas se consideran como una sola, constituyendo el Distrito Universitario Valenciano.

En la actualidad la convocatoria ordinaria de las pruebas de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado en las universidades públicas
de la Comunitat Valenciana se realiza durante la primera quincena de junio, y la convocatoria extraordinaria durante la primera quincena de julio.La in-
formación relativa a la organización de estas pruebas y al proceso de admisión a las universidades públicas del sistema valenciano puede consultarse
en la web de la Consellería de Educación, Cultura y Deporte de la Generalitat Valenciana y, más específicamente, en la web de la Universitat de Va-
lència. Esta información se organiza de la siguiente forma:

1.Admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado

La admisión a las titulaciones oficiales de Grado de la Universitat de València es un proceso por el que se distribuyen las plazas ofertadas cada curso
entre las personas que las solicitan y cumplen alguno de los requisitos de acceso. Pueden acceder a estas titulaciones:

· Quienes se encuentren en posesión del título de Bachillerato del sistema educativo Español o de otro declarado equivalente, mediante la superación de la PAU.

· Estudiantes procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea, o de otros Estados con los que España haya suscrito acuerdos inter-
nacionales, que cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para el acceso a la universidad.

· Estudiantes procedentes de otros sistemas educativos extranjeros, previa solicitud de homologación del título de origen al título español de Bachiller.

· Quienes se encuentren en posesión de los títulos de Técnico Superior de Formación Profesional y Enseñanzas Artísticas o de Técnico Deportivo Superior.

· Mayores de 25 años y mayores de 45, mediante la superación de una prueba.

· Mayores de 40 años, mediante la acreditación de experiencia laboral o profesional.

· Quienes estén en posesión de un título universitario oficial.

· Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o que, habiéndolos finalizado, no hayan obtenido su homologación en España y
deseen continuar estudios en una universidad española.

2. Perfil de acceso recomendado
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La Universitat de València ha establecido los factores de ponderación que se tienen en cuenta en el cómputo de la nota de acceso PAU. Estos facto-
res son comunes para todo el sistema universitario público valenciano y son publicados por la Consellería de Educación, Cultura y Deportes de la Ge-
neralitat Valenciana en el documento sobre ponderaciones para el acceso a la universidad.
Para el acceso al Grado de Ciencias Gastronómicas se ponderarán con el factor máximo de 0.2 las siguientes asignaturas: Química, Biología, Física y
Matemáticas II; y se pondera con 0,1 la asignatura Ciencias de la Tierra y Medioambientales.

3. Preinscripción

Lapreinscripción es el procedimiento de admisión que sirve para ordenar por nota de acceso a los estudiantes que solicitan plaza en titulaciones de
Grado. Las universidades públicas valencianas realizan la preinscripción conjuntamente, y cada estudiante solo puede presentar una única preinscrip-
ción al distrito universitario valenciano.Se realiza entre los meses de junio y julio, en convocatoria única para los alumnos de las convocatoriasordinaria
y extraordinaria de las PAU.

El estudiante ha de indicar en la solicitud el orden de preferencia de las titulaciones de grado, teniendo en cuentaque es una información fundamen-
tal puesto que el estudiante será admitido en una única titulación, la de mayor preferencia que le permita su nota, quedará en lista de espera de las de
mayor preferencia y se eliminará de la lista de espera de las titulaciones solicitadas con menor preferencia.

3.1. Acceso y admisión de estudiantes

Para poder valorar la admisión en el Grado de Ciencias Gastronómicas, impartido en el Centro de la Facultad de Farmacias de la Universitat de Valèn-
cia a los estudiantes con nacionalidad de países no hispano hablantes que además procedan del sistema educativo de un país cuya lengua no sea el
español, deberán acreditar un nivel B2 en dicho idioma. Este nivel de idioma español deberá haber sido certificado por alguno de los organismos reco-
nocidos por ACLES (Asociación de Centros de Lenguas de la Enseñanza Superior en España) y estar verificado y validado en la acreditación emitida
por la UNED.

También podrán acreditar el conocimiento de la otra lengua oficial de la Comunidad Valenciana, aportando el Certificado de Conocimientos del Valen-
ciano, nivel B2, de la Universitat de València, de cualquier otra Universidad de la Comunitat Valenciana perteneciente a CIEACOVA (Comisión Interu-
niversitaria de Estandarización de Acreditaciones de Conocimientos de Valenciano), o de la Junta Qualificadora de la Generalitat Valenciana.

4. Oferta de plazas y criterios de adjudicación

El número de plazas ofertadas para cada titulación de grado es el que se indica en la Memoria de Verificación del plan de estudios. En el Grado en
Ciencias Gastronómicas se ofertan en total 50 plazas de nuevo ingreso. La propuesta de plazas de acceso a cada titulación de Grado es ratificada, en
el mes de febrero, por el Consejo de Gobierno.

Las plazas se reparten entre los estudiantes que acceden por diferentes vías del siguiente modo:

4.1. Cupo general y porcentajes de reserva de plazas

Las plazas del cupo general se adjudicarán a los estudiantes que reúnan alguno de los siguientes requisitos:

1. Tener superada la PAU establecida en el RD 1892/2008, de 14 de noviembre, o que, según normativas anteriores, estar en posesión de cualquiera de los títulos y
certificados que se indican a continuación:

· Título de bachillerato establecidoporla Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

· Título de bachillerato establecido por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo.

· Certificado acreditativo de haber superado el curso de orientación universitaria.

· Certificado acreditativo de haber superado el curso preuniversitario.

· Cualquiera otro título que el Ministerio de Educación declare equivalente, a estos efectos, al título de bachillerato regulado por la Ley Orgánica 2/2006,
de 3 de mayo, de Educación.

· Título homologado al título español de bachillerato para estudiantes de sistemas educativos extranjeros.
2. Cumplir los requisitos exigidos para el acceso a la universidad en los sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros estados con los

que España suscribir acuerdos internacionales en esta materia, según lo previsto en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.
3. Poseer un título de técnico superior de formación profesional, enseñanzas artísticas o de técnico deportivo superior, a los que se refierela Ley Orgánica 2/2006,

de 3 de mayo, de Educación, o títulos equivalentes.
4. Estar en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones educativas anteriores a la establecida por el RD 1892/2008, del 14 de noviembre, no con-

templadas en los apartados anteriores.

Del número total de plazas ofertadas en cada titulación, y siempre que el estudiante cumpla los requisitos académicos correspondientes, se realizarán
los siguientes porcentajes de reserva por colectivos:

a) Titulados universitarios o equivalentes. Se reserva el 3 por 100 de las plazas.

b) Alumnado con discapacidad. Se reserva el 5 por 100 de las plazas para el alumnado que tenga reconocido un grado de discapacidad igual o supe-
rior el 33%, así como para aquellos estudiantes con necesidades educativas especiales permanentes asociadas a las condiciones personales de dis-
capacidad que durante su escolarización anterior hayan precisado de recursos y apoyos para su plena normalización educativa.

c) Alumnado con la Calificación de Deportista de Alto Nivel. Se reserva el 3 por 100 de las plazas para los estudiantes queel Consejo Superior de De-
portes califique y publique como Deportistas de Alto Nivel antes del 15 de junio del año en curso, así como aquellos que la Comunitat Valenciana clasi-
fique como Deportistas de Elite (Nivel A o B) y que figuren como tales en la relación publicada en el DOCV, o que cumplan los requisitos que establez-
ca el Consejo de Coordinación Universitaria.

d) Mayores de 25 años. Se reserva el 3 por 100 de las plazas para los estudiantes mayores de 25 años que tengan superada la correspondiente prue-
ba de acceso.

e) Mayores de 40 años. Se reserva el 1 por 100 de las plazas para los estudiantes mayores de 40 años que acrediten experiencia laboral o
profesional.El procedimiento de selección de estos estudiantes tendrá en cuenta su experiencia laboral y profesional, su formación, el conocimiento del
valenciano y de idiomas comunitarios. También se les realizará una entrevista para valorar su madurez e idoneidad.

f) Mayores de 45 años. Se reserva el 1 por 100 de las plazas para los estudiantes mayores de 45 años que tengan superada la correspondiente prue-
ba de acceso y superen una entrevista de aptitud.
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De acuerdo con el dispuesto en el RD 412/2014, de6 de junio, las plazas que queden sin cubrir en los cupos de reserva serán acumuladas a las oferta-
das para el cupo general. Los estudiantes que reúnan los requisitos para solicitar la admisión por más de un porcentaje de reserva podrán hacer uso
de dicha posibilidad.

4.2. Orden de prelación en la adjudicación de plazas

La asignación de plazas se hará atendiendo a los siguientes criterios de preferencia:

a) Estudiantes que reúnan los requisitos académicos para el acceso a la universidad en la convocatoria ordinaria del año en curso o en convocatorias
ordinarias o extraordinarias de años anteriores.

b) Estudiantes que reúnan los requisitos académicos para el acceso a la universidad en la convocatoria extraordinaria del año en curso.

Las solicitudes que, atendiendo a los criterios recogidos en el punto anterior, estén en igualdad de condiciones, se ordenarán en función de la nota de
admisión que corresponda, expresada con tres cifras decimales y redondeada a la milésima más próxima y en caso de equidistancia a la superior, ha-
bida cuenta de lo dispuesto en el RD 1892/2008, de 14 de noviembre.

4.3. Adjudicación de plazas a los estudiantes que quedan en lista de espera

A los estudiantes que no hayan sido admitidos en la titulación que solicitaron en primera opción se les adjudicará un número de orden en la lista de es-
pera de todas las titulaciones que hubiesen solicitado con mayor preferencia, y se les eliminará de la lista de espera de las titulaciones solicitadas con
menor preferencia.

Una vez finalizada la matrícula de los estudiantes admitidos en cada titulación de grado, se analizarán las vacantes y se procederá a la adjudicación
de las mismas entre los estudiantes que estén en la lista de espera de cada titulación. Esta adjudicación no es presencial y se realizará mediante un
procedimiento equivalente a la adjudicación de las plazas iniciales, teniendo en cuenta el número de plazas vacantes y las preferencias del estudiante.
Se realizarán varias adjudicaciones antes de comenzar el curso académico, y el resultado se publicará en la web de la Universitat y podrá ser consul-
tado, con acceso individual y personalizado, por las personas interesadas.

Los estudiantes deberán confirmar, antes de cada adjudicación y para cada titulación en la que estén en lista de espera, que continúan interesados en
obtener plaza en la misma. Dicha confirmación se realizará a través del portal web de la Universitat de València y, en caso de no realizar esta confir-
mación, se entenderá que no siguen interesados y seles excluirá automáticamente de los listados, perdiendo la opción de ser admitidos en esa titula-
ción.

5.Admisión de estudiantes con estudios universitarios oficiales parciales por cambio de estudios y/o universidad

Además de las vías de acceso relacionadas anteriormente, que son las mayoritarias es posible la admisión por cambio de estudios oficiales y/o univer-
sidad. Pueden solicitarlo los estudiantes con estudios universitarios oficiales españoles parciales y los estudiantes con estudios universitarios extran-
jeros parciales o totales que no hayan obtenido la homologación del título en España y se les reconozca un mínimo de 30 créditos ECTS, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 6 del RD 1393/2997, de 29 de octubre.

La oferta de plazas deberá ser aprobada por la Junta de Centro y comunicada al vicerrectorado con competencias en materia de estudios de grado.

El plazo de presentación de solicitudes se fijará anualmente en el calendario de procesos de gestión académica de la Universidad y, en todo caso, el
procedimiento deberá garantizar que los estudiantes puedan incorporarse a los estudios de grado como muy tardeen la primera quincena del mes de
octubre.

No serán admitidas solicitudes de cambio de estudios en los casos siguientes:

a) Solicitudes que comporten la necesidad de cursar asignaturas que no se impartan como consecuencia de la extinción del plan de estudios corres-
pondiente.

b) Solicitudes de estudiantes procedentes de otras universidades con seis convocatorias agotadas en los estudios universitarios iniciados.

Por otra parte, la admisión deberá comportar la realización en la Universitat de València de al menos 30 créditos, además del trabajo de fin de grado
correspondiente, excepto en aquellos casos en que concurran en la persona solicitante circunstancias especiales debidamente acreditadas.

Las solicitudes que cumplan los requisitos se priorizarán de acuerdo con los criterios siguientes:

1. Solicitudes de estudiantes procedentes de titulaciones de la misma rama de conocimiento. En el caso de títulos que habilitan para el ejercicio de actividades pro-
fesionales reguladas en España, tendrán preferencia las solicitudes procedentes de títulos que habiliten para la misma profesión regulada.

2. Solicitudes de estudiantes procedentes de titulaciones de otras ramas de conocimiento.
3. Una vez aplicados los criterios anteriores, el criterio de ordenación dentro de cada grupo será:

1. Número de créditos reconocidos.
2. Nota media del expediente académico, calculada de acuerdo con lo que establece el Real Decreto 1125/2003, para estudios españoles y, en el caso de estudios

extranjeros, de acuerdo con las equivalencias que establezca el MEC.
3. Causa que motiva la solicitud, debidamente acreditada: traslados laborales, traslados de residencia familiar, deportistas de alto nivel y alto rendimiento, existen-

cia de convenio con la universidad de origen, otras causas justificadas.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

SISTEMAS DE APOYO Y ORIENTACIÓN DE LOS ESTUDIANTES.

Para la integración del alumnado de primer curso se organizan Jornadas de acogida en la Facultat de Farmàcia en la que se proporciona información
sobre la titulación y sobre la organización del centro.

Además de las tutorías académicas, que cada profesor o profesora deberá establecer con el alumnado de su asignatura, siguiendo las recomendacio-
nes del espacio europeo de educación superior, para las enseñanzas de grado en Ciencias Gatronómicas se ofrecerá a los y las estudiantes que así lo
soliciten, un programa de tutorización. Cada estudiante tendrá la oportunidad de recibir apoyo y orientación por parte de un tutor o de una tutora.
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En el programa de tutorías se contemplan dos niveles:

1.- Tutorías de transición: Dirigidas al alumnado de primer curso, para ofrecer información y asesoramiento que permita conseguir una mejor incorpo-
ración al mundo universitario.

2.- Tutorías de seguimiento: Dirigidas al alumnado de los cursos siguientes, en las que se ofrece orientación para confeccionar el itinerario curricular y
para su incorporación a la vida laboral, o hacia la continuación de sus estudios (Máster, Doctorado).

Desde el Servicio de Formación Permanente de la Universitat se ofrecerá todo el apoyo y orientación necesarios a los profesores y las profesoras para
que puedan desempeñar su labor de tutorización de forma óptima.

El alumnado dispondrá también de apoyo y orientación por parte de los siguientes servicios de la Universitat de València a lo largo de su vida universi-
taria:

- Servicio de Información al Estudiante (SEDI)

Además, los y las estudiantes tienen a su disposición los servicios del OPAL (Observatorio de Inserción Profesional y Asesoramiento Laboral) y de la
Fundación Universitat-Empresa (ADEIT), que proporcionan información sobre inserción laboral y formación de postgrado y de especialización.

Las acciones de dinamización sociocultural se realizaran a través de Programas educativos y Programas de soporte personal al alumnado (ayudas al
estudio, movilidad asesoramiento psicológico, pedagógico y sexológico, programa de convivencia, gestión de becas de colaboración, etc.).

Así mismo se potenciarán acciones de participación, asociacionismo y voluntariado, asesorando para la creación y gestión de asociaciones.

Los y las estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de una discapacidad pueden contactar con la Unidad para la Integración de
Personas con Discapacidad (UPD), es un servicio de atención y asesoramiento a toda la comunidad universitaria en materia de discapacidad. Entre
otras acciones realiza funciones de apoyo en la docencia y se coordinan diversas acciones de ayuda personalizada.

Ante la solicitud pertinente se realizará una evaluación de las necesidades específicas de cara a determinar los recursos técnicos y humanos necesa-
rios, así como, si procede, las adaptaciones curriculares requeridas en cada caso.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reglamento para la Transferencia y Reconocimiento de Créditos

Exposición de Motivos

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en su artículo 36. a), establece que el Gobierno,
previo informe del Consejo de Universidades, regulará los criterios generales a los que habrán de ajustarse las uni-
versidades en materia de convalidación y adaptación de estudios cursados en centros académicos españoles o ex-
tranjeros, así como la posibilidad de validar, a efectos académicos, la experiencia laboral o profesional.

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, fija el concepto y los principales efectos de la transferencia y el reconocimiento de créditos en el con-
texto de las nuevas enseñanzas oficiales universitarias.

El Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, modifica parcialmente el contenido de diversos artículos del Real Decreto
1393/2007 de 29 de octubre. Entre las modificaciones introducidas se encuentran las que afectan al reconocimiento
de créditos en estudios universitarios cuyo contenido se recoge en la nueva redacción de los artículos 6 y 13.

A la vista de la nueva redacción dada a los citados artículos resulta necesario adecuar a la actual regulación el Re-
glamento para la Transferencia y Reconocimiento de Créditos en estudios de Grado y de Máster en la Universitat de
València, aprobado en Consejo de Gobierno de fecha 16 de febrero de 2010 y, en consecuencia, aprobar una nueva
reglamentación.
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Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación

El objeto de esta normativa es regular la transferencia y el reconocimiento de créditos en los estudios universitarios
conducentes a la obtención de los correspondientes títulos oficiales de la Universitat de València, de acuerdo con
los artículos 6 y 13 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre y las posteriores modificaciones introducidas por
el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, de conformidad con les recomendaciones generales emanadas del Espacio
Europeo de Educación Superior.

Transferencia de Créditos

Artículo 2. Transferencia de créditos

1. La transferencia de créditos implica que en el expediente y en los documentos académicos oficiales acreditativos de las ense-
ñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con
anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial. La transferencia de
créditos requiere la previa admisión del estudiante/ta en el estudio correspondiente.

2. La Universitat de València transferirá al expediente académico de sus estudiantes/tas todos los créditos obtenidos de acuer-
do con lo dispuesto en el apartado anterior. En el expediente del estudiante/ta, debe constar debiendo la denominación de los
módulos, las materias o asignaturas cursadas, así como el resto de la información necesaria para la expedición del Suplemen-
to Europeo al Título (SET).

3. Los módulos, las materias o asignaturas transferidas al expediente académico de los nuevos títulos no se tendrán en cuenta
para el cálculo de la baremación del expediente.

4. En los supuestos de simultaneidad de estudios, no serán objeto de transferencia los créditos que el estudiante/ta haya obteni-
do en estos estudios, salvo que el estudiante renuncie a la simultaneidad, por abandono de dichos estudios.

Reconocimiento de Créditos

Artículo 3. Reconocimiento de créditos

1. Se entiende por reconocimiento la aceptación por una universidad de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas en-
señanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obtención de un título
oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en
enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica
4/2007, de 12 de abril por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

2. La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán a efectos
de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho
título.

3. El reconocimiento se realizará sobre la totalidad de la unidad administrativa de matrícula, sea ésta el módulo, la materia o la
asignatura, de acuerdo con lo establecido en el plan de estudios. No será posible el reconocimiento parcial de la unidad admi-
nistrativa de matrícula.

Artículo 4. Reconocimiento de créditos obtenidos en estudios oficiales universitarios conforme a anteriores
ordenaciones.

1. En el caso de créditos obtenidos en estudios oficiales de la Universitat de València regulados por el Real Decreto 1497/1987
o el Real Decreto 56/2005, el reconocimiento se realizará teniendo en cuenta la tabla de adaptación de créditos de las asig-
naturas de dichos planes de estudio con las asignaturas de los nuevos planes de estudio regulados por el Real Decreto
1393/2007 y el Real Decreto 861/2010 que modifica el anterior, que acompañan a cada memoria de verificación de títulos de
la Universitat de València.

2. En el caso de créditos obtenidos en otros estudios oficiales pertenecientes a anteriores ordenaciones, éstos se podrán reco-
nocer teniendo en cuenta la adecuación entre los conocimientos asociados a las materias y/o asignaturas cursadas por las si-
guientes reglas:

1. que el número de créditos, o en su caso horas, sea, al menos, el 75% del número de créditos u horas de las materias y/o asig-
naturas por las que se quiere obtener el reconocimiento de créditos, y

2. que contengan, al menos, el 75% de conocimientos de las materias y/o asignaturas por las que se quiere obtener el reconoci-
miento de créditos.

1. Quienes, estando en posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, Diplomado o Ingeniero Técnico pre-
tendan acceder a enseñanzas conducentes a un título de Grado perteneciente a la misma rama de conocimiento que su título
de origen, según el anexo que acompaña este reglamento, obtendrán el reconocimiento de créditos de formación básica que
proceda con arreglo a lo dispuesto en el artículo 13 del Real Decreto 1393/2007 y el Real Decreto 861/2010 que modifica el
anterior, sin perjuicio de aquéllos otros que puedan realizarse de acuerdo con el apartado anterior.
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2. En el caso de los créditos obtenidos por la superación de cursos de doctorado regulados conforme a anteriores ordenaciones,
éstos no podrán ser reconocidos por más de 45 créditos ECTS en los estudios de máster o período formativo del programa de
doctorado.

Artículo 5. Reconocimiento de créditos obtenidos en títulos universitarios oficiales conforme a la actual or-
denación.

1. Podrán ser reconocidos los créditos superados en origen en cualquier materia, teniendo en cuenta:
a. La adecuación entre las competencias, contenidos y créditos asociados a las materias superadas por el estudiante y los

previstos en el plan de estudios de la titulación de destino.
b. A los efectos indicados en el apartado anterior la equivalencia mínima que debe darse para poder llevar a cabo el reco-

nocimiento de créditos correspondientes será de un 75%.
2. Excepcionalmente, se podrá otorgar el reconocimiento de créditos optativos de carácter genérico, si se considera que los con-

tenidos y competencias asociadas a las materias cursadas por el estudiante/ta en la titulación de origen, se adecuan a las com-
petencias generales o específicas del título.

3. En el caso particular de las enseñanzas de Grado, el reconocimiento de créditos deberá respetar además las siguientes reglas
básicas:

a. Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de recono-
cimiento al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

b. Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica pertene-
cientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

4. En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado y máster.
5. Lo dispuesto en este artículo le será de aplicación también a los reconocimientos de créditos obtenidos en títulos universita-

rios extranjeros.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos a partir de la experiencia profesional o laboral y de enseñanzas uni-
versitarias no oficiales.

1. La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán a efectos
de la obtención de un título oficial, siempre que confieran, al menos, el 75% de las competencias de las materias por las que
se quiere obtener reconocimiento de créditos. El reconocimiento de créditos por este apartado deberá realizarse, con carácter
general, respecto de las asignaturas contempladas en el plan de estudios como ¿prácticas externas¿. La Comisión Académica
o la Comisión de Coordinación Académica del correspondiente título determinará el período mínimo de tiempo acreditado de
experiencia laboral o profesional, requerido para poder solicitar y obtener este reconocimiento de créditos, y que en ningún
caso podrá ser inferior a 6 meses.

2. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de la experiencia profesional o laboral y de enseñanzas uni-
versitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos que constituyen el plan de estudios.

3. No obstante, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un por-
centaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimiento en su totalidad siempre que el
correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.

4. La Comisión de Estudios de Grado o Postgrado, a propuesta de la Comisión Académica del Título o de la Comisión de Coor-
dinación Académica respectiva, puede aceptar la excepcionalidad señalada en el párrafo anterior, siempre que los créditos
aportados para su reconocimiento correspondan a un título propio de la Universitat de València, y se den las circunstancias
requeridas para ello que se establecen en el artículo 6.4 del Real Decreto 1393/2007 modificado por Real Decreto 861/2010
de 2 de julio.

Artículo 7. Reconocimiento de créditos cursados en enseñanzas superiores oficiales no universitarias.

1. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales, siempre que quede acre-
ditado que los contenidos de la formación superada y la carga lectiva de la misma sea equivalente a aquella para la que se so-
licita el reconocimiento.

2. En el caso concreto de quienes acrediten haber superado estudios de formación profesional de grado superior, se atenderá
igualmente a lo que a este respecto se establece en el artículo 44.3 de la Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo de Educación.

Artículo 8. Reconocimiento de créditos en programas de movilidad

1. Los/as estudiantes/tas de la Universitat de València que participen en programas de movilidad nacionales o internacionales, y
hayan cursando un período de estudio en otras instituciones de educación superior, obtendrán el reconocimiento que se deri-
ve del acuerdo académico correspondiente.

2. Asimismo, serán objeto de reconocimiento los créditos cursados en enseñanzas oficiales reguladas mediante convenios o
acuerdos interuniversitarios que así lo recojan específicamente. En ambos casos, no será necesario el informe establecido en
el artículo 12.1.

Artículo 9. Reconocimiento por participación en actividades culturales, deportivas, de representación estu-
diantil, solidarias y de cooperación

C
SV

: 5
80

51
03

23
29

88
76

29
52

50
50

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=580510323298876295250505


Identificador : 2503186 Fecha : 23/12/2022

13 / 124

En los estudios de grado se podrá reconocer hasta un máximo de 6 créditos por participar en actividades universita-
rias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, no programadas en el marco
del plan de estudios cursado, de acuerdo con lo establecido en la normativa estatal y en la reglamentación propia de
la Universitat de València.

En estos casos, la formación reconocida se computará como créditos optativos de la titulación.

Procedimiento

Artículo 10. Solicitud

1. Los procedimientos de transferencia o reconocimiento han de iniciarse a instancias del/la estudiante/ta.
2. Las solicitudes para este tipo de procedimientos se han de presentar en el Registro del centro al que estén adscritas las ense-

ñanzas que se pretender cursar, en cualquier otro registro de la Universitat de Valencia o de los mencionados en el art 38 de
la ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y de Procedimiento Administrativo Común.

3. El plazo de presentación coincidirá con el período de matrícula de la titulación que curse el/la interesado/a.
4. La solicitud deberá ir acompañada de la documentación indicada en el artículo siguiente. En caso contrario, se concederá un

plazo de 5 días para completar la documentación. Si, después de este plazo, no se ha aportado toda la documentación se en-
tenderá que el/la estudiante/a desiste en su petición, previa resolución declarando el desistimiento.

Artículo 11. Documentación

1. En el caso de solicitantes con estudios superiores españoles que no hayan conducido a la obtención de un título, que incluyan
materias, actividades u otra formación para la que se solicite reconocimiento, deberán aportar, en el momento de presentar la
solicitud, los programas o guías docentes de las mismas y acreditar, en su caso, que han solicitado el traslado del correspon-
diente expediente académico (estudios universitarios) desde el centro de origen a la Universitat de València.

2. En los restantes supuestos se aportará Certificación Académica Oficial (CAO), en la que conste la denominación de las ma-
terias, programas y créditos de las mismas, curso académico y convocatoria en que se superaron, así como las calificaciones
obtenidas. En su caso, se aportará además el Suplemento Europeo al Título.

3. La acreditación de la experiencia profesional y laboral, deberá efectuarse mediante la aportación de la documentación que en
cada caso corresponda, preferentemente:

1. Certificación de la empresa u organismo en el que se concrete que la persona interesada ha ejercido o realizado la actividad
laboral o profesional para la que se solicita reconocimiento de créditos, y el período de tiempo de la misma, que necesaria-
mente ha de coincidir con lo reflejado en el informe de vida laboral. Este informe acreditará la antigüedad laboral en el grupo
de cotización que la persona solicitante considere que guarda relación con las competencias previstas en los estudios corres-
pondientes.

2. En caso de realizar o haber realizado actividades por su cuenta, certificado censal, certificado colegial o cualquier otra docu-
mentación que acredite que el/la interesado/a han ejercido, efectivamente, la citada actividad por su cuenta.

1. La acreditación de la superación de estudios correspondientes a enseñanzas universitarias no oficiales, se efectuará median-
te la aportación de la certificación académica expedida por el órgano competente de la universidad en que se cursaron, el pro-
grama o guía docente de las asignaturas cursadas y, en su caso, el correspondiente título propio.

2. Para el reconocimiento de créditos en programas de movilidad se tendrá en cuenta el acuerdo de estudios o de formación y el
certificado de notas expedido por la universidad de destino.

3. En el caso de reconocimiento por participación en actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias
y de cooperación, la documentación acreditativa será la que establece el reglamento aprobado por la Universitat de València
relativo a este tipo de reconocimientos.

4. Para efectuar la transferencia de créditos será suficiente la presentación de la certificación académica emitida por la Univer-
sidad de procedencia. En el caso de traslados internos, el Centro receptor efectuará la transferencia de créditos teniendo en
cuenta la información académica existente del/la estudiante/ta en la Universitat de València.

5. En el caso de estudios cursados en centros extranjeros de educación superior de países que no sean de la Unión Europea, la
citada documentación deberá presentarse debidamente legalizada, traducida por un traductor jurado a una de las dos lenguas
oficiales de la Universitat de València, y ser original, o en su caso aportar copia de la misma para su cotejo en el momento de
la presentación.

6. No será precisa la documentación referida en los apartados anteriores cuando el reconocimiento se refiera a estudios cursados
en la propia Universitat de València.

Artículo 12. Resolución

1. Son competentes para resolver estos procedimientos el decano/a y director/a del centro al que están adscritas las enseñan-
zas que se pretenden cursar, visto un informe previo de la Comisión Académica del Título correspondiente, en el caso de es-
tudios de grado, o de la Comisión de Coordinación Académica, cuando se trate de máster o doctorado. No será necesario el
mencionado informe cuando se solicite, exclusivamente, la transferencia de créditos ni en los supuestos que se contemplan en
el artículo 13.6 de este reglamento.

2. El plazo máximo para emitir la resolución será de un mes contado desde la finalización del plazo de presentación de solicitu-
des. En el caso de que no se resuelva expresamente en el mencionado término se entenderá desestimada la petición.
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3. Contra estas resoluciones, la persona interesada podrá presentar recurso de alzada ante el Rector de la Universitat de Valèn-
cia en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la recepción de la misma.

Artículo 13. Efectos de la resolución

1. En cualquiera de los supuestos anteriores, la Comisión Académica del Título correspondiente, en el caso de estudios de gra-
do, o la Comisión de Coordinación Académica, cuando se trate de estudios de master o doctorado, determinará en la corres-
pondiente resolución qué módulos, materias o asignaturas del plan de estudios le son reconocidas. Asimismo, en dicha reso-
lución la Comisión podrá recomendar al/la estudiante/ta cursar voluntariamente aquellas materias/asignaturas en que se apre-
cien carencias formativas.

2. La resolución del procedimiento dará derecho a la modificación de la matrícula en función del resultado de la misma. Los
créditos reconocidos se incorporarán al expediente de la persona interesada, especificándose su tipología en cada caso, y se-
ñalándose el número de créditos y la denominación de ¿reconocido¿.

3. En el expediente constará la calificación obtenida, que se obtendrá a partir de las materias objeto de reconocimiento, de
acuerdo con los siguientes criterios:

1. Reconocimiento de una materia a partir de otra materia: a la materia reconocida se le asignará la nota obtenida en la materia
objeto de reconocimiento.

2. Reconocimiento de una materia a partir de varias materias: a la materia reconocida se le asignará una nota obtenida como
media ponderada de las notas obtenidas en las materias objeto de reconocimiento.

3. Reconocimiento de varias materias a partir de una materia: a todas las materias reconocidas se les asignará la nota obtenida
en la materia objeto de reconocimiento.

4. Reconocimiento de varias materias a partir de varias materias: a todas las materias reconocidas se asignará una nota obtenida
como media ponderada de las notas obtenidas en las materias objeto de reconocimiento.

Estas calificaciones, una vez incorporadas al expediente, se tendrán en cuenta para su baremación.

1. Excepción a lo dispuesto en el apartado anterior son los créditos reconocidos por actividades universitarias de participación,
experiencia laboral o profesional, o por enseñanzas universitarias no oficiales, que serán incorporados al expediente de la
persona interesada sin calificación, por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

2. Todos los créditos obtenidos por el/la estudiante/ta en las enseñanzas oficiales que haya cursado en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán reflejados en el Suplemento
Europeo al Título.

3. Las resoluciones de reconocimientos de créditos establecidas en base a lo señalado en este reglamento, se considerarán como
reglas precedentes y serán aplicadas directamente a las nuevas solicitudes que coincidan con las mismas situaciones académi-
cas. Estos antecedentes deberán hacerse públicos en las páginas web de los centros responsables de la titulación con anterio-
ridad al inicio del plazo de presentación de solicitudes.

Artículo 14. Tasas

Por el estudio de las solicitudes e incorporación al expediente de los créditos reconocidos, se devengarán las tasas
establecidas por la comunidad autónoma para cada uno de estos supuestos.

No devengará pago de tasas la transferencia de créditos entre expedientes de otros estudios de la Universitat de Va-
lència.

Disposición Derogatoria. Quedan derogados el Reglamento de Transferencia y Reconocimiento de Créditos apro-
bado por Consejo de Gobierno de 16 de febrero de 2010 y las Directrices para el reconocimiento de créditos en es-
tudios conducentes a la obtención de títulos de máster y doctorado aprobadas por acuerdo 191/2009 de 3 de no-
viembre del Consejo de Gobierno, así como cualquier otra norma de igual o menor rango, que contradiga la actual.

Disposición Final. La presente Normativa entrará en vigor al día siguiente de su aprobación y es aplicable a los es-
tudios que regula el RD1393/2007.

Aprobado por el Consejo de Gobierno de 24 de mayo de 2011. ACGUV 126/2011.

ANEXO I

Vinculación de los títulos a las ramas de conocimiento que establece el RD 1393/2007, elaborados por la Universitat
de València al amparo del RD 1497/1987 y también sus equivalentes,

Títulos de la rama de Ciencies Sociales y Jurídicas
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Diplomado/a en Ciencies Empresariales

Diplomado/a en Logopedia

Diplomado/a en Relaciones Laborales

Diplomado/a en Trabajo Social

Diplomado/a en Turismo

Licenciado/a en Administración y Dirección de Empresas

Licenciado/a en Ciencias Políticas y de la Administración Pública

Licenciado/a en Derecho

Licenciado/a en Economía

Licenciado/a en Psicología

Licenciado/a en Sociología

Diplomado/a en Educación Social

Maestro, especialidad en Audición y Lenguaje

Maestro, especialidad en Educación Musical

Maestro, especialidad en Educación Infantil

Maestro, especialidad en Educación Física

Maestro, especialidad en Educación Especial

Maestro, especialidad en Educación en Lengua Extranjera

Maestro, especialidad en Educación Primaria

Licenciado/a en Pedagogía

Licenciado/a en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte

Licenciado/a en Comunicación Audiovisual

Licenciado/a en Periodismo

Diplomado/a en Biblioteconomía y Documentación

Títulos de la rama de Artes y Humanidades

Licenciado/a en Filología Alemana

Licenciado/a en Filología Catalana

Licenciado/a en Filología Clásica

Licenciado/a en Filología Francesa

Licenciado/a en Filología Hispánica

Licenciado/a en Filología Inglesa

Licenciado/a en Filología Italiana

Licenciado/a en Geografía

Licenciado/a en Historia del Arte
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Licenciado/a en Historia

Licenciado/a en Filosofía

Títulos de la rama de Ciencias

Diplomado/a en Óptica y Optometría

Licenciado/a en Física

Licenciado/a en Matemáticas

Licenciado/a en Biología

Licenciado/a en Ciencies Ambientales

Licenciado/a en Química

Títulos de la rama de Ingeniería y Arquitectura

Ingeniero/a Técnico/a en Telecomunicación, especialidad en Telemática

Ingeniero/a Técnico/a en Telecomunicación, especial. en Sistemas Electrónicos

Ingeniero/a en Informática

Ingeniero/a en Química

Títulos de la rama de Ciencias de la Salud

Diplomado/a en Enfermería

Diplomado/a en Podología

Diplomado/a en Fisioterapia

Diplomado/a en Nutrición Humana y Dietética

Licenciado/a en Farmacia

Licenciado/a en Medicina

Licenciado/a en Odontología

Nota explicativa

En el caso de estudiantes que hayan cursado estudios de sólo 2º ciclo o el 2º ciclo de una titulación procedente de
un primer ciclo distinto, los reconocimientos de las materias de formación básica de rama son aquellas de la rama de
conocimiento de la titulación del primer ciclo.

Títulos sólo de segundo ciclo

Licenciado/a en Ciencias Actuariales y Financieras

Licenciado/a en Investigación y Técnicas de Mercado

Licenciado/a en Ciencias del Trabajo

Licenciado/a en Criminología

Licenciado/a en Humanidades
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Licenciado/a en Traducción e Interpretación

Licenciado/a en Psicopedagogía

Licenciado/a en Bioquímica

Licenciado/a en Ciencia y Tecnología de los Alimentos

Ingeniero/a en Electrónica

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases de teoría

Prácticas de aula: Resolución de problemas, resolución de casos y trabajo en grupo

Prácticas de laboratorio

Prácticas en aula de informática

Seminarios

Visitas a centros, empresas y organismos

Preparación y estudio independiente por parte de los y las estudiantes

Prácticas externas: Estancias en centros (Industrias, empresas, restaurantes)

Elaboración y redacción de la memoria de practicas externas

Elaboración del trabajo final de grado

Tutorías de orientación y seguimiento del trabajo

Presentación y defensa del Trabajo de Final de Grado

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases de teoria.- Clases presenciales destinadas a la presentación por parte del profesorado de los conceptos y contenidos
más importantes de cada tema con la finalidad de que el estudiantado adquiera los conocimientos relacionados con la materia,
potenciando la participación.

Tutorías.- Los alumnos y las alumnas acudirán a ellas en grupos reducidos. En ellas, el profesorado valorará el proceso de
aprendizaje de los y las estudiantes de un modo globalizado, resolverá las dudas que hayan podido surgir a lo largo de las clases, y
les orientará sobre los métodos de trabajo más útiles para resolver los problemas que se les puedan presentar.

Clases prácticas de aula: resolución de problemas y casos.- En estas clases se llevará a cabo la aplicación específica de los
conocimientos que los y las estudiantes hayan adquirido en las clases de teoría. Se potenciará la resolución de problemas con
espíritu crítico.

Clases prácticas de laboratorio.- Están destinadas a consolidar los conocimientos teóricos, mediante la aplicación práctica de los
mismos. El profesorado presentará los objetivos, informará sobre el manejo del material, supervisará la realización del trabajo y
ayudará a la interpretación de los resultados.

Clases prácticas de laboratorio de informática.- Se trata de prácticas relacionadas con la resolución de casos prácticos mediante
el empleo de sistemas informáticos. Están destinadas a complementar y/o consolidar los conocimientos teóricos, mediante la
aplicación práctica de los mismos.

Clases prácticas de aula: seminarios.- Los seminarios serán empleados para potenciar el trabajo en grupo y mejorar la presentación
oral, mediante la realización de trabajos teóricos o prácticos que complementen la formación que se va adquiriendo en las clases,
y también para realizar otra serie de actividades complementarias de tipos variados (estudio de casos, manejo de bibliografía
científica, discusión de temas de actualidad).

Visitas a otros centros de interes (empresas, industrias, mercados de abastecimiento, entre otros)

Estudio-Preparación de Seminarios, Clases y Exámenes.- Horas de trabajo autónomo destinadas a la lectura y preparación de las
clases, preparación de exámenes y del trabajo a exponer en seminarios.

Prácticas Externas.- Realización de una estancia en el centro de prácticas (Industrias, empresas, restaurantes).

Trabajo Fin de Grado.- Desarrollo autónomo de un proyecto, tutorizado por un profesor o una profesora, que podrá contener una
parte experimental si así lo requiere el tema propuesto. Supone la integración de las enseñanzas recibidas durante la titulación.

Prácticas en centros de interés.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Examen obligatorio del conjunto de los contenidos impartidos. Se contempla la posibilidad de realización de pruebas escritas a lo
largo del curso.

Evaluación continua por parte del profesorado de la asignatura, resultado del contacto con el alumnado en cualquiera de los
apartados del proceso de aprendizaje.

Evaluación de clases prácticas laboratorio. Se contempla la posibilidad de realización de una memoria de prácticas.
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Evaluación de las prácticas de informática y prácticas de aula.

Evaluación de seminarios. Valoración de la preparación, contenidos y exposición de los trabajos; progreso en el uso adecuado
del lenguaje científico; planteamiento de dudas; espíritu crítico y capacidad de colaborar con el resto del grupo. Se contempla la
posibilidad de realización y evaluación de trabajos escritos por parte del alumnado.

Informe del tutor o de la tutora externo.

Informe del tutor o tutora académico.

Valoración de la calidad científica del Trabajo Fin de Grado.

Valoración de la claridad expositiva, tanto escrita como oral y la capacidad de debate y defensa de la memoria del trabajo fin de
grado realizada.

5.5 NIVEL 1: Formación básica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Biologia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Biología

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Biologia Vegetal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Biologia Animal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer el funcionamiento de aparatos y técnicas elementales relacionadas con la materia

· Comprender y manejar la terminología científica básica relacionada con la materia

· Conocer los niveles de organización del cuerpo de los vegetales y animales

· Conocer los procesos fisiológicos básicos de plantas y animales

· Saber buscar la bibliografía adecuada para poder actualizar y profundizar en sus conocimientos sobre un tema especifico

· Manejarse de forma segura y eficiente en un laboratorio

· Saber presentar e interpretar los resultados obtenidos en el laboratorio

5.5.1.3 CONTENIDOS

Biología Vegetal

Niveles de organización de los vegetales y hongos.
Nociones básicas sobre el desarrollo, reproducción, nutrición, metabolismo y respuesta a su ambiente, de vegetales y hongos.
Introducción a la diversidad biológica: Descripción de los principales grupos de vegetales y hongos, destacando los de interés culinario.

Biología Animal

Niveles de organización y nociones básicas sobre el desarrollo, reproducción, nutrición y metabolismo.
Partes, variedades, categorías, limpieza, despiece, cortes, almacenamiento, conservación y aplicaciones culinarias de:
- Carne bovina, porcina, ovina y avícola; Casquería, tanto las entrañas como aquellas partes consideradas como despojos.
- Pescados, crustáceos y moluscos (lamelibranquios, gasterópodos y cefalópodos).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG03 - Planificar, ordenar y encauzar actividades de manera que se eviten en lo posible los imprevistos, se prevean y minimicen los
eventuales problemas y se anticipen soluciones.

CG04 - Adquirir la formación básica para formular hipótesis, recoger e interpretar la información para la resolución de problemas
siguiendo el método científico y comprendiendo la importancia y las limitaciones del pensamiento científico.

CG02 - Ser capaz de iniciarse en nuevos campos de la gastronomia en general, a través del estudio independiente.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT07 - Ser capaz de trabajar en equipo y de organizar y planificar actividades, teniendo en cuenta, siempre, una perspectiva de
género.

CT01 - Resolver tareas o realizar trabajos en el tiempo asignado para ello manteniendo la calidad del resultado.

CT02 - Ser capaz de construir un texto escrito comprensible y organizado.

CT04 - Ser capaz de distribuir el tiempo adecuadamente para el desarrollo de tareas individuales o de grupo.

CT03 - Saber aplicar esos conocimientos al mundo profesional, contribuyendo al desarrollo de los Derechos Humanos, de los
principios democráticos, de los principios de igualdad entre mujeres y hombres, de solidaridad, de protección del medio ambiente y
de fomento de la cultura de la paz con perspectiva de género.

CT06 - Ser capaz de realizar las aproximaciones requeridas con el objeto de reducir un problema hasta un nivel manejable.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE001 - Distinguir variedades, despiece, cortes, conservación y aplicaciones culinarias de alimentos animales.

CE002 - Comprender de una manera general el funcionamiento celular.

CE003 - Ser capaz de comprender los niveles de organización del cuerpo de las plantas.

CE004 - Conocer el funcionamiento de aparatos y técnicas elementales relacionadas con la biología de las materias primas
alimentarias.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 85 100

Prácticas de laboratorio 15 100

Prácticas en aula de informática 10 100

Seminarios 5 100

Visitas a centros, empresas y organismos 5 100

Preparación y estudio independiente por
parte de los y las estudiantes

180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases de teoria.- Clases presenciales destinadas a la presentación por parte del profesorado de los conceptos y contenidos
más importantes de cada tema con la finalidad de que el estudiantado adquiera los conocimientos relacionados con la materia,
potenciando la participación.

Tutorías.- Los alumnos y las alumnas acudirán a ellas en grupos reducidos. En ellas, el profesorado valorará el proceso de
aprendizaje de los y las estudiantes de un modo globalizado, resolverá las dudas que hayan podido surgir a lo largo de las clases, y
les orientará sobre los métodos de trabajo más útiles para resolver los problemas que se les puedan presentar.
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Clases prácticas de laboratorio.- Están destinadas a consolidar los conocimientos teóricos, mediante la aplicación práctica de los
mismos. El profesorado presentará los objetivos, informará sobre el manejo del material, supervisará la realización del trabajo y
ayudará a la interpretación de los resultados.

Clases prácticas de laboratorio de informática.- Se trata de prácticas relacionadas con la resolución de casos prácticos mediante
el empleo de sistemas informáticos. Están destinadas a complementar y/o consolidar los conocimientos teóricos, mediante la
aplicación práctica de los mismos.

Clases prácticas de aula: seminarios.- Los seminarios serán empleados para potenciar el trabajo en grupo y mejorar la presentación
oral, mediante la realización de trabajos teóricos o prácticos que complementen la formación que se va adquiriendo en las clases,
y también para realizar otra serie de actividades complementarias de tipos variados (estudio de casos, manejo de bibliografía
científica, discusión de temas de actualidad).

Visitas a otros centros de interes (empresas, industrias, mercados de abastecimiento, entre otros)

Estudio-Preparación de Seminarios, Clases y Exámenes.- Horas de trabajo autónomo destinadas a la lectura y preparación de las
clases, preparación de exámenes y del trabajo a exponer en seminarios.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen obligatorio del conjunto de los
contenidos impartidos. Se contempla la
posibilidad de realización de pruebas
escritas a lo largo del curso.

60.0 60.0

Evaluación continua por parte del
profesorado de la asignatura, resultado del
contacto con el alumnado en cualquiera de
los apartados del proceso de aprendizaje.

5.0 10.0

Evaluación de clases prácticas laboratorio.
Se contempla la posibilidad de realización
de una memoria de prácticas.

10.0 15.0

Evaluación de las prácticas de informática
y prácticas de aula.

10.0 10.0

Evaluación de seminarios. Valoración de
la preparación, contenidos y exposición de
los trabajos; progreso en el uso adecuado
del lenguaje científico; planteamiento
de dudas; espíritu crítico y capacidad
de colaborar con el resto del grupo. Se
contempla la posibilidad de realización y
evaluación de trabajos escritos por parte
del alumnado.

10.0 10.0

NIVEL 2: Derecho

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Aspectos legales de la actividad gastronómica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados que deberá obtener el estudiante una vez cursada la asignatura de Derecho serán los siguientes:

1.- Capacidad para interpretar textos legales y jurisprudenciales.

2.- Conocimiento del marco internacional y estatal de la legislación alimentaria.
3.- Conocimiento de cómo se lleva a cabo la protección administrativa y penal de la seguridad
alimentaria.
4.- Conocimiento de la legislación básica relativa a higiene, información alimentaria y condiciones
generales de materiales, personal y establecimientos.
5.- Conocimiento de la legislación alimentaria en el sector de la restauración.

6.- Conocimiento de la estructura jurídica de la empresa de restauración e instrumentos contractuales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Introducción al derecho

- Introducción al derecho administrativo

- Introducción al derecho agro-alimentario

- Intervención administrativa en la actividad gastronómica

- Introducción al derecho urbanístico

- Introducción al derecho laboral

- Introducción al derecho mercantil

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG04 - Adquirir la formación básica para formular hipótesis, recoger e interpretar la información para la resolución de problemas
siguiendo el método científico y comprendiendo la importancia y las limitaciones del pensamiento científico.

CG02 - Ser capaz de iniciarse en nuevos campos de la gastronomia en general, a través del estudio independiente.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT07 - Ser capaz de trabajar en equipo y de organizar y planificar actividades, teniendo en cuenta, siempre, una perspectiva de
género.

CT02 - Ser capaz de construir un texto escrito comprensible y organizado.

CT04 - Ser capaz de distribuir el tiempo adecuadamente para el desarrollo de tareas individuales o de grupo.

CT05 - Elaborar y manejar los escritos, informes y procedimientos de actuación más idóneos para los problemas suscitados y
utilizando un lenguaje no sexista.

CT03 - Saber aplicar esos conocimientos al mundo profesional, contribuyendo al desarrollo de los Derechos Humanos, de los
principios democráticos, de los principios de igualdad entre mujeres y hombres, de solidaridad, de protección del medio ambiente y
de fomento de la cultura de la paz con perspectiva de género.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE005 - Saber transmitir la información entre la gerencia y los profesionales responsables del área jurídica.

CE006 - Interpretar la normativa que afecta a la industria agroalimentaria y de la restauración.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 45 100

Prácticas de aula: Resolución de
problemas, resolución de casos y trabajo
en grupo

15 100

Preparación y estudio independiente por
parte de los y las estudiantes

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases de teoria.- Clases presenciales destinadas a la presentación por parte del profesorado de los conceptos y contenidos
más importantes de cada tema con la finalidad de que el estudiantado adquiera los conocimientos relacionados con la materia,
potenciando la participación.

Tutorías.- Los alumnos y las alumnas acudirán a ellas en grupos reducidos. En ellas, el profesorado valorará el proceso de
aprendizaje de los y las estudiantes de un modo globalizado, resolverá las dudas que hayan podido surgir a lo largo de las clases, y
les orientará sobre los métodos de trabajo más útiles para resolver los problemas que se les puedan presentar.

Clases prácticas de aula: seminarios.- Los seminarios serán empleados para potenciar el trabajo en grupo y mejorar la presentación
oral, mediante la realización de trabajos teóricos o prácticos que complementen la formación que se va adquiriendo en las clases,
y también para realizar otra serie de actividades complementarias de tipos variados (estudio de casos, manejo de bibliografía
científica, discusión de temas de actualidad).

Estudio-Preparación de Seminarios, Clases y Exámenes.- Horas de trabajo autónomo destinadas a la lectura y preparación de las
clases, preparación de exámenes y del trabajo a exponer en seminarios.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

C
SV

: 5
80

51
03

23
29

88
76

29
52

50
50

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=580510323298876295250505


Identificador : 2503186 Fecha : 23/12/2022

25 / 124

Examen obligatorio del conjunto de los
contenidos impartidos. Se contempla la
posibilidad de realización de pruebas
escritas a lo largo del curso.

70.0 80.0

Evaluación continua por parte del
profesorado de la asignatura, resultado del
contacto con el alumnado en cualquiera de
los apartados del proceso de aprendizaje.

20.0 30.0

NIVEL 2: Física

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Física

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Física

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocer los fundamentos teóricos y experimentales de la Física.
- Entender las bases físicas y fisicoquímicas de los procesos culinarios.
- Identificar los elementos esenciales de un proceso físico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Medidas, sistema de unidades S.I., concepto de dimensión.
Mecánica de fluidos
Principios de Termodinámica: Concepto de Temperatura. Calor, trabajo y energía interna y entalpía. Primer principio de la termodinámica. Concepto de
entropía. Segundo principio de la termodinámica. Aplicaciones al gas ideal.
Fenómenos ondulatorios: Ultrasonidos.
Métodos físicos en cocina.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Planificar, ordenar y encauzar actividades de manera que se eviten en lo posible los imprevistos, se prevean y minimicen los
eventuales problemas y se anticipen soluciones.

CG05 - Aprender el suficiente manejo del instrumental científico directamente relacionado con su tarea profesional.

CG02 - Ser capaz de iniciarse en nuevos campos de la gastronomia en general, a través del estudio independiente.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT07 - Ser capaz de trabajar en equipo y de organizar y planificar actividades, teniendo en cuenta, siempre, una perspectiva de
género.

CT01 - Resolver tareas o realizar trabajos en el tiempo asignado para ello manteniendo la calidad del resultado.

CT04 - Ser capaz de distribuir el tiempo adecuadamente para el desarrollo de tareas individuales o de grupo.

CT05 - Elaborar y manejar los escritos, informes y procedimientos de actuación más idóneos para los problemas suscitados y
utilizando un lenguaje no sexista.

CT03 - Saber aplicar esos conocimientos al mundo profesional, contribuyendo al desarrollo de los Derechos Humanos, de los
principios democráticos, de los principios de igualdad entre mujeres y hombres, de solidaridad, de protección del medio ambiente y
de fomento de la cultura de la paz con perspectiva de género.

CT06 - Ser capaz de realizar las aproximaciones requeridas con el objeto de reducir un problema hasta un nivel manejable.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE007 - Conocer los fundamentos de la Física en sus aspectos teóricos y experimentales y la influencia de factores físicos sobre
componentes de los alimentos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 40 100

Prácticas de aula: Resolución de
problemas, resolución de casos y trabajo
en grupo

3 100

Prácticas de laboratorio 15 100
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Seminarios 2 100

Preparación y estudio independiente por
parte de los y las estudiantes

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases de teoria.- Clases presenciales destinadas a la presentación por parte del profesorado de los conceptos y contenidos
más importantes de cada tema con la finalidad de que el estudiantado adquiera los conocimientos relacionados con la materia,
potenciando la participación.

Tutorías.- Los alumnos y las alumnas acudirán a ellas en grupos reducidos. En ellas, el profesorado valorará el proceso de
aprendizaje de los y las estudiantes de un modo globalizado, resolverá las dudas que hayan podido surgir a lo largo de las clases, y
les orientará sobre los métodos de trabajo más útiles para resolver los problemas que se les puedan presentar.

Clases prácticas de aula: resolución de problemas y casos.- En estas clases se llevará a cabo la aplicación específica de los
conocimientos que los y las estudiantes hayan adquirido en las clases de teoría. Se potenciará la resolución de problemas con
espíritu crítico.

Clases prácticas de laboratorio.- Están destinadas a consolidar los conocimientos teóricos, mediante la aplicación práctica de los
mismos. El profesorado presentará los objetivos, informará sobre el manejo del material, supervisará la realización del trabajo y
ayudará a la interpretación de los resultados.

Clases prácticas de laboratorio de informática.- Se trata de prácticas relacionadas con la resolución de casos prácticos mediante
el empleo de sistemas informáticos. Están destinadas a complementar y/o consolidar los conocimientos teóricos, mediante la
aplicación práctica de los mismos.

Clases prácticas de aula: seminarios.- Los seminarios serán empleados para potenciar el trabajo en grupo y mejorar la presentación
oral, mediante la realización de trabajos teóricos o prácticos que complementen la formación que se va adquiriendo en las clases,
y también para realizar otra serie de actividades complementarias de tipos variados (estudio de casos, manejo de bibliografía
científica, discusión de temas de actualidad).

Estudio-Preparación de Seminarios, Clases y Exámenes.- Horas de trabajo autónomo destinadas a la lectura y preparación de las
clases, preparación de exámenes y del trabajo a exponer en seminarios.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen obligatorio del conjunto de los
contenidos impartidos. Se contempla la
posibilidad de realización de pruebas
escritas a lo largo del curso.

50.0 50.0

Evaluación continua por parte del
profesorado de la asignatura, resultado del
contacto con el alumnado en cualquiera de
los apartados del proceso de aprendizaje.

20.0 20.0

Evaluación de clases prácticas laboratorio.
Se contempla la posibilidad de realización
de una memoria de prácticas.

30.0 30.0

NIVEL 2: Psicología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Psicología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psicología del consumidor y de los recursos humanos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquirir conocimientos factores psicológicos en las relaciones con los clientes y con los empleados de la empresa

Saber gestionar los recursos humanos

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Conceptos clave en Psicología: aprendizaje, pensamiento, motivación; emoción, personalidad;

- Influencia de las comidas en nuestras percepciones y sensaciones

- La psicología del consumo

- El comportamiento del consumidor

- Gestión de recursos humanos en Ciencias Gastronómicas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Planificar, ordenar y encauzar actividades de manera que se eviten en lo posible los imprevistos, se prevean y minimicen los
eventuales problemas y se anticipen soluciones.

CG02 - Ser capaz de iniciarse en nuevos campos de la gastronomia en general, a través del estudio independiente.
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT07 - Ser capaz de trabajar en equipo y de organizar y planificar actividades, teniendo en cuenta, siempre, una perspectiva de
género.

CT01 - Resolver tareas o realizar trabajos en el tiempo asignado para ello manteniendo la calidad del resultado.

CT04 - Ser capaz de distribuir el tiempo adecuadamente para el desarrollo de tareas individuales o de grupo.

CT05 - Elaborar y manejar los escritos, informes y procedimientos de actuación más idóneos para los problemas suscitados y
utilizando un lenguaje no sexista.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE008 - Conocer las bases psicológicas y los factores biopsicosociales que inciden sobre el comportamiento de los consumidores
en la toma de decisiones respecto al consumo de alimentos.

CE009 - Ser capaz de aplicar las normas de protocolo en gastronomía.

CE010 - Planificar y gestionar los recursos humanos de las empresas gastronómicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 38 100

Prácticas de aula: Resolución de
problemas, resolución de casos y trabajo
en grupo

5 100

Seminarios 2 100

Visitas a centros, empresas y organismos 15 100

Preparación y estudio independiente por
parte de los y las estudiantes

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases de teoria.- Clases presenciales destinadas a la presentación por parte del profesorado de los conceptos y contenidos
más importantes de cada tema con la finalidad de que el estudiantado adquiera los conocimientos relacionados con la materia,
potenciando la participación.

Tutorías.- Los alumnos y las alumnas acudirán a ellas en grupos reducidos. En ellas, el profesorado valorará el proceso de
aprendizaje de los y las estudiantes de un modo globalizado, resolverá las dudas que hayan podido surgir a lo largo de las clases, y
les orientará sobre los métodos de trabajo más útiles para resolver los problemas que se les puedan presentar.

Clases prácticas de aula: resolución de problemas y casos.- En estas clases se llevará a cabo la aplicación específica de los
conocimientos que los y las estudiantes hayan adquirido en las clases de teoría. Se potenciará la resolución de problemas con
espíritu crítico.

Clases prácticas de aula: seminarios.- Los seminarios serán empleados para potenciar el trabajo en grupo y mejorar la presentación
oral, mediante la realización de trabajos teóricos o prácticos que complementen la formación que se va adquiriendo en las clases,
y también para realizar otra serie de actividades complementarias de tipos variados (estudio de casos, manejo de bibliografía
científica, discusión de temas de actualidad).

Estudio-Preparación de Seminarios, Clases y Exámenes.- Horas de trabajo autónomo destinadas a la lectura y preparación de las
clases, preparación de exámenes y del trabajo a exponer en seminarios.

Prácticas en centros de interés.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen obligatorio del conjunto de los
contenidos impartidos. Se contempla la
posibilidad de realización de pruebas
escritas a lo largo del curso.

60.0 60.0

Evaluación continua por parte del
profesorado de la asignatura, resultado del
contacto con el alumnado en cualquiera de
los apartados del proceso de aprendizaje.

20.0 20.0

Evaluación de clases prácticas laboratorio.
Se contempla la posibilidad de realización
de una memoria de prácticas.

10.0 10.0

Evaluación de seminarios. Valoración de
la preparación, contenidos y exposición de
los trabajos; progreso en el uso adecuado
del lenguaje científico; planteamiento
de dudas; espíritu crítico y capacidad
de colaborar con el resto del grupo. Se
contempla la posibilidad de realización y
evaluación de trabajos escritos por parte
del alumnado.

10.0 10.0

NIVEL 2: Química

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Química

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Química

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Química Biológica y Bioquímica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocer la estructura atómica, enlace químico (tanto en moléculas discretas como en estado sólido), relaciones estequiométricas, equilibrio químico,
conceptos ácido-base, oxidación-reducción y reactividad química, así como los principios que regulan los aspectos cinéticos y termodinámicos de las
transformaciones químicas.

- Conocer las características fisico-químicas de los alimentos.

- Comprender los cambios que se pueden producir en los alimentos durante el procesado de los mismos.

- Interrelacionar la estructura, las propiedades de las macromoléculas biológicas, y la función que desempeñan.
- Conocer el funcionamiento de las enzimas y su regulación.
- Conocer las principales rutas metabólicas y obtener una visión integrada del metabolismo y su regulación.
- Conocer los procesos esenciales en la transmisión de la información genética desde el ADN hasta la proteína.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Química

Estructura de la materia. Nomenclatura química. Estequiometria. El enlace químico. Equilibrio químico. Reactividad química. Cinética y Termodinámica
química.
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Transformaciones químicas y cambios que pueden producirse durante la manipulación, procesado y conservación de los alimentos.

Química Biológica y Bioquímica

- Estructura de biomoléculas.
- Metabolismo y bioenergética
- Enzimología.
- Estructura y función de los ácidos nucleicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Planificar, ordenar y encauzar actividades de manera que se eviten en lo posible los imprevistos, se prevean y minimicen los
eventuales problemas y se anticipen soluciones.

CG04 - Adquirir la formación básica para formular hipótesis, recoger e interpretar la información para la resolución de problemas
siguiendo el método científico y comprendiendo la importancia y las limitaciones del pensamiento científico.

CG05 - Aprender el suficiente manejo del instrumental científico directamente relacionado con su tarea profesional.

CG02 - Ser capaz de iniciarse en nuevos campos de la gastronomia en general, a través del estudio independiente.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT07 - Ser capaz de trabajar en equipo y de organizar y planificar actividades, teniendo en cuenta, siempre, una perspectiva de
género.

CT01 - Resolver tareas o realizar trabajos en el tiempo asignado para ello manteniendo la calidad del resultado.

CT04 - Ser capaz de distribuir el tiempo adecuadamente para el desarrollo de tareas individuales o de grupo.

CT06 - Ser capaz de realizar las aproximaciones requeridas con el objeto de reducir un problema hasta un nivel manejable.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE011 - Conocer los fundamentos químicos de aplicación en gastronomía.

CE012 - Conocer la estructura y propiedades de las macromoléculas biológicas, y su relación con la función que desempeñan.

CE013 - Conocer las principales rutas metabólicas y obtener una visión integrada de los procesos de obtención de energía.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 76 100

Prácticas de aula: Resolución de
problemas, resolución de casos y trabajo
en grupo

10 100

Prácticas de laboratorio 30 100

Seminarios 4 100

Preparación y estudio independiente por
parte de los y las estudiantes

180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases de teoria.- Clases presenciales destinadas a la presentación por parte del profesorado de los conceptos y contenidos
más importantes de cada tema con la finalidad de que el estudiantado adquiera los conocimientos relacionados con la materia,
potenciando la participación.
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Tutorías.- Los alumnos y las alumnas acudirán a ellas en grupos reducidos. En ellas, el profesorado valorará el proceso de
aprendizaje de los y las estudiantes de un modo globalizado, resolverá las dudas que hayan podido surgir a lo largo de las clases, y
les orientará sobre los métodos de trabajo más útiles para resolver los problemas que se les puedan presentar.

Clases prácticas de aula: resolución de problemas y casos.- En estas clases se llevará a cabo la aplicación específica de los
conocimientos que los y las estudiantes hayan adquirido en las clases de teoría. Se potenciará la resolución de problemas con
espíritu crítico.

Clases prácticas de laboratorio.- Están destinadas a consolidar los conocimientos teóricos, mediante la aplicación práctica de los
mismos. El profesorado presentará los objetivos, informará sobre el manejo del material, supervisará la realización del trabajo y
ayudará a la interpretación de los resultados.

Clases prácticas de laboratorio de informática.- Se trata de prácticas relacionadas con la resolución de casos prácticos mediante
el empleo de sistemas informáticos. Están destinadas a complementar y/o consolidar los conocimientos teóricos, mediante la
aplicación práctica de los mismos.

Clases prácticas de aula: seminarios.- Los seminarios serán empleados para potenciar el trabajo en grupo y mejorar la presentación
oral, mediante la realización de trabajos teóricos o prácticos que complementen la formación que se va adquiriendo en las clases,
y también para realizar otra serie de actividades complementarias de tipos variados (estudio de casos, manejo de bibliografía
científica, discusión de temas de actualidad).

Estudio-Preparación de Seminarios, Clases y Exámenes.- Horas de trabajo autónomo destinadas a la lectura y preparación de las
clases, preparación de exámenes y del trabajo a exponer en seminarios.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen obligatorio del conjunto de los
contenidos impartidos. Se contempla la
posibilidad de realización de pruebas
escritas a lo largo del curso.

65.0 65.0

Evaluación continua por parte del
profesorado de la asignatura, resultado del
contacto con el alumnado en cualquiera de
los apartados del proceso de aprendizaje.

10.0 10.0

Evaluación de clases prácticas laboratorio.
Se contempla la posibilidad de realización
de una memoria de prácticas.

15.0 15.0

Evaluación de seminarios. Valoración de
la preparación, contenidos y exposición de
los trabajos; progreso en el uso adecuado
del lenguaje científico; planteamiento
de dudas; espíritu crítico y capacidad
de colaborar con el resto del grupo. Se
contempla la posibilidad de realización y
evaluación de trabajos escritos por parte
del alumnado.

10.0 10.0

NIVEL 2: Matemáticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Matemáticas

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Análisis de datos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocer los principios y modelos básicos de matemáticas y de la biometría

- Utilizar el lenguaje matemático y estadístico

- Aplicar conceptos matemáticos a casos prácticos

- Saber interpretar gráficas de funciones en diferentes sistemas de representación

- Comprender el concepto de derivada y su uso para determinar los intervalos de crecimiento y decrecimiento de una función

- Saber discutir la existencia o no, de soluciones de un sistema de ecuaciones lineales y poder calcularlas.

- Comprender el concepto de integral de una función y su relación con el área comprendida bajo la misma

- Saber modelizar ciertas situaciones mediante ecuaciones diferenciales sencillas, de evolución, y discutir las posibles soluciones.

- Saber seleccionar tamaños de muestra óptimos para los objetivos de un estudio

- Conocer la estadística aplicada a ciencias gastronómicas.

- Describir estadísticamente un conjunto de datos observados.

- Analizar los datos observados utilizando software estadístico adecuado.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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- Principios y modelos básicos de matemáticas y de biometría.

- Algebra lineal: Sistema de ecuaciones lineales.

- Cálculo infinitesimal: Funciones de variable real: gráficas, límites, diferenciación e integración. Estudio de ecuaciones diferenciales de evolución.

- Métodos numéricos básicos. Aplicaciones en ciencias gastronómicas.

- Nociones de Estadística básica.

- Tratamiento de datos experimentales mediante computación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Planificar, ordenar y encauzar actividades de manera que se eviten en lo posible los imprevistos, se prevean y minimicen los
eventuales problemas y se anticipen soluciones.

CG04 - Adquirir la formación básica para formular hipótesis, recoger e interpretar la información para la resolución de problemas
siguiendo el método científico y comprendiendo la importancia y las limitaciones del pensamiento científico.

CG05 - Aprender el suficiente manejo del instrumental científico directamente relacionado con su tarea profesional.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Resolver tareas o realizar trabajos en el tiempo asignado para ello manteniendo la calidad del resultado.

CT02 - Ser capaz de construir un texto escrito comprensible y organizado.

CT04 - Ser capaz de distribuir el tiempo adecuadamente para el desarrollo de tareas individuales o de grupo.

CT05 - Elaborar y manejar los escritos, informes y procedimientos de actuación más idóneos para los problemas suscitados y
utilizando un lenguaje no sexista.

CT03 - Saber aplicar esos conocimientos al mundo profesional, contribuyendo al desarrollo de los Derechos Humanos, de los
principios democráticos, de los principios de igualdad entre mujeres y hombres, de solidaridad, de protección del medio ambiente y
de fomento de la cultura de la paz con perspectiva de género.

CT06 - Ser capaz de realizar las aproximaciones requeridas con el objeto de reducir un problema hasta un nivel manejable.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE015 - Analizar, sintetizar y resumir críticamente la información que se deriva de la observación de los fenómenos culinario y
gastronómico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 30 100

Prácticas de aula: Resolución de
problemas, resolución de casos y trabajo
en grupo

15 100

Prácticas en aula de informática 15 100
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Preparación y estudio independiente por
parte de los y las estudiantes

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases de teoria.- Clases presenciales destinadas a la presentación por parte del profesorado de los conceptos y contenidos
más importantes de cada tema con la finalidad de que el estudiantado adquiera los conocimientos relacionados con la materia,
potenciando la participación.

Tutorías.- Los alumnos y las alumnas acudirán a ellas en grupos reducidos. En ellas, el profesorado valorará el proceso de
aprendizaje de los y las estudiantes de un modo globalizado, resolverá las dudas que hayan podido surgir a lo largo de las clases, y
les orientará sobre los métodos de trabajo más útiles para resolver los problemas que se les puedan presentar.

Clases prácticas de aula: resolución de problemas y casos.- En estas clases se llevará a cabo la aplicación específica de los
conocimientos que los y las estudiantes hayan adquirido en las clases de teoría. Se potenciará la resolución de problemas con
espíritu crítico.

Clases prácticas de laboratorio de informática.- Se trata de prácticas relacionadas con la resolución de casos prácticos mediante
el empleo de sistemas informáticos. Están destinadas a complementar y/o consolidar los conocimientos teóricos, mediante la
aplicación práctica de los mismos.

Clases prácticas de aula: seminarios.- Los seminarios serán empleados para potenciar el trabajo en grupo y mejorar la presentación
oral, mediante la realización de trabajos teóricos o prácticos que complementen la formación que se va adquiriendo en las clases,
y también para realizar otra serie de actividades complementarias de tipos variados (estudio de casos, manejo de bibliografía
científica, discusión de temas de actualidad).

Estudio-Preparación de Seminarios, Clases y Exámenes.- Horas de trabajo autónomo destinadas a la lectura y preparación de las
clases, preparación de exámenes y del trabajo a exponer en seminarios.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen obligatorio del conjunto de los
contenidos impartidos. Se contempla la
posibilidad de realización de pruebas
escritas a lo largo del curso.

70.0 80.0

Evaluación continua por parte del
profesorado de la asignatura, resultado del
contacto con el alumnado en cualquiera de
los apartados del proceso de aprendizaje.

20.0 30.0

NIVEL 2: Fisiologia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Fisiología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fisiologia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocer la fisiología humana desde la fisiología celular hasta el organismo completo.

- Interpretar la participación cada órgano al mantenimiento del medio interno.

- Entender el organismo como una unidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia Fisiología está destinada a proporcionar los fundamentos de la Fisiología Humana. El estudio se aborda siguiendo un orden concreto: se
comienza por la fisiología celular y se avanza hasta el estudio de los diferentes aparatos y sistemas. Se ofrece así una visión integradora y básica de
la materia para que el alumno tenga en todo momento presente la idea del cuerpo humano como unidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Poseer y comprender los conocimientos del área en el ámbito de las Ciencias Gastronómicas

CG02 - Ser capaz de iniciarse en nuevos campos de la gastronomia en general, a través del estudio independiente.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT07 - Ser capaz de trabajar en equipo y de organizar y planificar actividades, teniendo en cuenta, siempre, una perspectiva de
género.

CT05 - Elaborar y manejar los escritos, informes y procedimientos de actuación más idóneos para los problemas suscitados y
utilizando un lenguaje no sexista.

CT06 - Ser capaz de realizar las aproximaciones requeridas con el objeto de reducir un problema hasta un nivel manejable.

C
SV

: 5
80

51
03

23
29

88
76

29
52

50
50

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=580510323298876295250505


Identificador : 2503186 Fecha : 23/12/2022

38 / 124

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE016 - Conocer en el organismo humano el funcionamiento de los diferentes aparatos y sistemas de interés para las ciencias
gastronómicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 45 100

Prácticas de laboratorio 10 100

Prácticas en aula de informática 5 100

Preparación y estudio independiente por
parte de los y las estudiantes

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases de teoria.- Clases presenciales destinadas a la presentación por parte del profesorado de los conceptos y contenidos
más importantes de cada tema con la finalidad de que el estudiantado adquiera los conocimientos relacionados con la materia,
potenciando la participación.

Tutorías.- Los alumnos y las alumnas acudirán a ellas en grupos reducidos. En ellas, el profesorado valorará el proceso de
aprendizaje de los y las estudiantes de un modo globalizado, resolverá las dudas que hayan podido surgir a lo largo de las clases, y
les orientará sobre los métodos de trabajo más útiles para resolver los problemas que se les puedan presentar.

Clases prácticas de laboratorio.- Están destinadas a consolidar los conocimientos teóricos, mediante la aplicación práctica de los
mismos. El profesorado presentará los objetivos, informará sobre el manejo del material, supervisará la realización del trabajo y
ayudará a la interpretación de los resultados.

Clases prácticas de laboratorio de informática.- Se trata de prácticas relacionadas con la resolución de casos prácticos mediante
el empleo de sistemas informáticos. Están destinadas a complementar y/o consolidar los conocimientos teóricos, mediante la
aplicación práctica de los mismos.

Clases prácticas de aula: seminarios.- Los seminarios serán empleados para potenciar el trabajo en grupo y mejorar la presentación
oral, mediante la realización de trabajos teóricos o prácticos que complementen la formación que se va adquiriendo en las clases,
y también para realizar otra serie de actividades complementarias de tipos variados (estudio de casos, manejo de bibliografía
científica, discusión de temas de actualidad).

Estudio-Preparación de Seminarios, Clases y Exámenes.- Horas de trabajo autónomo destinadas a la lectura y preparación de las
clases, preparación de exámenes y del trabajo a exponer en seminarios.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen obligatorio del conjunto de los
contenidos impartidos. Se contempla la
posibilidad de realización de pruebas
escritas a lo largo del curso.

65.0 75.0

Evaluación continua por parte del
profesorado de la asignatura, resultado del
contacto con el alumnado en cualquiera de
los apartados del proceso de aprendizaje.

5.0 15.0

Evaluación de clases prácticas laboratorio.
Se contempla la posibilidad de realización
de una memoria de prácticas.

10.0 15.0

Evaluación de seminarios. Valoración de
la preparación, contenidos y exposición de
los trabajos; progreso en el uso adecuado
del lenguaje científico; planteamiento
de dudas; espíritu crítico y capacidad
de colaborar con el resto del grupo. Se
contempla la posibilidad de realización y
evaluación de trabajos escritos por parte
del alumnado.

10.0 15.0

NIVEL 2: Empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Empresa

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión de empresas gastronómicas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimientos básicos para el desempeño de la función directiva en la empresa, con especial hincapié en aquellas empresas del sector agroalimenta-
rio y de restauración.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Introducción a la economía de la empresa.

- Introducción a la dirección de empresas.
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- Introducción al marketing.

- Introducción a la contabilidad (contabilidad de gestión y contabilidad de costes).

- Introducción al sistema fiscal.

- Comercialización de servicios.

- Comercialización de restaurantes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Poseer y comprender los conocimientos del área en el ámbito de las Ciencias Gastronómicas

CG03 - Planificar, ordenar y encauzar actividades de manera que se eviten en lo posible los imprevistos, se prevean y minimicen los
eventuales problemas y se anticipen soluciones.

CG02 - Ser capaz de iniciarse en nuevos campos de la gastronomia en general, a través del estudio independiente.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT07 - Ser capaz de trabajar en equipo y de organizar y planificar actividades, teniendo en cuenta, siempre, una perspectiva de
género.

CT01 - Resolver tareas o realizar trabajos en el tiempo asignado para ello manteniendo la calidad del resultado.

CT02 - Ser capaz de construir un texto escrito comprensible y organizado.

CT04 - Ser capaz de distribuir el tiempo adecuadamente para el desarrollo de tareas individuales o de grupo.

CT03 - Saber aplicar esos conocimientos al mundo profesional, contribuyendo al desarrollo de los Derechos Humanos, de los
principios democráticos, de los principios de igualdad entre mujeres y hombres, de solidaridad, de protección del medio ambiente y
de fomento de la cultura de la paz con perspectiva de género.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE014 - Conocer qué es una empresa, las bases de su funcionamiento y comprender los conceptos básicos del márketing.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 45 100

Prácticas de aula: Resolución de
problemas, resolución de casos y trabajo
en grupo

9 100

Visitas a centros, empresas y organismos 6 100

Preparación y estudio independiente por
parte de los y las estudiantes

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases de teoria.- Clases presenciales destinadas a la presentación por parte del profesorado de los conceptos y contenidos
más importantes de cada tema con la finalidad de que el estudiantado adquiera los conocimientos relacionados con la materia,
potenciando la participación.

C
SV

: 5
80

51
03

23
29

88
76

29
52

50
50

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=580510323298876295250505


Identificador : 2503186 Fecha : 23/12/2022

41 / 124

Tutorías.- Los alumnos y las alumnas acudirán a ellas en grupos reducidos. En ellas, el profesorado valorará el proceso de
aprendizaje de los y las estudiantes de un modo globalizado, resolverá las dudas que hayan podido surgir a lo largo de las clases, y
les orientará sobre los métodos de trabajo más útiles para resolver los problemas que se les puedan presentar.

Clases prácticas de aula: resolución de problemas y casos.- En estas clases se llevará a cabo la aplicación específica de los
conocimientos que los y las estudiantes hayan adquirido en las clases de teoría. Se potenciará la resolución de problemas con
espíritu crítico.

Clases prácticas de aula: seminarios.- Los seminarios serán empleados para potenciar el trabajo en grupo y mejorar la presentación
oral, mediante la realización de trabajos teóricos o prácticos que complementen la formación que se va adquiriendo en las clases,
y también para realizar otra serie de actividades complementarias de tipos variados (estudio de casos, manejo de bibliografía
científica, discusión de temas de actualidad).

Visitas a otros centros de interes (empresas, industrias, mercados de abastecimiento, entre otros)

Estudio-Preparación de Seminarios, Clases y Exámenes.- Horas de trabajo autónomo destinadas a la lectura y preparación de las
clases, preparación de exámenes y del trabajo a exponer en seminarios.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen obligatorio del conjunto de los
contenidos impartidos. Se contempla la
posibilidad de realización de pruebas
escritas a lo largo del curso.

70.0 80.0

Evaluación continua por parte del
profesorado de la asignatura, resultado del
contacto con el alumnado en cualquiera de
los apartados del proceso de aprendizaje.

20.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Ciencias de los Alimentos

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Nutricición y Dietética

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Nutrición

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Dietética

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocer las bases del equilibrio energético y nutricional y las bases de una alimentación saludable
para poder establecer una dieta equilibrada, variada y suficiente, así como conocer los diferentes
patrones y hábitos alimentarios.

- Conocer la alimentación y modificaciones a realizar en situaciones especiales, viendo las adaptaciones
metabólicas y las necesidades alimentarias-nutricionales específicas.

- Conocer los aspectos clave del funcionamiento de los principales sectores dentro de la restauración
colectiva y recomendaciones que permitan desempeñar mejor su función alimentaria y social en el
ámbito de la nutrición comunitaria y de la salud pública.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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NUTRICIÓN

- Necesidades energéticas: Metabolismo y gasto energético.
- Necesidades y recomendaciones.
- Objetivos nutricionales y guías dietéticas
- Valor energético de los nutrientes.
- Lípidos.
- Componentes del insaponificable.
- Proteínas. Calidad nutricional de las proteínas.
- Hidratos de carbono.
- Agua y electrolitos.
- Vitaminas.
- Minerales.
- Oligoelementos.
- Fibra dietética.
- Componentes biológicamente activos de los alimentos.
- Alcohol etílico.
- Agua y electrolitos

DIETÉTICA

- La alimentación del adulto sano. Proceso para la realización de la dieta individualizada. Criterios para establecer un plan de dietas.
- La alimentación de la mujer embarazada y lactante.
- Alimentación del lactante.
- Alimentación del niño en edad preescolar y escolar.
- La alimentación del adolescente
- La alimentación de las personas maduras y durante el climaterio.
- La alimentación de las personas mayores
- La alimentación en patologías nutricionales crónicas (obesidad, diabetes, celiaquía, etc.)

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Poseer y comprender los conocimientos del área en el ámbito de las Ciencias Gastronómicas

CG03 - Planificar, ordenar y encauzar actividades de manera que se eviten en lo posible los imprevistos, se prevean y minimicen los
eventuales problemas y se anticipen soluciones.

CG04 - Adquirir la formación básica para formular hipótesis, recoger e interpretar la información para la resolución de problemas
siguiendo el método científico y comprendiendo la importancia y las limitaciones del pensamiento científico.

CG05 - Aprender el suficiente manejo del instrumental científico directamente relacionado con su tarea profesional.

CG02 - Ser capaz de iniciarse en nuevos campos de la gastronomia en general, a través del estudio independiente.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT07 - Ser capaz de trabajar en equipo y de organizar y planificar actividades, teniendo en cuenta, siempre, una perspectiva de
género.

CT04 - Ser capaz de distribuir el tiempo adecuadamente para el desarrollo de tareas individuales o de grupo.

CT05 - Elaborar y manejar los escritos, informes y procedimientos de actuación más idóneos para los problemas suscitados y
utilizando un lenguaje no sexista.

CT03 - Saber aplicar esos conocimientos al mundo profesional, contribuyendo al desarrollo de los Derechos Humanos, de los
principios democráticos, de los principios de igualdad entre mujeres y hombres, de solidaridad, de protección del medio ambiente y
de fomento de la cultura de la paz con perspectiva de género.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE017 - Conocer los nutrientes, su biodisponibilidad, su función en el organismo, las necesidades y recomendaciones, y las bases
del equilibrio energético y nutricional.
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CE018 - Diseñar ofertas gastronómicas atractivas, saludables y adecuadas a las características del establecimiento y expectativas del
mercado.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 80 100

Prácticas de aula: Resolución de
problemas, resolución de casos y trabajo
en grupo

6 100

Prácticas de laboratorio 20 100

Prácticas en aula de informática 10 100

Seminarios 4 100

Preparación y estudio independiente por
parte de los y las estudiantes

180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases de teoria.- Clases presenciales destinadas a la presentación por parte del profesorado de los conceptos y contenidos
más importantes de cada tema con la finalidad de que el estudiantado adquiera los conocimientos relacionados con la materia,
potenciando la participación.

Tutorías.- Los alumnos y las alumnas acudirán a ellas en grupos reducidos. En ellas, el profesorado valorará el proceso de
aprendizaje de los y las estudiantes de un modo globalizado, resolverá las dudas que hayan podido surgir a lo largo de las clases, y
les orientará sobre los métodos de trabajo más útiles para resolver los problemas que se les puedan presentar.

Clases prácticas de aula: resolución de problemas y casos.- En estas clases se llevará a cabo la aplicación específica de los
conocimientos que los y las estudiantes hayan adquirido en las clases de teoría. Se potenciará la resolución de problemas con
espíritu crítico.

Clases prácticas de laboratorio.- Están destinadas a consolidar los conocimientos teóricos, mediante la aplicación práctica de los
mismos. El profesorado presentará los objetivos, informará sobre el manejo del material, supervisará la realización del trabajo y
ayudará a la interpretación de los resultados.

Clases prácticas de laboratorio de informática.- Se trata de prácticas relacionadas con la resolución de casos prácticos mediante
el empleo de sistemas informáticos. Están destinadas a complementar y/o consolidar los conocimientos teóricos, mediante la
aplicación práctica de los mismos.

Clases prácticas de aula: seminarios.- Los seminarios serán empleados para potenciar el trabajo en grupo y mejorar la presentación
oral, mediante la realización de trabajos teóricos o prácticos que complementen la formación que se va adquiriendo en las clases,
y también para realizar otra serie de actividades complementarias de tipos variados (estudio de casos, manejo de bibliografía
científica, discusión de temas de actualidad).

Estudio-Preparación de Seminarios, Clases y Exámenes.- Horas de trabajo autónomo destinadas a la lectura y preparación de las
clases, preparación de exámenes y del trabajo a exponer en seminarios.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen obligatorio del conjunto de los
contenidos impartidos. Se contempla la
posibilidad de realización de pruebas
escritas a lo largo del curso.

70.0 70.0

Evaluación continua por parte del
profesorado de la asignatura, resultado del
contacto con el alumnado en cualquiera de
los apartados del proceso de aprendizaje.

5.0 5.0

Evaluación de clases prácticas laboratorio.
Se contempla la posibilidad de realización
de una memoria de prácticas.

10.0 10.0

Evaluación de las prácticas de informática
y prácticas de aula.

5.0 5.0

Evaluación de seminarios. Valoración de
la preparación, contenidos y exposición de
los trabajos; progreso en el uso adecuado

10.0 10.0
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del lenguaje científico; planteamiento
de dudas; espíritu crítico y capacidad
de colaborar con el resto del grupo. Se
contempla la posibilidad de realización y
evaluación de trabajos escritos por parte
del alumnado.

NIVEL 2: Bromatología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Bromatología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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- Conocer la definición y clasificación de los diferentes alimentos de acuerdo a normas legales

- Conocer la composición y propiedades de los diferentes grupos de alimentos.

- Conocer los parámetros de calidad generales y específicos de cada grupo de alimentos

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Concepto de alimento, nutriente y valor nutritivo. Alimentos funcionales. Nuevos alimentos. Complementos alimenticios.

- Tablas y bases de datos de composición de alimentos.

- Calidad de los alimentos.

- Información alimentaria: Etiquetado.

- Composición (nutrientes y otros componentes) y valor nutricional de los distintos grupos de alimentos: Carnes y productos cárnicos; Pescado, pro-
ductos de la pesca y derivados; Huevos y ovoproductos; Leche y derivados lácteos; Grasas comestibles; Cereales y derivados; Legumbres; Tubércu-
los; Hortalizas; Frutas; Agua; Bebidas alcohólicas y no alcohólicas; Alimentos estimulantes; Edulcorantes naturales. Productos de confitería, Condi-
mentos y especias.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Poseer y comprender los conocimientos del área en el ámbito de las Ciencias Gastronómicas

CG03 - Planificar, ordenar y encauzar actividades de manera que se eviten en lo posible los imprevistos, se prevean y minimicen los
eventuales problemas y se anticipen soluciones.

CG02 - Ser capaz de iniciarse en nuevos campos de la gastronomia en general, a través del estudio independiente.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT07 - Ser capaz de trabajar en equipo y de organizar y planificar actividades, teniendo en cuenta, siempre, una perspectiva de
género.

CT02 - Ser capaz de construir un texto escrito comprensible y organizado.

CT04 - Ser capaz de distribuir el tiempo adecuadamente para el desarrollo de tareas individuales o de grupo.

CT03 - Saber aplicar esos conocimientos al mundo profesional, contribuyendo al desarrollo de los Derechos Humanos, de los
principios democráticos, de los principios de igualdad entre mujeres y hombres, de solidaridad, de protección del medio ambiente y
de fomento de la cultura de la paz con perspectiva de género.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE019 - Ser capaz de comparar la composición y las propiedades (nutritivas, tecnológicas y beneficiosas) de los distintos grupos de
alimentos, utilizando las tablas y bases de datos de composición de los alimentos.

CE020 - Ser capaz de realizar la evaluación nutricional de cualquier alimento en base a su composición o etiquetado general o
nutricional, que le permita integrarlo en el binomio alimentación-salud.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 38 100

Prácticas de laboratorio 15 100

Prácticas en aula de informática 5 100

Seminarios 2 100

Preparación y estudio independiente por
parte de los y las estudiantes

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Clases de teoria.- Clases presenciales destinadas a la presentación por parte del profesorado de los conceptos y contenidos
más importantes de cada tema con la finalidad de que el estudiantado adquiera los conocimientos relacionados con la materia,
potenciando la participación.

Tutorías.- Los alumnos y las alumnas acudirán a ellas en grupos reducidos. En ellas, el profesorado valorará el proceso de
aprendizaje de los y las estudiantes de un modo globalizado, resolverá las dudas que hayan podido surgir a lo largo de las clases, y
les orientará sobre los métodos de trabajo más útiles para resolver los problemas que se les puedan presentar.

Clases prácticas de laboratorio.- Están destinadas a consolidar los conocimientos teóricos, mediante la aplicación práctica de los
mismos. El profesorado presentará los objetivos, informará sobre el manejo del material, supervisará la realización del trabajo y
ayudará a la interpretación de los resultados.

Clases prácticas de aula: seminarios.- Los seminarios serán empleados para potenciar el trabajo en grupo y mejorar la presentación
oral, mediante la realización de trabajos teóricos o prácticos que complementen la formación que se va adquiriendo en las clases,
y también para realizar otra serie de actividades complementarias de tipos variados (estudio de casos, manejo de bibliografía
científica, discusión de temas de actualidad).

Estudio-Preparación de Seminarios, Clases y Exámenes.- Horas de trabajo autónomo destinadas a la lectura y preparación de las
clases, preparación de exámenes y del trabajo a exponer en seminarios.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen obligatorio del conjunto de los
contenidos impartidos. Se contempla la
posibilidad de realización de pruebas
escritas a lo largo del curso.

70.0 70.0

Evaluación continua por parte del
profesorado de la asignatura, resultado del
contacto con el alumnado en cualquiera de
los apartados del proceso de aprendizaje.

10.0 10.0

Evaluación de clases prácticas laboratorio.
Se contempla la posibilidad de realización
de una memoria de prácticas.

10.0 10.0

Evaluación de seminarios. Valoración de
la preparación, contenidos y exposición de
los trabajos; progreso en el uso adecuado
del lenguaje científico; planteamiento
de dudas; espíritu crítico y capacidad
de colaborar con el resto del grupo. Se
contempla la posibilidad de realización y
evaluación de trabajos escritos por parte
del alumnado.

10.0 10.0

NIVEL 2: Seguridad Alimentaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Seguridad Alimentaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocer los aspectos generales de los tóxicos presentes en los alimentos y de las intoxicaciones.

- Conocer la inocuidad alimentaria de las materias primas, los procesos tecnológicos y los alimentos cocinados.

- Conocer los riesgos asociados al consumo de alimentos.

- Conocer las principales patologías producidas por los tóxicos de los alimentos.

- Saber utilizar la información toxicológica relacionada con los alimentos.

- Conocer los conceptos básicos de higiene de los alimentos, procesos y productos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Tipos de tóxicos y sus efectos. Inocuidad alimentaria. Riesgo-beneficio de los alimentos.

- Toxicidad de los agentes químicos y físicos presentes en los alimentos.

- Parámetros toxicológicos y calidad alimentaria.

- Alimentos con sustancias tóxicas de origen natural. Sustancias antinutritivas.

- Contaminantes químicos.

- Tóxicos derivados derivados del procesado, preparacion y almacenamiento de los alimentos.

- Prevención de las intoxicaciones alimentarias.

- Alerta alimentaria. Procedimientos a seguir en intoxicaciones alimentarías. Declaración de alerta alimentaria.
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- Nociones básicas de higiene alimentaria

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Poseer y comprender los conocimientos del área en el ámbito de las Ciencias Gastronómicas

CG03 - Planificar, ordenar y encauzar actividades de manera que se eviten en lo posible los imprevistos, se prevean y minimicen los
eventuales problemas y se anticipen soluciones.

CG04 - Adquirir la formación básica para formular hipótesis, recoger e interpretar la información para la resolución de problemas
siguiendo el método científico y comprendiendo la importancia y las limitaciones del pensamiento científico.

CG05 - Aprender el suficiente manejo del instrumental científico directamente relacionado con su tarea profesional.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Resolver tareas o realizar trabajos en el tiempo asignado para ello manteniendo la calidad del resultado.

CT05 - Elaborar y manejar los escritos, informes y procedimientos de actuación más idóneos para los problemas suscitados y
utilizando un lenguaje no sexista.

CT06 - Ser capaz de realizar las aproximaciones requeridas con el objeto de reducir un problema hasta un nivel manejable.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE021 - Conocer y saber aplicar las medidas higiénicas y preventivas de las principales alteraciones de los alimentos producidos
por componentes biológicos y químicos.

CE022 - Gestionar y manipular alimentos desde el ámbito de la seguridad alimentaria.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 38 100

Prácticas de aula: Resolución de
problemas, resolución de casos y trabajo
en grupo

5 100

Seminarios 2 100

Preparación y estudio independiente por
parte de los y las estudiantes

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases de teoria.- Clases presenciales destinadas a la presentación por parte del profesorado de los conceptos y contenidos
más importantes de cada tema con la finalidad de que el estudiantado adquiera los conocimientos relacionados con la materia,
potenciando la participación.

Tutorías.- Los alumnos y las alumnas acudirán a ellas en grupos reducidos. En ellas, el profesorado valorará el proceso de
aprendizaje de los y las estudiantes de un modo globalizado, resolverá las dudas que hayan podido surgir a lo largo de las clases, y
les orientará sobre los métodos de trabajo más útiles para resolver los problemas que se les puedan presentar.

Clases prácticas de aula: resolución de problemas y casos.- En estas clases se llevará a cabo la aplicación específica de los
conocimientos que los y las estudiantes hayan adquirido en las clases de teoría. Se potenciará la resolución de problemas con
espíritu crítico.
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Clases prácticas de aula: seminarios.- Los seminarios serán empleados para potenciar el trabajo en grupo y mejorar la presentación
oral, mediante la realización de trabajos teóricos o prácticos que complementen la formación que se va adquiriendo en las clases,
y también para realizar otra serie de actividades complementarias de tipos variados (estudio de casos, manejo de bibliografía
científica, discusión de temas de actualidad).

Estudio-Preparación de Seminarios, Clases y Exámenes.- Horas de trabajo autónomo destinadas a la lectura y preparación de las
clases, preparación de exámenes y del trabajo a exponer en seminarios.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen obligatorio del conjunto de los
contenidos impartidos. Se contempla la
posibilidad de realización de pruebas
escritas a lo largo del curso.

80.0 80.0

Evaluación continua por parte del
profesorado de la asignatura, resultado del
contacto con el alumnado en cualquiera de
los apartados del proceso de aprendizaje.

10.0 10.0

Evaluación de seminarios. Valoración de
la preparación, contenidos y exposición de
los trabajos; progreso en el uso adecuado
del lenguaje científico; planteamiento
de dudas; espíritu crítico y capacidad
de colaborar con el resto del grupo. Se
contempla la posibilidad de realización y
evaluación de trabajos escritos por parte
del alumnado.

10.0 10.0

NIVEL 2: Gastronomía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gastronomía Mediterránea

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gastronomía Internacional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Ser capaz de identificar pautas de alimentación clave en la dieta mediterránea y los compuestos relacionados con sus efectos beneficiosos.

- Conocer las técnicas culinarias utilizadas en las principales gastronomías europeas, asiáticas, africanas y americanas

- Identificar los ingredientes que definen las características especiales de los alimentos en los países estudiados.

- Reconocer las relaciones que tienen otras gastronomías con la mediterránea.

- Conocer los diferentes ingredientes que configuran los platos distribuyéndose por Continentes.

- Desarrollar platos y bebidas de los diferentes continentes y conocer sus diferentes formas de presentación

- Trabajar aspectos protocolarios y culturales que aparecen en la mesa de los diferentes continentes
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5.5.1.3 CONTENIDOS

GASTRONOMIA MEDITERRANEA

- Aceite de oliva
- Pescados y mariscos
- Verduras
- Frutas
- Carnes
- Especias y condimentos
- Cereales y derivados; arroz, cebada...

GASTRONOMIA INTERNACIONAL

- Gastronomía en Asia.
- Gastronomía en África.
- Gastronomía en América.
- Gastronomía en Europa.
- Gastronomía en Oceanía.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Poseer y comprender los conocimientos del área en el ámbito de las Ciencias Gastronómicas

CG04 - Adquirir la formación básica para formular hipótesis, recoger e interpretar la información para la resolución de problemas
siguiendo el método científico y comprendiendo la importancia y las limitaciones del pensamiento científico.

CG02 - Ser capaz de iniciarse en nuevos campos de la gastronomia en general, a través del estudio independiente.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT07 - Ser capaz de trabajar en equipo y de organizar y planificar actividades, teniendo en cuenta, siempre, una perspectiva de
género.

CT04 - Ser capaz de distribuir el tiempo adecuadamente para el desarrollo de tareas individuales o de grupo.

CT05 - Elaborar y manejar los escritos, informes y procedimientos de actuación más idóneos para los problemas suscitados y
utilizando un lenguaje no sexista.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE023 - Identificar los ingredientes claves en la gastronomía mediterránea, conocer los procesos de elaboración y difundir sus
pautas de alimentación y sus efectos beneficiosos sobre la salud.

CE024 - Reconocer los ingredientes, técnicas culinarias y ser capaz de presentar platos y bebidas de las principales gastronomías
europeas, asiáticas, africanas y americanas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 80 100

Seminarios 10 100

Visitas a centros, empresas y organismos 30 100

Preparación y estudio independiente por
parte de los y las estudiantes

180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases de teoria.- Clases presenciales destinadas a la presentación por parte del profesorado de los conceptos y contenidos
más importantes de cada tema con la finalidad de que el estudiantado adquiera los conocimientos relacionados con la materia,
potenciando la participación.
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Tutorías.- Los alumnos y las alumnas acudirán a ellas en grupos reducidos. En ellas, el profesorado valorará el proceso de
aprendizaje de los y las estudiantes de un modo globalizado, resolverá las dudas que hayan podido surgir a lo largo de las clases, y
les orientará sobre los métodos de trabajo más útiles para resolver los problemas que se les puedan presentar.

Clases prácticas de aula: seminarios.- Los seminarios serán empleados para potenciar el trabajo en grupo y mejorar la presentación
oral, mediante la realización de trabajos teóricos o prácticos que complementen la formación que se va adquiriendo en las clases,
y también para realizar otra serie de actividades complementarias de tipos variados (estudio de casos, manejo de bibliografía
científica, discusión de temas de actualidad).

Estudio-Preparación de Seminarios, Clases y Exámenes.- Horas de trabajo autónomo destinadas a la lectura y preparación de las
clases, preparación de exámenes y del trabajo a exponer en seminarios.

Prácticas en centros de interés.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen obligatorio del conjunto de los
contenidos impartidos. Se contempla la
posibilidad de realización de pruebas
escritas a lo largo del curso.

40.0 40.0

Evaluación continua por parte del
profesorado de la asignatura, resultado del
contacto con el alumnado en cualquiera de
los apartados del proceso de aprendizaje.

10.0 10.0

Evaluación de clases prácticas laboratorio.
Se contempla la posibilidad de realización
de una memoria de prácticas.

40.0 40.0

Evaluación de seminarios. Valoración de
la preparación, contenidos y exposición de
los trabajos; progreso en el uso adecuado
del lenguaje científico; planteamiento
de dudas; espíritu crítico y capacidad
de colaborar con el resto del grupo. Se
contempla la posibilidad de realización y
evaluación de trabajos escritos por parte
del alumnado.

10.0 10.0

NIVEL 2: Creatividad e innovación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Creatividad e innovación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocer las distintas corrientes culinarias e industriales

- Conocer la terminología innovadora en gastronomía.

- Conocer las pautas del equilibrio culinario y saber aplicarlas

- Conocer las relaciones entre la industria alimentaria y la cocina

- Conocer las últimas líneas de investigación culinaria e industriales

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Conceptos y aplicaciones nuevas en cocina (deconstrucción, cocina conceptual, playfood, etc.)
- Experiencias de innovación y tendencias de futuro en la cocina
- Cocina molecular
- Investigación, desarrollo e innovación en la cocina (I+D+i)

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Poseer y comprender los conocimientos del área en el ámbito de las Ciencias Gastronómicas

CG03 - Planificar, ordenar y encauzar actividades de manera que se eviten en lo posible los imprevistos, se prevean y minimicen los
eventuales problemas y se anticipen soluciones.

CG02 - Ser capaz de iniciarse en nuevos campos de la gastronomia en general, a través del estudio independiente.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT07 - Ser capaz de trabajar en equipo y de organizar y planificar actividades, teniendo en cuenta, siempre, una perspectiva de
género.

CT04 - Ser capaz de distribuir el tiempo adecuadamente para el desarrollo de tareas individuales o de grupo.
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CT03 - Saber aplicar esos conocimientos al mundo profesional, contribuyendo al desarrollo de los Derechos Humanos, de los
principios democráticos, de los principios de igualdad entre mujeres y hombres, de solidaridad, de protección del medio ambiente y
de fomento de la cultura de la paz con perspectiva de género.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE025 - Conocer y saber aplicar las técnicas emergentes industriales y culinarias.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 15 100

Visitas a centros, empresas y organismos 45 100

Preparación y estudio independiente por
parte de los y las estudiantes

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases de teoria.- Clases presenciales destinadas a la presentación por parte del profesorado de los conceptos y contenidos
más importantes de cada tema con la finalidad de que el estudiantado adquiera los conocimientos relacionados con la materia,
potenciando la participación.

Tutorías.- Los alumnos y las alumnas acudirán a ellas en grupos reducidos. En ellas, el profesorado valorará el proceso de
aprendizaje de los y las estudiantes de un modo globalizado, resolverá las dudas que hayan podido surgir a lo largo de las clases, y
les orientará sobre los métodos de trabajo más útiles para resolver los problemas que se les puedan presentar.

Prácticas en centros de interés.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen obligatorio del conjunto de los
contenidos impartidos. Se contempla la
posibilidad de realización de pruebas
escritas a lo largo del curso.

20.0 20.0

Evaluación continua por parte del
profesorado de la asignatura, resultado del
contacto con el alumnado en cualquiera de
los apartados del proceso de aprendizaje.

20.0 20.0

Evaluación de clases prácticas laboratorio.
Se contempla la posibilidad de realización
de una memoria de prácticas.

60.0 60.0

NIVEL 2: Microbiologia y Parasitologia Alimentarias

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Microbiologia y Parasitologia Alimentarias

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Clasificar e identificar los microorganismos de interés alimentario.
Conocer los métodos de control del crecimiento de los microorganismos.
Conocer los mecanismos de patogenicidad microbiana.
Conocer las medidas de prevención en la transmisión de enfermedades microbianas por alimentos.

Conocer los ciclos biológicos relacionados con la transmisión alimentaria de parásitos.
Conocer los parásitos contaminantes, deteriorantes y patógenos de los alimentos.
Conocer la epidemiología de las enfermedades parasitarias transmitidas por los alimentos.
Conocer las medidas de prevención en la transmisión de enfermedades parasitarias por alimentos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Crecimiento y control de los microorganismos. Metabolismo y fisiología microbiana. Conceptos básicos de virología y bacteriología. Patogenicidad y
enfermedades infecciosas. Biología de los microorganismos industriales implicados en la obtención de los alimentos.

Contaminación parasitaria de los alimentos. Parásitos propios de los alimentos. Deterioro parasitario de los alimentos: parásitos deteriorantes de los
productos alimenticios.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Poseer y comprender los conocimientos del área en el ámbito de las Ciencias Gastronómicas

CG03 - Planificar, ordenar y encauzar actividades de manera que se eviten en lo posible los imprevistos, se prevean y minimicen los
eventuales problemas y se anticipen soluciones.

CG04 - Adquirir la formación básica para formular hipótesis, recoger e interpretar la información para la resolución de problemas
siguiendo el método científico y comprendiendo la importancia y las limitaciones del pensamiento científico.

CG02 - Ser capaz de iniciarse en nuevos campos de la gastronomia en general, a través del estudio independiente.
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Resolver tareas o realizar trabajos en el tiempo asignado para ello manteniendo la calidad del resultado.

CT06 - Ser capaz de realizar las aproximaciones requeridas con el objeto de reducir un problema hasta un nivel manejable.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE026 - Conocer y saber evaluar y prevenir los riesgos biológicos en los alimentos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 30 100

Prácticas de aula: Resolución de
problemas, resolución de casos y trabajo
en grupo

15 100

Preparación y estudio independiente por
parte de los y las estudiantes

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases de teoria.- Clases presenciales destinadas a la presentación por parte del profesorado de los conceptos y contenidos
más importantes de cada tema con la finalidad de que el estudiantado adquiera los conocimientos relacionados con la materia,
potenciando la participación.

Tutorías.- Los alumnos y las alumnas acudirán a ellas en grupos reducidos. En ellas, el profesorado valorará el proceso de
aprendizaje de los y las estudiantes de un modo globalizado, resolverá las dudas que hayan podido surgir a lo largo de las clases, y
les orientará sobre los métodos de trabajo más útiles para resolver los problemas que se les puedan presentar.

Clases prácticas de aula: seminarios.- Los seminarios serán empleados para potenciar el trabajo en grupo y mejorar la presentación
oral, mediante la realización de trabajos teóricos o prácticos que complementen la formación que se va adquiriendo en las clases,
y también para realizar otra serie de actividades complementarias de tipos variados (estudio de casos, manejo de bibliografía
científica, discusión de temas de actualidad).

Estudio-Preparación de Seminarios, Clases y Exámenes.- Horas de trabajo autónomo destinadas a la lectura y preparación de las
clases, preparación de exámenes y del trabajo a exponer en seminarios.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen obligatorio del conjunto de los
contenidos impartidos. Se contempla la
posibilidad de realización de pruebas
escritas a lo largo del curso.

20.0 30.0

Evaluación continua por parte del
profesorado de la asignatura, resultado del
contacto con el alumnado en cualquiera de
los apartados del proceso de aprendizaje.

70.0 80.0

NIVEL 2: Restauración colectiva

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Restauración colectiva

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Saber aplicar a la restauración colectiva los conocimientos adquiridos en asignaturas anteriores

Elaborar cartas dietéticas

Conocer normativas específicas de restauración colectiva

Conocer el protocolo en restauración colectiva

Ser capaz de organizar grandes eventos y actividades gastrómicas

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Introducción. Conceptos básicos, definición y objetivos. Tipos de restauración colectiva.
- Gestión de la Restauración Colectiva: Gestión de la cocina. Planificación de espacios, instalaciones y equipamiento. Cadena en caliente y cadena en
frío. Recepción de materias primas. Almacenamiento de productos. Procesos de conservación. Descongelación. Elaboración de platos. Abatimiento de
temperatura. Recalentamiento. Almacenamiento de productos terminados.
- Realización de diagramas de flujo en la elaboración de platos.
- Control de puntos críticos en la elaboración de platos.
- Procesado de alimentos y valor nutricional de los platos preparados
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- Planificación, diseño y elaboración de menús para distintas colectividades.
- Elaborar cartas dietéticas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Poseer y comprender los conocimientos del área en el ámbito de las Ciencias Gastronómicas

CG05 - Aprender el suficiente manejo del instrumental científico directamente relacionado con su tarea profesional.

CG02 - Ser capaz de iniciarse en nuevos campos de la gastronomia en general, a través del estudio independiente.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT07 - Ser capaz de trabajar en equipo y de organizar y planificar actividades, teniendo en cuenta, siempre, una perspectiva de
género.

CT04 - Ser capaz de distribuir el tiempo adecuadamente para el desarrollo de tareas individuales o de grupo.

CT05 - Elaborar y manejar los escritos, informes y procedimientos de actuación más idóneos para los problemas suscitados y
utilizando un lenguaje no sexista.

CT03 - Saber aplicar esos conocimientos al mundo profesional, contribuyendo al desarrollo de los Derechos Humanos, de los
principios democráticos, de los principios de igualdad entre mujeres y hombres, de solidaridad, de protección del medio ambiente y
de fomento de la cultura de la paz con perspectiva de género.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE027 - Saber organizar grandes eventos y actividades gastronómicas.

CE028 - Aplicar los conocimientos adquiridos en asignaturas previas en la restauración colectiva.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 15 100

Visitas a centros, empresas y organismos 45 100

Preparación y estudio independiente por
parte de los y las estudiantes

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases de teoria.- Clases presenciales destinadas a la presentación por parte del profesorado de los conceptos y contenidos
más importantes de cada tema con la finalidad de que el estudiantado adquiera los conocimientos relacionados con la materia,
potenciando la participación.

Tutorías.- Los alumnos y las alumnas acudirán a ellas en grupos reducidos. En ellas, el profesorado valorará el proceso de
aprendizaje de los y las estudiantes de un modo globalizado, resolverá las dudas que hayan podido surgir a lo largo de las clases, y
les orientará sobre los métodos de trabajo más útiles para resolver los problemas que se les puedan presentar.

Estudio-Preparación de Seminarios, Clases y Exámenes.- Horas de trabajo autónomo destinadas a la lectura y preparación de las
clases, preparación de exámenes y del trabajo a exponer en seminarios.

Prácticas en centros de interés.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen obligatorio del conjunto de los
contenidos impartidos. Se contempla la
posibilidad de realización de pruebas
escritas a lo largo del curso.

50.0 50.0

Evaluación de clases prácticas laboratorio.
Se contempla la posibilidad de realización
de una memoria de prácticas.

50.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Tecnología de los Alimentos

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1
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NIVEL 2: Tecnología de los Alimentos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tecnología de los Alimentos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Materiales y equipos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocer y valorar críticamente los procesos básicos en la elaboración, transformación y conservación
de los alimentos de origen animal y vegetal.
- Conocer las modificaciones que sufren los alimentos como consecuencia de los procesos tecnológicos.
- Conocer los principales tipos de industrias alimentarias y los materiales y equipos que en ellas se utilizan.
- Conocer y valorar de modo crítico las tecnologías emergentes de transformación y conservación de los
alimentos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Operaciones de transformación en la industria alimentaria.

- Conservación de los alimentos por calor. Efecto del calor sobre los alimentos.

- Conservación de los alimentos por frío. Refrigeración y congelación. Almacenamiento y descongelación.

- Conservación de los alimentos por depresión de la actividad de agua. Evaporación. Deshidratación. Reconstitución de los alimentos deshidratados.

- Otros métodos de conservación. El pH. Atmósferas modificadas. La irradiación de alimentos. Otras técnicas.

- Envasado y almacenamiento. Tipos de envases. Envases activos, inteligentes y nuevos envases. Almacenamiento.

- Tecnología de alimentos de origen vegetal y animal. Procesado de alimentos y bebidas especiales. Nuevas tendencias de la tecnología de alimentos

- Alimentos funcionales, orgánicos y transgénicos. Alimentos funcionales: definición y tipos.

- Alimentos orgánicos: evaluación y marketing. Alimentos transgénicos: definición, tipos y evaluación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Poseer y comprender los conocimientos del área en el ámbito de las Ciencias Gastronómicas

CG03 - Planificar, ordenar y encauzar actividades de manera que se eviten en lo posible los imprevistos, se prevean y minimicen los
eventuales problemas y se anticipen soluciones.

CG02 - Ser capaz de iniciarse en nuevos campos de la gastronomia en general, a través del estudio independiente.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT07 - Ser capaz de trabajar en equipo y de organizar y planificar actividades, teniendo en cuenta, siempre, una perspectiva de
género.

CT06 - Ser capaz de realizar las aproximaciones requeridas con el objeto de reducir un problema hasta un nivel manejable.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE029 - Conocer los procesos tecnológicos básicos en la industria agroalimentaria y las modificaciones que sufren los alimentos
como consecuencia de estas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 45 100

Prácticas de aula: Resolución de
problemas, resolución de casos y trabajo
en grupo

10 100

Prácticas de laboratorio 15 100

Seminarios 5 100

Visitas a centros, empresas y organismos 45 100

Preparación y estudio independiente por
parte de los y las estudiantes

180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases de teoria.- Clases presenciales destinadas a la presentación por parte del profesorado de los conceptos y contenidos
más importantes de cada tema con la finalidad de que el estudiantado adquiera los conocimientos relacionados con la materia,
potenciando la participación.

Tutorías.- Los alumnos y las alumnas acudirán a ellas en grupos reducidos. En ellas, el profesorado valorará el proceso de
aprendizaje de los y las estudiantes de un modo globalizado, resolverá las dudas que hayan podido surgir a lo largo de las clases, y
les orientará sobre los métodos de trabajo más útiles para resolver los problemas que se les puedan presentar.

Clases prácticas de aula: resolución de problemas y casos.- En estas clases se llevará a cabo la aplicación específica de los
conocimientos que los y las estudiantes hayan adquirido en las clases de teoría. Se potenciará la resolución de problemas con
espíritu crítico.

Clases prácticas de laboratorio.- Están destinadas a consolidar los conocimientos teóricos, mediante la aplicación práctica de los
mismos. El profesorado presentará los objetivos, informará sobre el manejo del material, supervisará la realización del trabajo y
ayudará a la interpretación de los resultados.

Clases prácticas de aula: seminarios.- Los seminarios serán empleados para potenciar el trabajo en grupo y mejorar la presentación
oral, mediante la realización de trabajos teóricos o prácticos que complementen la formación que se va adquiriendo en las clases,
y también para realizar otra serie de actividades complementarias de tipos variados (estudio de casos, manejo de bibliografía
científica, discusión de temas de actualidad).

Visitas a otros centros de interes (empresas, industrias, mercados de abastecimiento, entre otros)

Estudio-Preparación de Seminarios, Clases y Exámenes.- Horas de trabajo autónomo destinadas a la lectura y preparación de las
clases, preparación de exámenes y del trabajo a exponer en seminarios.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen obligatorio del conjunto de los
contenidos impartidos. Se contempla la
posibilidad de realización de pruebas
escritas a lo largo del curso.

60.0 60.0

Evaluación continua por parte del
profesorado de la asignatura, resultado del
contacto con el alumnado en cualquiera de
los apartados del proceso de aprendizaje.

20.0 20.0

Evaluación de clases prácticas laboratorio.
Se contempla la posibilidad de realización
de una memoria de prácticas.

10.0 10.0
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Evaluación de seminarios. Valoración de
la preparación, contenidos y exposición de
los trabajos; progreso en el uso adecuado
del lenguaje científico; planteamiento
de dudas; espíritu crítico y capacidad
de colaborar con el resto del grupo. Se
contempla la posibilidad de realización y
evaluación de trabajos escritos por parte
del alumnado.

10.0 10.0

NIVEL 2: Técnicas de cocina

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Técnicas de cocina

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocer y valorar críticamente los tratamientos culinarios que pueden sufrir los alimentos frescos y
procesados dando lugar a la producción de alimentos cocinados y sus implicaciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Métodos de cocción: Con elementos húmedos, grasos y mixta.
- Realización de elaboraciones básicas de múltiples aplicaciones: Fondos, ligazones y mantequillas compuestas.
- Procesos de condimentación.
- Procesos de conservación y regeneración.
- Elaboración de potajes, cremas y consomés.
- Elaboraciones de hortalizas y ensaladas.
- Elaboraciones de entremeses.
- Elaboraciones de pastas, arroces y huevos.
- Elaboraciones de pescados.
- Elaboraciones de mariscos.
- Elaboraciones de carnes.
- Elaboraciones con aves y despojos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Poseer y comprender los conocimientos del área en el ámbito de las Ciencias Gastronómicas

CG05 - Aprender el suficiente manejo del instrumental científico directamente relacionado con su tarea profesional.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT07 - Ser capaz de trabajar en equipo y de organizar y planificar actividades, teniendo en cuenta, siempre, una perspectiva de
género.

CT04 - Ser capaz de distribuir el tiempo adecuadamente para el desarrollo de tareas individuales o de grupo.

CT06 - Ser capaz de realizar las aproximaciones requeridas con el objeto de reducir un problema hasta un nivel manejable.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE030 - Analizar, poner a punto y desarrollar el proceso de elaboraciones básicas culinarias de múltiples aplicaciones, utilizando
los métodos de almacenamiento y conservación.

CE031 - Clasificar, evaluar y describir las propiedades de las materias primas utilizadas en cocina atendiendo a sus características
organolépticas, nutricionales, de calidad y posibilidades de intervención en las ofertas gastronómicas.

CE032 - Caracterizar elaboraciones culinarias atendiendo a su composición, producción y servicio.

CE033 - Analizar los procesos de cocina, identificando y caracterizando las técnicas, operaciones, fases, parámetros de operación y
control y servicios asociados necesarios para las elaboraciones culinarias, definiendo los resultados que deben obtenerse.

CE034 - Conocer y saber aplicar las técnicas culinarias para optimizar las características organolépticas y nutricionales de los
alimentos, con respeto a la gastronomía tradicional y actual.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 15 100

Prácticas de laboratorio 45 100

Preparación y estudio independiente por
parte de los y las estudiantes

90 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases de teoria.- Clases presenciales destinadas a la presentación por parte del profesorado de los conceptos y contenidos
más importantes de cada tema con la finalidad de que el estudiantado adquiera los conocimientos relacionados con la materia,
potenciando la participación.

Tutorías.- Los alumnos y las alumnas acudirán a ellas en grupos reducidos. En ellas, el profesorado valorará el proceso de
aprendizaje de los y las estudiantes de un modo globalizado, resolverá las dudas que hayan podido surgir a lo largo de las clases, y
les orientará sobre los métodos de trabajo más útiles para resolver los problemas que se les puedan presentar.

Clases prácticas de laboratorio.- Están destinadas a consolidar los conocimientos teóricos, mediante la aplicación práctica de los
mismos. El profesorado presentará los objetivos, informará sobre el manejo del material, supervisará la realización del trabajo y
ayudará a la interpretación de los resultados.

Estudio-Preparación de Seminarios, Clases y Exámenes.- Horas de trabajo autónomo destinadas a la lectura y preparación de las
clases, preparación de exámenes y del trabajo a exponer en seminarios.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen obligatorio del conjunto de los
contenidos impartidos. Se contempla la
posibilidad de realización de pruebas
escritas a lo largo del curso.

60.0 60.0

Evaluación continua por parte del
profesorado de la asignatura, resultado del
contacto con el alumnado en cualquiera de
los apartados del proceso de aprendizaje.

20.0 20.0

Evaluación de clases prácticas laboratorio.
Se contempla la posibilidad de realización
de una memoria de prácticas.

20.0 20.0

NIVEL 2: Sensorialidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sensorialidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Diseñar las diferentes pruebas sensoriales en función de los objetivos propuestos.
- Conocer la correlación entre las diferentes propiedades físicas y sensoriales de los alimentos.
- Elaborar informes finales a partir del análisis de datos sensoriales e instrumentales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- La sensorialidad y los laboratorios de análisis sensorial.
- Tipo de paneles: características y objetivos.
- Condiciones normalizadas.
- Pruebas sensoriales.
- Atributos sensoriales: olor y aroma, sabor, flavor, textura, sonido y vista. Evaluación sensorial.
- La cocina sensorial y multisensorial.
- Foodtelling o alimentos con mensaje
- Degustaciones sensoriales a ciegas.
- Microorganismos que aportan beneficios a las propiedades sensoriales

- Fundamentos de diseño experimental

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Poseer y comprender los conocimientos del área en el ámbito de las Ciencias Gastronómicas

CG05 - Aprender el suficiente manejo del instrumental científico directamente relacionado con su tarea profesional.

CG02 - Ser capaz de iniciarse en nuevos campos de la gastronomia en general, a través del estudio independiente.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT07 - Ser capaz de trabajar en equipo y de organizar y planificar actividades, teniendo en cuenta, siempre, una perspectiva de
género.

CT02 - Ser capaz de construir un texto escrito comprensible y organizado.

CT05 - Elaborar y manejar los escritos, informes y procedimientos de actuación más idóneos para los problemas suscitados y
utilizando un lenguaje no sexista.

CT06 - Ser capaz de realizar las aproximaciones requeridas con el objeto de reducir un problema hasta un nivel manejable.
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE035 - Conocer los conceptos generales y fundamentos teóricos del análisis sensorial de alimentos y entender los aspectos básicos
de la percepción sensorial, tales como la fisiología de los sentidos y propiedades sensoriales de los alimentos.

CE036 - Adquirir habilidades de análisis e interpretación de resultados de evaluación sensorial y la aplicación del análisis
estadístico adecuado a cada diseño experimental.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 20 100

Prácticas de aula: Resolución de
problemas, resolución de casos y trabajo
en grupo

8 100

Prácticas de laboratorio 30 100

Seminarios 2 100

Preparación y estudio independiente por
parte de los y las estudiantes

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases de teoria.- Clases presenciales destinadas a la presentación por parte del profesorado de los conceptos y contenidos
más importantes de cada tema con la finalidad de que el estudiantado adquiera los conocimientos relacionados con la materia,
potenciando la participación.

Tutorías.- Los alumnos y las alumnas acudirán a ellas en grupos reducidos. En ellas, el profesorado valorará el proceso de
aprendizaje de los y las estudiantes de un modo globalizado, resolverá las dudas que hayan podido surgir a lo largo de las clases, y
les orientará sobre los métodos de trabajo más útiles para resolver los problemas que se les puedan presentar.

Clases prácticas de aula: resolución de problemas y casos.- En estas clases se llevará a cabo la aplicación específica de los
conocimientos que los y las estudiantes hayan adquirido en las clases de teoría. Se potenciará la resolución de problemas con
espíritu crítico.

Clases prácticas de laboratorio.- Están destinadas a consolidar los conocimientos teóricos, mediante la aplicación práctica de los
mismos. El profesorado presentará los objetivos, informará sobre el manejo del material, supervisará la realización del trabajo y
ayudará a la interpretación de los resultados.

Clases prácticas de aula: seminarios.- Los seminarios serán empleados para potenciar el trabajo en grupo y mejorar la presentación
oral, mediante la realización de trabajos teóricos o prácticos que complementen la formación que se va adquiriendo en las clases,
y también para realizar otra serie de actividades complementarias de tipos variados (estudio de casos, manejo de bibliografía
científica, discusión de temas de actualidad).

Estudio-Preparación de Seminarios, Clases y Exámenes.- Horas de trabajo autónomo destinadas a la lectura y preparación de las
clases, preparación de exámenes y del trabajo a exponer en seminarios.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen obligatorio del conjunto de los
contenidos impartidos. Se contempla la
posibilidad de realización de pruebas
escritas a lo largo del curso.

60.0 60.0

Evaluación continua por parte del
profesorado de la asignatura, resultado del
contacto con el alumnado en cualquiera de
los apartados del proceso de aprendizaje.

10.0 10.0

Evaluación de clases prácticas laboratorio.
Se contempla la posibilidad de realización
de una memoria de prácticas.

20.0 20.0

Evaluación de seminarios. Valoración de
la preparación, contenidos y exposición de
los trabajos; progreso en el uso adecuado
del lenguaje científico; planteamiento
de dudas; espíritu crítico y capacidad
de colaborar con el resto del grupo. Se

10.0 10.0
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contempla la posibilidad de realización y
evaluación de trabajos escritos por parte
del alumnado.

NIVEL 2: Sumilleria y Cocteleria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sumilleria y Cocteleria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Saber gestionar el almacén y la compra y venta de los productos que son responsabilidad del sumiller
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-Conocer el funcionamiento de bodegas de vinos

-Conocer conceptos básicos de cata y de servicio al cliente

- Conocer normas de seguridad e higiene en sumillería

5.5.1.3 CONTENIDOS

- La profesión del sumiller
- Diseño y preparación de master class, business class, catas y seminarios
- Menús maridaje.
- Gestión del stock.
- Creación de cartas de vino y otras bebidas
- Protocolos de servicio y trato con el cliente.
- Funcionamiento de bodegas de vinos
- Normas de seguridad, higiene y protección ambiental en sumillería

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Poseer y comprender los conocimientos del área en el ámbito de las Ciencias Gastronómicas

CG03 - Planificar, ordenar y encauzar actividades de manera que se eviten en lo posible los imprevistos, se prevean y minimicen los
eventuales problemas y se anticipen soluciones.

CG04 - Adquirir la formación básica para formular hipótesis, recoger e interpretar la información para la resolución de problemas
siguiendo el método científico y comprendiendo la importancia y las limitaciones del pensamiento científico.

CG05 - Aprender el suficiente manejo del instrumental científico directamente relacionado con su tarea profesional.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT07 - Ser capaz de trabajar en equipo y de organizar y planificar actividades, teniendo en cuenta, siempre, una perspectiva de
género.

CT01 - Resolver tareas o realizar trabajos en el tiempo asignado para ello manteniendo la calidad del resultado.

CT06 - Ser capaz de realizar las aproximaciones requeridas con el objeto de reducir un problema hasta un nivel manejable.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE037 - Conocer las funciones propias de un sumiller.

CE038 - Gestionar las tareas de gestión asociadas a la sumillería.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 15 100

Prácticas de laboratorio 45 100

Preparación y estudio independiente por
parte de los y las estudiantes

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases de teoria.- Clases presenciales destinadas a la presentación por parte del profesorado de los conceptos y contenidos
más importantes de cada tema con la finalidad de que el estudiantado adquiera los conocimientos relacionados con la materia,
potenciando la participación.

Tutorías.- Los alumnos y las alumnas acudirán a ellas en grupos reducidos. En ellas, el profesorado valorará el proceso de
aprendizaje de los y las estudiantes de un modo globalizado, resolverá las dudas que hayan podido surgir a lo largo de las clases, y
les orientará sobre los métodos de trabajo más útiles para resolver los problemas que se les puedan presentar.
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Clases prácticas de laboratorio.- Están destinadas a consolidar los conocimientos teóricos, mediante la aplicación práctica de los
mismos. El profesorado presentará los objetivos, informará sobre el manejo del material, supervisará la realización del trabajo y
ayudará a la interpretación de los resultados.

Clases prácticas de aula: seminarios.- Los seminarios serán empleados para potenciar el trabajo en grupo y mejorar la presentación
oral, mediante la realización de trabajos teóricos o prácticos que complementen la formación que se va adquiriendo en las clases,
y también para realizar otra serie de actividades complementarias de tipos variados (estudio de casos, manejo de bibliografía
científica, discusión de temas de actualidad).

Estudio-Preparación de Seminarios, Clases y Exámenes.- Horas de trabajo autónomo destinadas a la lectura y preparación de las
clases, preparación de exámenes y del trabajo a exponer en seminarios.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen obligatorio del conjunto de los
contenidos impartidos. Se contempla la
posibilidad de realización de pruebas
escritas a lo largo del curso.

20.0 30.0

Evaluación continua por parte del
profesorado de la asignatura, resultado del
contacto con el alumnado en cualquiera de
los apartados del proceso de aprendizaje.

10.0 20.0

Evaluación de clases prácticas laboratorio.
Se contempla la posibilidad de realización
de una memoria de prácticas.

50.0 70.0

5.5 NIVEL 1: Ciencias Sociales y Jurídicas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Economía sectorial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Economía sectorial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Comprender el funcionamiento real y actual de todos los sectores productivos implicados en la cadena de valor, esto es, el Sector Primario -agricultu-
ra, pesca, ganadería-, Sector Industrial Agro-Alimentario, Sector de Distribución y Comercio Alimentario, Sector de Hostelería y Restauración: cuál es
su estructura y evolución reciente en términos de PIB y empleo en los ámbitos internacional, nacional y valenciano.

- Conocer la realidad económica de la gastronomía global, nacional y local conociendo y manejando las fuentes de información adecuadas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- La Cadena de Valor en Gastronomía
- Qué es y para qué sirve el Análisis Sectorial
- Análisis del Sector Primario
- Análisis de la Industria Agro-Alimentaria
- Análisis del Sector de Distribución y Comercio Agro-alimentario
- Análisis del Sector de Hostelería y Restauración Economía Internacional y Competitividad en Gastronomía.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Poseer y comprender los conocimientos del área en el ámbito de las Ciencias Gastronómicas

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT07 - Ser capaz de trabajar en equipo y de organizar y planificar actividades, teniendo en cuenta, siempre, una perspectiva de
género.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE039 - Conocer, analizar criticamente y prever la situación y tendencias socioeconómicas en todos los sectores productivos
privados de la Gastronomía como escenarios del desarrollo profesional y empresarial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 30 100

Prácticas de aula: Resolución de
problemas, resolución de casos y trabajo
en grupo

30 100
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Preparación y estudio independiente por
parte de los y las estudiantes

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases de teoria.- Clases presenciales destinadas a la presentación por parte del profesorado de los conceptos y contenidos
más importantes de cada tema con la finalidad de que el estudiantado adquiera los conocimientos relacionados con la materia,
potenciando la participación.

Tutorías.- Los alumnos y las alumnas acudirán a ellas en grupos reducidos. En ellas, el profesorado valorará el proceso de
aprendizaje de los y las estudiantes de un modo globalizado, resolverá las dudas que hayan podido surgir a lo largo de las clases, y
les orientará sobre los métodos de trabajo más útiles para resolver los problemas que se les puedan presentar.

Clases prácticas de aula: resolución de problemas y casos.- En estas clases se llevará a cabo la aplicación específica de los
conocimientos que los y las estudiantes hayan adquirido en las clases de teoría. Se potenciará la resolución de problemas con
espíritu crítico.

Estudio-Preparación de Seminarios, Clases y Exámenes.- Horas de trabajo autónomo destinadas a la lectura y preparación de las
clases, preparación de exámenes y del trabajo a exponer en seminarios.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen obligatorio del conjunto de los
contenidos impartidos. Se contempla la
posibilidad de realización de pruebas
escritas a lo largo del curso.

70.0 80.0

Evaluación continua por parte del
profesorado de la asignatura, resultado del
contacto con el alumnado en cualquiera de
los apartados del proceso de aprendizaje.

20.0 30.0

NIVEL 2: Gestión de calidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión de calidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer los conceptos básicos y las herramientas de gestión de la calidad en el ámbito de las Ciencias Gastronómicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Introducción a la calidad. Definición. Gestión. Costes. Niveles de gestión. Sistemas de gestión de calidad en la empresa.
- Técnicas de control estadístico. Herramientas estadísticas de la calidad. Control estadístico de procesos. Gráficos de control de calidad. Inspección,
muestreo y aceptación. Planes de muestreo
- Sistemas de Gestión de Calidad. Sistemas de gestión de la calidad: ISO9001 y EFQM. Control de documentación. Implantación y certificación. Audi-
torías de calidad.
- Sistemas de Gestión Ambiental. Elementos de un sistema de gestión ambiental. Sistemas Homologados: Reglamento Europeo EMAS y norma
ISO14001:2004.
- Estándares de calidad agroalimentaria. Estándares de calidad. BRC (British Retail Council). IFS (International Food Standard). GLOBALGAP.
FSSC2000 (Food Safety System Certification).
- Denominaciones de calidad en la Unión Europea. Denominaciones de calidad en la Unión Europea. Calidad diferenciada: Denominación de origen
protegida (DOP), Indicación Geográfica Protegida (IGP), Especialidad Tradicional Garantizada (ETG).
- Marcas de calidad. Ley de Marcas. Marcas colectivas y de garantía de calidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Poseer y comprender los conocimientos del área en el ámbito de las Ciencias Gastronómicas

CG03 - Planificar, ordenar y encauzar actividades de manera que se eviten en lo posible los imprevistos, se prevean y minimicen los
eventuales problemas y se anticipen soluciones.

CG04 - Adquirir la formación básica para formular hipótesis, recoger e interpretar la información para la resolución de problemas
siguiendo el método científico y comprendiendo la importancia y las limitaciones del pensamiento científico.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT07 - Ser capaz de trabajar en equipo y de organizar y planificar actividades, teniendo en cuenta, siempre, una perspectiva de
género.

CT01 - Resolver tareas o realizar trabajos en el tiempo asignado para ello manteniendo la calidad del resultado.

CT05 - Elaborar y manejar los escritos, informes y procedimientos de actuación más idóneos para los problemas suscitados y
utilizando un lenguaje no sexista.
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CT03 - Saber aplicar esos conocimientos al mundo profesional, contribuyendo al desarrollo de los Derechos Humanos, de los
principios democráticos, de los principios de igualdad entre mujeres y hombres, de solidaridad, de protección del medio ambiente y
de fomento de la cultura de la paz con perspectiva de género.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE040 - Comprender la gestión de sistemas y procesos de calidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 30 100

Prácticas de aula: Resolución de
problemas, resolución de casos y trabajo
en grupo

30 100

Preparación y estudio independiente por
parte de los y las estudiantes

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases de teoria.- Clases presenciales destinadas a la presentación por parte del profesorado de los conceptos y contenidos
más importantes de cada tema con la finalidad de que el estudiantado adquiera los conocimientos relacionados con la materia,
potenciando la participación.

Tutorías.- Los alumnos y las alumnas acudirán a ellas en grupos reducidos. En ellas, el profesorado valorará el proceso de
aprendizaje de los y las estudiantes de un modo globalizado, resolverá las dudas que hayan podido surgir a lo largo de las clases, y
les orientará sobre los métodos de trabajo más útiles para resolver los problemas que se les puedan presentar.

Clases prácticas de aula: resolución de problemas y casos.- En estas clases se llevará a cabo la aplicación específica de los
conocimientos que los y las estudiantes hayan adquirido en las clases de teoría. Se potenciará la resolución de problemas con
espíritu crítico.

Estudio-Preparación de Seminarios, Clases y Exámenes.- Horas de trabajo autónomo destinadas a la lectura y preparación de las
clases, preparación de exámenes y del trabajo a exponer en seminarios.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen obligatorio del conjunto de los
contenidos impartidos. Se contempla la
posibilidad de realización de pruebas
escritas a lo largo del curso.

70.0 80.0

Evaluación continua por parte del
profesorado de la asignatura, resultado del
contacto con el alumnado en cualquiera de
los apartados del proceso de aprendizaje.

20.0 30.0

NIVEL 2: Sistemas de producción y logística

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistemas de producción y logística

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Poder participar en el diseño y la caracterización de las instalaciones

- Ser capaz de interpretar los proyectos de producción/logística a los efectos de ayudar a la gerencia en los procesos de toma de decisiones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Introducción a los sistemas logísticos.
- Gestión y objetivos de la cadena de suministro.
- Gestión del aprovisionamiento.
- Gestión de pedidos y distribución.
- Gestión de stocks.
- Planificación de la producción.
- Diseño y gestión de almacenes.
- Distribución en planta y diseño de rutas de distribución.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Poseer y comprender los conocimientos del área en el ámbito de las Ciencias Gastronómicas

CG03 - Planificar, ordenar y encauzar actividades de manera que se eviten en lo posible los imprevistos, se prevean y minimicen los
eventuales problemas y se anticipen soluciones.

CG04 - Adquirir la formación básica para formular hipótesis, recoger e interpretar la información para la resolución de problemas
siguiendo el método científico y comprendiendo la importancia y las limitaciones del pensamiento científico.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT07 - Ser capaz de trabajar en equipo y de organizar y planificar actividades, teniendo en cuenta, siempre, una perspectiva de
género.

CT01 - Resolver tareas o realizar trabajos en el tiempo asignado para ello manteniendo la calidad del resultado.

CT02 - Ser capaz de construir un texto escrito comprensible y organizado.

CT04 - Ser capaz de distribuir el tiempo adecuadamente para el desarrollo de tareas individuales o de grupo.

CT05 - Elaborar y manejar los escritos, informes y procedimientos de actuación más idóneos para los problemas suscitados y
utilizando un lenguaje no sexista.

CT03 - Saber aplicar esos conocimientos al mundo profesional, contribuyendo al desarrollo de los Derechos Humanos, de los
principios democráticos, de los principios de igualdad entre mujeres y hombres, de solidaridad, de protección del medio ambiente y
de fomento de la cultura de la paz con perspectiva de género.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE041 - Diseñar, implantar e interpretar las actuaciones y los proyectos de logística y de producción a los efectos de ayudar a la
gerencia en los procesos de toma de decisiones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 30 100

Prácticas de aula: Resolución de
problemas, resolución de casos y trabajo
en grupo

30 100

Preparación y estudio independiente por
parte de los y las estudiantes

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases de teoria.- Clases presenciales destinadas a la presentación por parte del profesorado de los conceptos y contenidos
más importantes de cada tema con la finalidad de que el estudiantado adquiera los conocimientos relacionados con la materia,
potenciando la participación.

Tutorías.- Los alumnos y las alumnas acudirán a ellas en grupos reducidos. En ellas, el profesorado valorará el proceso de
aprendizaje de los y las estudiantes de un modo globalizado, resolverá las dudas que hayan podido surgir a lo largo de las clases, y
les orientará sobre los métodos de trabajo más útiles para resolver los problemas que se les puedan presentar.

Clases prácticas de aula: resolución de problemas y casos.- En estas clases se llevará a cabo la aplicación específica de los
conocimientos que los y las estudiantes hayan adquirido en las clases de teoría. Se potenciará la resolución de problemas con
espíritu crítico.

Estudio-Preparación de Seminarios, Clases y Exámenes.- Horas de trabajo autónomo destinadas a la lectura y preparación de las
clases, preparación de exámenes y del trabajo a exponer en seminarios.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen obligatorio del conjunto de los
contenidos impartidos. Se contempla la
posibilidad de realización de pruebas
escritas a lo largo del curso.

70.0 80.0

Evaluación continua por parte del
profesorado de la asignatura, resultado del
contacto con el alumnado en cualquiera de
los apartados del proceso de aprendizaje.

20.0 30.0

NIVEL 2: Políticas públicas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Políticas públicas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocer los objetivos, la estrategia y los instrumentos de la planificación en políticas públicas

- Comprender un plan público y las oportunidades que se derivan para el sector gastronómico

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Agenda pública y definición de los problemas públicos.
- Diseño de políticas públicas.
- Implementación de políticas públicas.
- La evaluación de políticas. Tipos y formas de evaluación.
- Especial atención a las políticas culturales y sus nexos con los actores sociales (comunidad, empresarios y gobierno), contribuyendo a un desarrollo
sostenible.
- La gastronomía como patrimonio cultural
- Planes públicos y oportunidades para el sector gastronómico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG01 - Poseer y comprender los conocimientos del área en el ámbito de las Ciencias Gastronómicas

CG04 - Adquirir la formación básica para formular hipótesis, recoger e interpretar la información para la resolución de problemas
siguiendo el método científico y comprendiendo la importancia y las limitaciones del pensamiento científico.

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT07 - Ser capaz de trabajar en equipo y de organizar y planificar actividades, teniendo en cuenta, siempre, una perspectiva de
género.

CT02 - Ser capaz de construir un texto escrito comprensible y organizado.

CT05 - Elaborar y manejar los escritos, informes y procedimientos de actuación más idóneos para los problemas suscitados y
utilizando un lenguaje no sexista.

CT03 - Saber aplicar esos conocimientos al mundo profesional, contribuyendo al desarrollo de los Derechos Humanos, de los
principios democráticos, de los principios de igualdad entre mujeres y hombres, de solidaridad, de protección del medio ambiente y
de fomento de la cultura de la paz con perspectiva de género.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE042 - Comprender el funcionamiento en políticas públicas y las oportunidades que se derivan para el sector gastronómico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 30 100

Prácticas de aula: Resolución de
problemas, resolución de casos y trabajo
en grupo

30 100

Preparación y estudio independiente por
parte de los y las estudiantes

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases de teoria.- Clases presenciales destinadas a la presentación por parte del profesorado de los conceptos y contenidos
más importantes de cada tema con la finalidad de que el estudiantado adquiera los conocimientos relacionados con la materia,
potenciando la participación.

Tutorías.- Los alumnos y las alumnas acudirán a ellas en grupos reducidos. En ellas, el profesorado valorará el proceso de
aprendizaje de los y las estudiantes de un modo globalizado, resolverá las dudas que hayan podido surgir a lo largo de las clases, y
les orientará sobre los métodos de trabajo más útiles para resolver los problemas que se les puedan presentar.

Clases prácticas de aula: resolución de problemas y casos.- En estas clases se llevará a cabo la aplicación específica de los
conocimientos que los y las estudiantes hayan adquirido en las clases de teoría. Se potenciará la resolución de problemas con
espíritu crítico.

Estudio-Preparación de Seminarios, Clases y Exámenes.- Horas de trabajo autónomo destinadas a la lectura y preparación de las
clases, preparación de exámenes y del trabajo a exponer en seminarios.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen obligatorio del conjunto de los
contenidos impartidos. Se contempla la
posibilidad de realización de pruebas
escritas a lo largo del curso.

70.0 80.0

Evaluación continua por parte del
profesorado de la asignatura, resultado del
contacto con el alumnado en cualquiera de
los apartados del proceso de aprendizaje.

20.0 30.0

NIVEL 2: Emprendimiento/Plan de negocio

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Emprendimiento/Plan de negocio

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Ser capaz de transformar ideas en proyectos empresariales concretos

- Conocer el proceso de creación de una empresa en el sector de la gastronomía y determinar su viabilidad

- Ser capaz de Identificar y evaluar oportunidades empresariales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Introducción a la creación de empresas en el sector de gastronomía.
- El emprendedor: motivaciones, habilidades y conocimientos.
- Proceso de la creación de una empresa en el sector de la gastronomía.
- Identificación y evaluación de oportunidades empresariales.
- El plan de negocios.
- Apoyo al emprendedor
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Poseer y comprender los conocimientos del área en el ámbito de las Ciencias Gastronómicas

CG03 - Planificar, ordenar y encauzar actividades de manera que se eviten en lo posible los imprevistos, se prevean y minimicen los
eventuales problemas y se anticipen soluciones.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT07 - Ser capaz de trabajar en equipo y de organizar y planificar actividades, teniendo en cuenta, siempre, una perspectiva de
género.

CT02 - Ser capaz de construir un texto escrito comprensible y organizado.

CT04 - Ser capaz de distribuir el tiempo adecuadamente para el desarrollo de tareas individuales o de grupo.

CT05 - Elaborar y manejar los escritos, informes y procedimientos de actuación más idóneos para los problemas suscitados y
utilizando un lenguaje no sexista.

CT06 - Ser capaz de realizar las aproximaciones requeridas con el objeto de reducir un problema hasta un nivel manejable.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE043 - Dirigir y gestionar los distintos tipos de entidades en el ámbito de la restauración.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 45 100

Prácticas de aula: Resolución de
problemas, resolución de casos y trabajo
en grupo

9 100

Seminarios 6 100

Preparación y estudio independiente por
parte de los y las estudiantes

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases de teoria.- Clases presenciales destinadas a la presentación por parte del profesorado de los conceptos y contenidos
más importantes de cada tema con la finalidad de que el estudiantado adquiera los conocimientos relacionados con la materia,
potenciando la participación.

Clases prácticas de aula: resolución de problemas y casos.- En estas clases se llevará a cabo la aplicación específica de los
conocimientos que los y las estudiantes hayan adquirido en las clases de teoría. Se potenciará la resolución de problemas con
espíritu crítico.

Clases prácticas de aula: seminarios.- Los seminarios serán empleados para potenciar el trabajo en grupo y mejorar la presentación
oral, mediante la realización de trabajos teóricos o prácticos que complementen la formación que se va adquiriendo en las clases,
y también para realizar otra serie de actividades complementarias de tipos variados (estudio de casos, manejo de bibliografía
científica, discusión de temas de actualidad).

Estudio-Preparación de Seminarios, Clases y Exámenes.- Horas de trabajo autónomo destinadas a la lectura y preparación de las
clases, preparación de exámenes y del trabajo a exponer en seminarios.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen obligatorio del conjunto de los
contenidos impartidos. Se contempla la
posibilidad de realización de pruebas
escritas a lo largo del curso.

70.0 80.0

Evaluación continua por parte del
profesorado de la asignatura, resultado del

20.0 30.0
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contacto con el alumnado en cualquiera de
los apartados del proceso de aprendizaje.

NIVEL 2: Desarrollo local

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Desarrollo local

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocer los procesos implicados en el diseño y ejecución de estrategias de desarrollo local
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- Conocer la naturaleza del desarrollo, la importancia del territorio y las localidades en el mismo y la evidencia existente sobre la función que puede
desempeñar la gastronomía en los procesos de desarrollo local a través de sus diferentes implicaciones sectoriales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Claves del Desarrollo, Teorías e Indicadores.
- Conceptos de Territorio y Desarrollo Sostenible
- Claves Básicas de Economía Regional y Urbana
- Estrategias de Desarrollo Local. Conceptos, Análisis y Diseño.
- Gastronomía y Desarrollo Local. Implicaciones Sectoriales. Sector Primario, Industria y Servicios.
- Experiencias de Desarrollo Local a través de la Gastronomía. Análisis de Casos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Poseer y comprender los conocimientos del área en el ámbito de las Ciencias Gastronómicas

CG03 - Planificar, ordenar y encauzar actividades de manera que se eviten en lo posible los imprevistos, se prevean y minimicen los
eventuales problemas y se anticipen soluciones.

CG02 - Ser capaz de iniciarse en nuevos campos de la gastronomia en general, a través del estudio independiente.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT07 - Ser capaz de trabajar en equipo y de organizar y planificar actividades, teniendo en cuenta, siempre, una perspectiva de
género.

CT04 - Ser capaz de distribuir el tiempo adecuadamente para el desarrollo de tareas individuales o de grupo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE044 - Conocer y diseñar estratégias de desarrollo local con una participación principal de la gastronomía a través de los
diferentes sectores productivos implicados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 30 100

Prácticas de aula: Resolución de
problemas, resolución de casos y trabajo
en grupo

30 100

Preparación y estudio independiente por
parte de los y las estudiantes

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases de teoria.- Clases presenciales destinadas a la presentación por parte del profesorado de los conceptos y contenidos
más importantes de cada tema con la finalidad de que el estudiantado adquiera los conocimientos relacionados con la materia,
potenciando la participación.

Clases prácticas de aula: resolución de problemas y casos.- En estas clases se llevará a cabo la aplicación específica de los
conocimientos que los y las estudiantes hayan adquirido en las clases de teoría. Se potenciará la resolución de problemas con
espíritu crítico.

Estudio-Preparación de Seminarios, Clases y Exámenes.- Horas de trabajo autónomo destinadas a la lectura y preparación de las
clases, preparación de exámenes y del trabajo a exponer en seminarios.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen obligatorio del conjunto de los
contenidos impartidos. Se contempla la

70.0 80.0
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posibilidad de realización de pruebas
escritas a lo largo del curso.

Evaluación continua por parte del
profesorado de la asignatura, resultado del
contacto con el alumnado en cualquiera de
los apartados del proceso de aprendizaje.

20.0 30.0

NIVEL 2: Etnogastronomía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Etnogastronomía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer la evolución histórica, antropológica y sociológica asociada a gastronomía

Conocer los factores socioculturales y psicológicos que inciden en el origen y desarrollo de la materia prima y de los platos elaborados

Conocer cómo se generan diferentes actitudes en torno al hecho alimentario y aprender principios teóricos y metodológicos

básicos para el análisis socioantropológico del sistema alimentario y, en particular, el consumo, preparación y hábitos

alimentarios.

Reconocer la pluralidad con los que se construye el hecho alimentario a través de distintos agentes y discursos sociales.

Conocer los distintos métodos educativos de aplicación en gastronomía, así como las técnicas de comunicación aplicables

en alimentación y nutrición humana.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Evolución histórica, antropológica y sociológica de la gastronomía
- Incidencia de los factores de género, generación, estatus social y diferenciación étnica y de los valores, creencias y conocimientos culturales en la
selección y clasificación de alimentos e ingredientes y en las elaboraciones culinarias.
- Principios teóricos y metodológicos básicos para el análisis socioantropológico del sistema alimentario y, en particular, el consumo, preparación y há-
bitos alimentarios
- La patrimonializacion de la gastronomía y sus consecuencias para el desarrollo socioeconomico y el etnodesarrollo.
- Religión y sistemas de creencias religiosos y seculares.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Poseer y comprender los conocimientos del área en el ámbito de las Ciencias Gastronómicas

CG02 - Ser capaz de iniciarse en nuevos campos de la gastronomia en general, a través del estudio independiente.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT07 - Ser capaz de trabajar en equipo y de organizar y planificar actividades, teniendo en cuenta, siempre, una perspectiva de
género.

CT05 - Elaborar y manejar los escritos, informes y procedimientos de actuación más idóneos para los problemas suscitados y
utilizando un lenguaje no sexista.

CT03 - Saber aplicar esos conocimientos al mundo profesional, contribuyendo al desarrollo de los Derechos Humanos, de los
principios democráticos, de los principios de igualdad entre mujeres y hombres, de solidaridad, de protección del medio ambiente y
de fomento de la cultura de la paz con perspectiva de género.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE045 - Comprender la evolución histórica, antropológica y sociológica de la gastronomía.

CE046 - Reconocer la pluralidad de puntos de vista con los que se construye el hecho alimentario a través de distintos agentes y
discursos sociales.

CE047 - Conocer los factores socioculturales que inciden en la selección y clasificación de alimentos e ingredientes y en las
elaboraciones culinarias.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 50 100

Seminarios 10 100

Preparación y estudio independiente por
parte de los y las estudiantes

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Clases de teoria.- Clases presenciales destinadas a la presentación por parte del profesorado de los conceptos y contenidos
más importantes de cada tema con la finalidad de que el estudiantado adquiera los conocimientos relacionados con la materia,
potenciando la participación.

Clases prácticas de aula: seminarios.- Los seminarios serán empleados para potenciar el trabajo en grupo y mejorar la presentación
oral, mediante la realización de trabajos teóricos o prácticos que complementen la formación que se va adquiriendo en las clases,
y también para realizar otra serie de actividades complementarias de tipos variados (estudio de casos, manejo de bibliografía
científica, discusión de temas de actualidad).

Estudio-Preparación de Seminarios, Clases y Exámenes.- Horas de trabajo autónomo destinadas a la lectura y preparación de las
clases, preparación de exámenes y del trabajo a exponer en seminarios.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen obligatorio del conjunto de los
contenidos impartidos. Se contempla la
posibilidad de realización de pruebas
escritas a lo largo del curso.

65.0 65.0

Evaluación continua por parte del
profesorado de la asignatura, resultado del
contacto con el alumnado en cualquiera de
los apartados del proceso de aprendizaje.

25.0 25.0

Evaluación de seminarios. Valoración de
la preparación, contenidos y exposición de
los trabajos; progreso en el uso adecuado
del lenguaje científico; planteamiento
de dudas; espíritu crítico y capacidad
de colaborar con el resto del grupo. Se
contempla la posibilidad de realización y
evaluación de trabajos escritos por parte
del alumnado.

10.0 10.0

NIVEL 2: Idioma

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Idioma y gastronomía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocer frases y términos gastronómicos en lenguas extranjeras, útiles para el trato del usuario y para la comunicación con otros profesionales.

- Ser capaz de diseñar cartas y menús de servicios de restauración en varios idiomas

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Idioma aplicado a la comunicación simple con respecto al vocabulario gastronómico, materias primas, utensilios, técnicas, recetas simples y comple-
jas.
- Frases útiles aplicadas en el trato del usuario.
- Etimología del nombre de platos e ingredientes mundiales
- Diseño de cartas y menús de servicios de restauración en varios idiomas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Poseer y comprender los conocimientos del área en el ámbito de las Ciencias Gastronómicas

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT05 - Elaborar y manejar los escritos, informes y procedimientos de actuación más idóneos para los problemas suscitados y
utilizando un lenguaje no sexista.

CT03 - Saber aplicar esos conocimientos al mundo profesional, contribuyendo al desarrollo de los Derechos Humanos, de los
principios democráticos, de los principios de igualdad entre mujeres y hombres, de solidaridad, de protección del medio ambiente y
de fomento de la cultura de la paz con perspectiva de género.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE048 - Ser capaz de utilizar los términos gastronómicos más relevantes en lenguas extranjeras.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 50 100

Seminarios 10 100

Preparación y estudio independiente por
parte de los y las estudiantes

90 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases de teoria.- Clases presenciales destinadas a la presentación por parte del profesorado de los conceptos y contenidos
más importantes de cada tema con la finalidad de que el estudiantado adquiera los conocimientos relacionados con la materia,
potenciando la participación.

Clases prácticas de aula: seminarios.- Los seminarios serán empleados para potenciar el trabajo en grupo y mejorar la presentación
oral, mediante la realización de trabajos teóricos o prácticos que complementen la formación que se va adquiriendo en las clases,
y también para realizar otra serie de actividades complementarias de tipos variados (estudio de casos, manejo de bibliografía
científica, discusión de temas de actualidad).

Estudio-Preparación de Seminarios, Clases y Exámenes.- Horas de trabajo autónomo destinadas a la lectura y preparación de las
clases, preparación de exámenes y del trabajo a exponer en seminarios.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen obligatorio del conjunto de los
contenidos impartidos. Se contempla la
posibilidad de realización de pruebas
escritas a lo largo del curso.

50.0 50.0

Evaluación continua por parte del
profesorado de la asignatura, resultado del
contacto con el alumnado en cualquiera de
los apartados del proceso de aprendizaje.

40.0 40.0

Evaluación de seminarios. Valoración de
la preparación, contenidos y exposición de
los trabajos; progreso en el uso adecuado
del lenguaje científico; planteamiento
de dudas; espíritu crítico y capacidad
de colaborar con el resto del grupo. Se
contempla la posibilidad de realización y
evaluación de trabajos escritos por parte
del alumnado.

10.0 10.0

NIVEL 2: Economia Aplicada

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Economia Aplicada

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocer el funcionamiento de la economia real y la economia de mercado

- Comprender las actividades privadas y públicas que operan en la cadena de valor de la gastronomia

- Conocer como operan los mercados

- Tomar decisiones economicamente racionales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Claves de la Economia Occidental: Democracia, Sector Público y Sector Privado.

- Análsis del sector Privado y los Mercados

- Análsis del Sector Público

- Racionalidad Económica en Gastronomía

- Competitividad y Economia Internacional en Gastronomía

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Poseer y comprender los conocimientos del área en el ámbito de las Ciencias Gastronómicas

CG03 - Planificar, ordenar y encauzar actividades de manera que se eviten en lo posible los imprevistos, se prevean y minimicen los
eventuales problemas y se anticipen soluciones.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT07 - Ser capaz de trabajar en equipo y de organizar y planificar actividades, teniendo en cuenta, siempre, una perspectiva de
género.

CT02 - Ser capaz de construir un texto escrito comprensible y organizado.
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CT04 - Ser capaz de distribuir el tiempo adecuadamente para el desarrollo de tareas individuales o de grupo.

CT03 - Saber aplicar esos conocimientos al mundo profesional, contribuyendo al desarrollo de los Derechos Humanos, de los
principios democráticos, de los principios de igualdad entre mujeres y hombres, de solidaridad, de protección del medio ambiente y
de fomento de la cultura de la paz con perspectiva de género.

CT06 - Ser capaz de realizar las aproximaciones requeridas con el objeto de reducir un problema hasta un nivel manejable.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE049 - Analizar críticamente y prever la situación y tendencias económicas internacionales y en los mercados y países relevantes
como escenarios de las decisiones profesionales y empresariales en las actividades gastronómicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 30 100

Prácticas de aula: Resolución de
problemas, resolución de casos y trabajo
en grupo

15 100

Preparación y estudio independiente por
parte de los y las estudiantes

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases de teoria.- Clases presenciales destinadas a la presentación por parte del profesorado de los conceptos y contenidos
más importantes de cada tema con la finalidad de que el estudiantado adquiera los conocimientos relacionados con la materia,
potenciando la participación.

Estudio-Preparación de Seminarios, Clases y Exámenes.- Horas de trabajo autónomo destinadas a la lectura y preparación de las
clases, preparación de exámenes y del trabajo a exponer en seminarios.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen obligatorio del conjunto de los
contenidos impartidos. Se contempla la
posibilidad de realización de pruebas
escritas a lo largo del curso.

70.0 80.0

Evaluación continua por parte del
profesorado de la asignatura, resultado del
contacto con el alumnado en cualquiera de
los apartados del proceso de aprendizaje.

20.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Prácticas Externas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas Externas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 18 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Saber aplicar, al mundo profesional, los conocimientos adquiridos a lo largo de los estudios.

Adquirir capacidad de organización, planificación, comunicación, trabajo en equipo y toma de decisiones

5.5.1.3 CONTENIDOS

Este módulo, consistirá en un periodo de formación preprofesional en empresas y organismos del ámbito de la gastronomia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para poder matricularse del módulo Prácticas externas, el estudiante debe tener superados al menos 160 créditos ECTS entre básicos y obligatorios.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Poseer y comprender los conocimientos del área en el ámbito de las Ciencias Gastronómicas

CG04 - Adquirir la formación básica para formular hipótesis, recoger e interpretar la información para la resolución de problemas
siguiendo el método científico y comprendiendo la importancia y las limitaciones del pensamiento científico.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT07 - Ser capaz de trabajar en equipo y de organizar y planificar actividades, teniendo en cuenta, siempre, una perspectiva de
género.

CT01 - Resolver tareas o realizar trabajos en el tiempo asignado para ello manteniendo la calidad del resultado.
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CT04 - Ser capaz de distribuir el tiempo adecuadamente para el desarrollo de tareas individuales o de grupo.

CT03 - Saber aplicar esos conocimientos al mundo profesional, contribuyendo al desarrollo de los Derechos Humanos, de los
principios democráticos, de los principios de igualdad entre mujeres y hombres, de solidaridad, de protección del medio ambiente y
de fomento de la cultura de la paz con perspectiva de género.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas externas: Estancias en centros
(Industrias, empresas, restaurantes)

400 100

Elaboración y redacción de la memoria de
practicas externas

45 0

Tutorías de orientación y seguimiento del
trabajo

5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Prácticas Externas.- Realización de una estancia en el centro de prácticas (Industrias, empresas, restaurantes).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe del tutor o de la tutora externo. 40.0 40.0

Informe del tutor o tutora académico. 60.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Grado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Saber presentar y defender ante un Tribunal universitario un proyecto fin de grado, que integre los contenidos formativos recibidos y las competencias
adquiridas.

Adquirir capacidad de organización, planificación, comunicación y toma de decisiones

5.5.1.3 CONTENIDOS

El trabajo fin de grado consistirá en el desarrollo autónomo por parte del estudiante de un proyecto, bajo
la dirección de un profesor tutor, que podrá contener una parte experimental si así lo requiere el tema
propuesto y cuya realización tiene como finalidad que el estudiante sea capaz de integrar las enseñanzas
recibidas durante sus estudios y asegurar la adquisición de las competencias propias de la titulación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para poder matricularse del módulo Trabajo Fin de Grado, el estudiante debe tener superados al menos 160 créditos ECTS entre básicos y obligato-
rios.

Sobre las posibilidades de elaborar y defender la memoria del Trabajo Fin de Grado.

La memoria del Trabajo de Fin de Grado se podrá redactar y defender, ademas de en las lenguas oficales de la Comunidad Valenciana, en lengua in-
glesa.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Poseer y comprender los conocimientos del área en el ámbito de las Ciencias Gastronómicas

CG03 - Planificar, ordenar y encauzar actividades de manera que se eviten en lo posible los imprevistos, se prevean y minimicen los
eventuales problemas y se anticipen soluciones.

CG04 - Adquirir la formación básica para formular hipótesis, recoger e interpretar la información para la resolución de problemas
siguiendo el método científico y comprendiendo la importancia y las limitaciones del pensamiento científico.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Resolver tareas o realizar trabajos en el tiempo asignado para ello manteniendo la calidad del resultado.

CT02 - Ser capaz de construir un texto escrito comprensible y organizado.

CT04 - Ser capaz de distribuir el tiempo adecuadamente para el desarrollo de tareas individuales o de grupo.

CT05 - Elaborar y manejar los escritos, informes y procedimientos de actuación más idóneos para los problemas suscitados y
utilizando un lenguaje no sexista.

CT03 - Saber aplicar esos conocimientos al mundo profesional, contribuyendo al desarrollo de los Derechos Humanos, de los
principios democráticos, de los principios de igualdad entre mujeres y hombres, de solidaridad, de protección del medio ambiente y
de fomento de la cultura de la paz con perspectiva de género.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Elaboración del trabajo final de grado 280 0

Tutorías de orientación y seguimiento del
trabajo

15 100

Presentación y defensa del Trabajo de
Final de Grado

5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajo Fin de Grado.- Desarrollo autónomo de un proyecto, tutorizado por un profesor o una profesora, que podrá contener una
parte experimental si así lo requiere el tema propuesto. Supone la integración de las enseñanzas recibidas durante la titulación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe del tutor o tutora académico. 10.0 10.0

Valoración de la calidad científica del
Trabajo Fin de Grado.

30.0 30.0

Valoración de la claridad expositiva, tanto
escrita como oral y la capacidad de debate
y defensa de la memoria del trabajo fin de
grado realizada.

60.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Itinerario de Gestión de Cocina

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Técnicas de cocina aplicada

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Técnicas de cocina aplicada

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocer las técnicas culinarias de múltiples aplicaciones (fondos, salsas, ligazones), aplicadas a los cereales, vegetales, legumbres, carnes, pesca-
dos, mariscos y a la pasteleria.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Realización de elaboraciones básicas de múltiples aplicaciones: Salsas ligadas y emulsionadas.

- Realización de guarniciones y elementos de decoración.

- Diseño y montaje de platos: tradicionales y vanguardistas (estructurado y disperso)

- Servicio en cocina.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Poseer y comprender los conocimientos del área en el ámbito de las Ciencias Gastronómicas

CG05 - Aprender el suficiente manejo del instrumental científico directamente relacionado con su tarea profesional.

CG02 - Ser capaz de iniciarse en nuevos campos de la gastronomia en general, a través del estudio independiente.
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT07 - Ser capaz de trabajar en equipo y de organizar y planificar actividades, teniendo en cuenta, siempre, una perspectiva de
género.

CT04 - Ser capaz de distribuir el tiempo adecuadamente para el desarrollo de tareas individuales o de grupo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 15 100

Prácticas de laboratorio 45 100

Preparación y estudio independiente por
parte de los y las estudiantes

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases de teoria.- Clases presenciales destinadas a la presentación por parte del profesorado de los conceptos y contenidos
más importantes de cada tema con la finalidad de que el estudiantado adquiera los conocimientos relacionados con la materia,
potenciando la participación.

Clases prácticas de laboratorio.- Están destinadas a consolidar los conocimientos teóricos, mediante la aplicación práctica de los
mismos. El profesorado presentará los objetivos, informará sobre el manejo del material, supervisará la realización del trabajo y
ayudará a la interpretación de los resultados.

Visitas a otros centros de interes (empresas, industrias, mercados de abastecimiento, entre otros)

Estudio-Preparación de Seminarios, Clases y Exámenes.- Horas de trabajo autónomo destinadas a la lectura y preparación de las
clases, preparación de exámenes y del trabajo a exponer en seminarios.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen obligatorio del conjunto de los
contenidos impartidos. Se contempla la
posibilidad de realización de pruebas
escritas a lo largo del curso.

50.0 50.0

Evaluación continua por parte del
profesorado de la asignatura, resultado del
contacto con el alumnado en cualquiera de
los apartados del proceso de aprendizaje.

10.0 10.0

Evaluación de clases prácticas laboratorio.
Se contempla la posibilidad de realización
de una memoria de prácticas.

30.0 30.0

Evaluación de seminarios. Valoración de
la preparación, contenidos y exposición de
los trabajos; progreso en el uso adecuado
del lenguaje científico; planteamiento
de dudas; espíritu crítico y capacidad
de colaborar con el resto del grupo. Se
contempla la posibilidad de realización y
evaluación de trabajos escritos por parte
del alumnado.

10.0 10.0

NIVEL 2: Gestión de cocina
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Gestión de cocina

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Saber dirigir, supervisar y planificar el conjunto de actividades de cocina
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- Entender el concepto artístico de los productos gastronómicos

- Ser capaz de planificar e inspeccionar el trabajo en cocina

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Gestión de procesos: Estudio del diseño sistemático de los procesos operativos en cocina.

- Gestión de compras y aprovisionamiento: Estudio de la negociación en compras y procedimientos de aprovisionamiento y diseño de instalaciones.

- Control de costes: Administración de cocina y análisis de los rendimientos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Poseer y comprender los conocimientos del área en el ámbito de las Ciencias Gastronómicas

CG03 - Planificar, ordenar y encauzar actividades de manera que se eviten en lo posible los imprevistos, se prevean y minimicen los
eventuales problemas y se anticipen soluciones.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT07 - Ser capaz de trabajar en equipo y de organizar y planificar actividades, teniendo en cuenta, siempre, una perspectiva de
género.

CT01 - Resolver tareas o realizar trabajos en el tiempo asignado para ello manteniendo la calidad del resultado.

CT04 - Ser capaz de distribuir el tiempo adecuadamente para el desarrollo de tareas individuales o de grupo.

CT05 - Elaborar y manejar los escritos, informes y procedimientos de actuación más idóneos para los problemas suscitados y
utilizando un lenguaje no sexista.

CT06 - Ser capaz de realizar las aproximaciones requeridas con el objeto de reducir un problema hasta un nivel manejable.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 15 100

Prácticas de aula: Resolución de
problemas, resolución de casos y trabajo
en grupo

10 100

Visitas a centros, empresas y organismos 20 100

Preparación y estudio independiente por
parte de los y las estudiantes

67.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases de teoria.- Clases presenciales destinadas a la presentación por parte del profesorado de los conceptos y contenidos
más importantes de cada tema con la finalidad de que el estudiantado adquiera los conocimientos relacionados con la materia,
potenciando la participación.

Clases prácticas de aula: resolución de problemas y casos.- En estas clases se llevará a cabo la aplicación específica de los
conocimientos que los y las estudiantes hayan adquirido en las clases de teoría. Se potenciará la resolución de problemas con
espíritu crítico.

Visitas a otros centros de interes (empresas, industrias, mercados de abastecimiento, entre otros)

Estudio-Preparación de Seminarios, Clases y Exámenes.- Horas de trabajo autónomo destinadas a la lectura y preparación de las
clases, preparación de exámenes y del trabajo a exponer en seminarios.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen obligatorio del conjunto de los
contenidos impartidos. Se contempla la
posibilidad de realización de pruebas
escritas a lo largo del curso.

70.0 80.0

Evaluación continua por parte del
profesorado de la asignatura, resultado del
contacto con el alumnado en cualquiera de
los apartados del proceso de aprendizaje.

20.0 30.0

NIVEL 2: Arte y gastronomía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Arte y gastronomía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Entender el concepto artístico de los productos gastronómico

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Gastronomía y cine

- Gastronomía y literatura

- Gastronomía y música

- Gastronomía y teatro.

- Gastronomía y fotografía

- La crítica gastronómica como un arte.

- Hiperrealismo gastronómico.

-Técnicas artísticas utilizadas en gastronomía: exposición hasta el infrarrojo, rayograma, fotografía estenopeica, fotomontaje, imágenes deterioradas,
etc.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Poseer y comprender los conocimientos del área en el ámbito de las Ciencias Gastronómicas

CG04 - Adquirir la formación básica para formular hipótesis, recoger e interpretar la información para la resolución de problemas
siguiendo el método científico y comprendiendo la importancia y las limitaciones del pensamiento científico.

CG02 - Ser capaz de iniciarse en nuevos campos de la gastronomia en general, a través del estudio independiente.

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Resolver tareas o realizar trabajos en el tiempo asignado para ello manteniendo la calidad del resultado.

CT05 - Elaborar y manejar los escritos, informes y procedimientos de actuación más idóneos para los problemas suscitados y
utilizando un lenguaje no sexista.

CT03 - Saber aplicar esos conocimientos al mundo profesional, contribuyendo al desarrollo de los Derechos Humanos, de los
principios democráticos, de los principios de igualdad entre mujeres y hombres, de solidaridad, de protección del medio ambiente y
de fomento de la cultura de la paz con perspectiva de género.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 35 100

Seminarios 10 100

Preparación y estudio independiente por
parte de los y las estudiantes

67.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Clases de teoria.- Clases presenciales destinadas a la presentación por parte del profesorado de los conceptos y contenidos
más importantes de cada tema con la finalidad de que el estudiantado adquiera los conocimientos relacionados con la materia,
potenciando la participación.

Clases prácticas de aula: seminarios.- Los seminarios serán empleados para potenciar el trabajo en grupo y mejorar la presentación
oral, mediante la realización de trabajos teóricos o prácticos que complementen la formación que se va adquiriendo en las clases,
y también para realizar otra serie de actividades complementarias de tipos variados (estudio de casos, manejo de bibliografía
científica, discusión de temas de actualidad).

Estudio-Preparación de Seminarios, Clases y Exámenes.- Horas de trabajo autónomo destinadas a la lectura y preparación de las
clases, preparación de exámenes y del trabajo a exponer en seminarios.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen obligatorio del conjunto de los
contenidos impartidos. Se contempla la
posibilidad de realización de pruebas
escritas a lo largo del curso.

70.0 80.0

Evaluación continua por parte del
profesorado de la asignatura, resultado del
contacto con el alumnado en cualquiera de
los apartados del proceso de aprendizaje.

20.0 30.0

NIVEL 2: Showcooking

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Showcooking

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Saber transmitir la gastronomia como un espectáculo

5.5.1.3 CONTENIDOS

- El nacimiento del Showcooking

- Showcooking de micro y macrogastronomía

- Manipulación, higiene y vestimenta

- Equipamientos y materiales empleados en el Showcooking

- Mise en place

- Ventajas y desventajas de la cocina en vivo

- Elaboración en directo

- El showcooking como un espectáculo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Poseer y comprender los conocimientos del área en el ámbito de las Ciencias Gastronómicas

CG02 - Ser capaz de iniciarse en nuevos campos de la gastronomia en general, a través del estudio independiente.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT07 - Ser capaz de trabajar en equipo y de organizar y planificar actividades, teniendo en cuenta, siempre, una perspectiva de
género.

CT01 - Resolver tareas o realizar trabajos en el tiempo asignado para ello manteniendo la calidad del resultado.

CT04 - Ser capaz de distribuir el tiempo adecuadamente para el desarrollo de tareas individuales o de grupo.

CT05 - Elaborar y manejar los escritos, informes y procedimientos de actuación más idóneos para los problemas suscitados y
utilizando un lenguaje no sexista.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 15 100

Prácticas de aula: Resolución de
problemas, resolución de casos y trabajo
en grupo

30 100

Preparación y estudio independiente por
parte de los y las estudiantes

67.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases de teoria.- Clases presenciales destinadas a la presentación por parte del profesorado de los conceptos y contenidos
más importantes de cada tema con la finalidad de que el estudiantado adquiera los conocimientos relacionados con la materia,
potenciando la participación.

Clases prácticas de laboratorio.- Están destinadas a consolidar los conocimientos teóricos, mediante la aplicación práctica de los
mismos. El profesorado presentará los objetivos, informará sobre el manejo del material, supervisará la realización del trabajo y
ayudará a la interpretación de los resultados.

Estudio-Preparación de Seminarios, Clases y Exámenes.- Horas de trabajo autónomo destinadas a la lectura y preparación de las
clases, preparación de exámenes y del trabajo a exponer en seminarios.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen obligatorio del conjunto de los
contenidos impartidos. Se contempla la
posibilidad de realización de pruebas
escritas a lo largo del curso.

40.0 40.0

Evaluación continua por parte del
profesorado de la asignatura, resultado del
contacto con el alumnado en cualquiera de
los apartados del proceso de aprendizaje.

20.0 20.0

Evaluación de clases prácticas laboratorio.
Se contempla la posibilidad de realización
de una memoria de prácticas.

40.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Itinerario de Gestión de Industria Alimentaria

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Creación de empresas gastronómicas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Creación de empresas gastronómicas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocer la legislación y los procedimientos para poner en marcha un proyecto de empresa.

- Presentar y argumentar de forma convincente un proyecto de empresa.

- Identificar nuevas ideas de negocio y evaluar de forma objetiva su viabilidad.

- Valorar la incidencia del entorno competitivo y del mercado en las expectativas de nuevas empresas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Características y capacidades del emprendedor.

- Proyecto empresarial

- Marketing para el emprendedor

- Financiación y puesta en marcha

- Equipo humano

- Gestión diaria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG01 - Poseer y comprender los conocimientos del área en el ámbito de las Ciencias Gastronómicas

CG03 - Planificar, ordenar y encauzar actividades de manera que se eviten en lo posible los imprevistos, se prevean y minimicen los
eventuales problemas y se anticipen soluciones.

CG04 - Adquirir la formación básica para formular hipótesis, recoger e interpretar la información para la resolución de problemas
siguiendo el método científico y comprendiendo la importancia y las limitaciones del pensamiento científico.

CG02 - Ser capaz de iniciarse en nuevos campos de la gastronomia en general, a través del estudio independiente.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT07 - Ser capaz de trabajar en equipo y de organizar y planificar actividades, teniendo en cuenta, siempre, una perspectiva de
género.

CT05 - Elaborar y manejar los escritos, informes y procedimientos de actuación más idóneos para los problemas suscitados y
utilizando un lenguaje no sexista.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 15 100

Prácticas de aula: Resolución de
problemas, resolución de casos y trabajo
en grupo

45 100

Preparación y estudio independiente por
parte de los y las estudiantes

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases de teoria.- Clases presenciales destinadas a la presentación por parte del profesorado de los conceptos y contenidos
más importantes de cada tema con la finalidad de que el estudiantado adquiera los conocimientos relacionados con la materia,
potenciando la participación.

Clases prácticas de aula: resolución de problemas y casos.- En estas clases se llevará a cabo la aplicación específica de los
conocimientos que los y las estudiantes hayan adquirido en las clases de teoría. Se potenciará la resolución de problemas con
espíritu crítico.

Estudio-Preparación de Seminarios, Clases y Exámenes.- Horas de trabajo autónomo destinadas a la lectura y preparación de las
clases, preparación de exámenes y del trabajo a exponer en seminarios.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen obligatorio del conjunto de los
contenidos impartidos. Se contempla la
posibilidad de realización de pruebas
escritas a lo largo del curso.

70.0 80.0

Evaluación continua por parte del
profesorado de la asignatura, resultado del
contacto con el alumnado en cualquiera de
los apartados del proceso de aprendizaje.

20.0 30.0

NIVEL 2: Consejos Reguladores en la Comunidad Valenciana

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Consejos Reguladores en la Comunidad Valenciana

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocer, diferencias y valorar los productos de la Comunidad Valenciana

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Denominaciones de Origen: C.R.D.O.P. Aceite de la CV, Arroz de Valencia, Alcachofa de Benicarló, Kaki Ribera del Xúquer, Uva de Mesa Embolsa-
da Vinalopó, Chufa de Valencia, y Nísperos de Callosa d'en Sarrià; C.R.D.O. Alicante, Utiel-Requena y Valencia; C.R.D.E. Bebidas Espirituosas Tradi-
cionales de Alicante y Comité de Agricultura Ecológica de la Comunidad Valenciana

- Indicaciones Geográficas Protegidas: C.R.I.G.P. Cítricos Valencianos, Cerezas de la Montaña de Alicante, Jijona y Turrón de Alicante y Embutido de
Requena.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG01 - Poseer y comprender los conocimientos del área en el ámbito de las Ciencias Gastronómicas

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT07 - Ser capaz de trabajar en equipo y de organizar y planificar actividades, teniendo en cuenta, siempre, una perspectiva de
género.

CT02 - Ser capaz de construir un texto escrito comprensible y organizado.

CT05 - Elaborar y manejar los escritos, informes y procedimientos de actuación más idóneos para los problemas suscitados y
utilizando un lenguaje no sexista.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 15 100

Visitas a centros, empresas y organismos 30 100

Preparación y estudio independiente por
parte de los y las estudiantes

67.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases de teoria.- Clases presenciales destinadas a la presentación por parte del profesorado de los conceptos y contenidos
más importantes de cada tema con la finalidad de que el estudiantado adquiera los conocimientos relacionados con la materia,
potenciando la participación.

Visitas a otros centros de interes (empresas, industrias, mercados de abastecimiento, entre otros)

Estudio-Preparación de Seminarios, Clases y Exámenes.- Horas de trabajo autónomo destinadas a la lectura y preparación de las
clases, preparación de exámenes y del trabajo a exponer en seminarios.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen obligatorio del conjunto de los
contenidos impartidos. Se contempla la
posibilidad de realización de pruebas
escritas a lo largo del curso.

70.0 80.0

Evaluación continua por parte del
profesorado de la asignatura, resultado del
contacto con el alumnado en cualquiera de
los apartados del proceso de aprendizaje.

20.0 30.0

NIVEL 2: Avances tecnológicos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Avances tecnológicos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocer las líneas más innovadoras de investigación tanto a nivel culinario como de desarrollo de la linea de producción en la industria alimentaria.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Líneas de investigación tanto a nivel culinaro en cocina como desarrollo de la línea de producción en plantas piloto.

- Normas sobre patentes tanto a nivel nacional como internacional.

- Patentes y Know-how gastronómicos.

- Necesidades de futuro de la gastronomía.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Poseer y comprender los conocimientos del área en el ámbito de las Ciencias Gastronómicas

CG03 - Planificar, ordenar y encauzar actividades de manera que se eviten en lo posible los imprevistos, se prevean y minimicen los
eventuales problemas y se anticipen soluciones.
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CG04 - Adquirir la formación básica para formular hipótesis, recoger e interpretar la información para la resolución de problemas
siguiendo el método científico y comprendiendo la importancia y las limitaciones del pensamiento científico.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT07 - Ser capaz de trabajar en equipo y de organizar y planificar actividades, teniendo en cuenta, siempre, una perspectiva de
género.

CT01 - Resolver tareas o realizar trabajos en el tiempo asignado para ello manteniendo la calidad del resultado.

CT02 - Ser capaz de construir un texto escrito comprensible y organizado.

CT04 - Ser capaz de distribuir el tiempo adecuadamente para el desarrollo de tareas individuales o de grupo.

CT03 - Saber aplicar esos conocimientos al mundo profesional, contribuyendo al desarrollo de los Derechos Humanos, de los
principios democráticos, de los principios de igualdad entre mujeres y hombres, de solidaridad, de protección del medio ambiente y
de fomento de la cultura de la paz con perspectiva de género.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 30 100

Prácticas de laboratorio 15 100

Preparación y estudio independiente por
parte de los y las estudiantes

67.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases de teoria.- Clases presenciales destinadas a la presentación por parte del profesorado de los conceptos y contenidos
más importantes de cada tema con la finalidad de que el estudiantado adquiera los conocimientos relacionados con la materia,
potenciando la participación.

Clases prácticas de laboratorio.- Están destinadas a consolidar los conocimientos teóricos, mediante la aplicación práctica de los
mismos. El profesorado presentará los objetivos, informará sobre el manejo del material, supervisará la realización del trabajo y
ayudará a la interpretación de los resultados.

Estudio-Preparación de Seminarios, Clases y Exámenes.- Horas de trabajo autónomo destinadas a la lectura y preparación de las
clases, preparación de exámenes y del trabajo a exponer en seminarios.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen obligatorio del conjunto de los
contenidos impartidos. Se contempla la
posibilidad de realización de pruebas
escritas a lo largo del curso.

60.0 60.0

Evaluación continua por parte del
profesorado de la asignatura, resultado del
contacto con el alumnado en cualquiera de
los apartados del proceso de aprendizaje.

20.0 20.0

Evaluación de clases prácticas laboratorio.
Se contempla la posibilidad de realización
de una memoria de prácticas.

20.0 20.0

NIVEL 2: TIC en gastronomía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: TIC en gastronomía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocer las oportunidades que las TIC ofrecen en la mejora de los procesos productivos.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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- Conceptos y Claves de las Tecnologías de la Información y la Comunicación.

- Impacto de las TiCs en Gastronomía. Webs corporativas, redes sociales y community management.

- Creación de un glog gastronómico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Poseer y comprender los conocimientos del área en el ámbito de las Ciencias Gastronómicas

CG04 - Adquirir la formación básica para formular hipótesis, recoger e interpretar la información para la resolución de problemas
siguiendo el método científico y comprendiendo la importancia y las limitaciones del pensamiento científico.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT07 - Ser capaz de trabajar en equipo y de organizar y planificar actividades, teniendo en cuenta, siempre, una perspectiva de
género.

CT01 - Resolver tareas o realizar trabajos en el tiempo asignado para ello manteniendo la calidad del resultado.

CT04 - Ser capaz de distribuir el tiempo adecuadamente para el desarrollo de tareas individuales o de grupo.

CT05 - Elaborar y manejar los escritos, informes y procedimientos de actuación más idóneos para los problemas suscitados y
utilizando un lenguaje no sexista.

CT03 - Saber aplicar esos conocimientos al mundo profesional, contribuyendo al desarrollo de los Derechos Humanos, de los
principios democráticos, de los principios de igualdad entre mujeres y hombres, de solidaridad, de protección del medio ambiente y
de fomento de la cultura de la paz con perspectiva de género.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 15 100

Prácticas en aula de informática 30 100

Preparación y estudio independiente por
parte de los y las estudiantes

67.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases de teoria.- Clases presenciales destinadas a la presentación por parte del profesorado de los conceptos y contenidos
más importantes de cada tema con la finalidad de que el estudiantado adquiera los conocimientos relacionados con la materia,
potenciando la participación.

Clases prácticas de laboratorio de informática.- Se trata de prácticas relacionadas con la resolución de casos prácticos mediante
el empleo de sistemas informáticos. Están destinadas a complementar y/o consolidar los conocimientos teóricos, mediante la
aplicación práctica de los mismos.

Estudio-Preparación de Seminarios, Clases y Exámenes.- Horas de trabajo autónomo destinadas a la lectura y preparación de las
clases, preparación de exámenes y del trabajo a exponer en seminarios.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua por parte del
profesorado de la asignatura, resultado del
contacto con el alumnado en cualquiera de
los apartados del proceso de aprendizaje.
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Evaluación de las prácticas de informática
y prácticas de aula.
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universitat de València (Estudi General) Catedrático de
Universidad

17 100 15

Universitat de València (Estudi General) Profesor Titular
de Universidad

35 100 25

Universitat Politècnica de València Profesor Titular
de Universidad

6 100 10

Universitat de València (Estudi General) Profesor
Contratado
Doctor

6 100 10

Universitat de València (Estudi General) Profesor
Asociado

27 50 30

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universitat de València (Estudi General) Ayudante Doctor 9 100 10

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

70 10 85

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de admisiones en 1ª o 2ª preferencia
(TAD2): Porcentaje de estudiantes

90

admitidos en la titulación que la solicitaron
en primer o segundo lugar de preferencia

2 Tasa de rendimiento (TRDA): Porcentaje
de créditos aprobados respecto de

70

los matriculados por los alumnos y
las alumnas de la titulación cada año
académico

3 Tasa de rendimiento de los egresados
y de las egresadas (TRDE): Porcentaje

85

de créditos aprobados respecto de los
matriculados durante sus estudios

4 Índice de satisfacción del alumnado
(ISAD): Valoración de 1 a 10 de la

8

satisfacción con la docencia recibida en
base a encuestas

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2. PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS
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La Universitat de València cuenta con diferentes instancias a nivel de universidad, centro o departamento, desde las que se vela por la calidad de la
docencia y, por tanto, por la consecución de los objetivos del Grado, indicándose en cada caso los procedimientos de actuación.

En primer lugar, el vigente Reglamento de les Comisiones Académicas de Título (CAT) de la Universitat de València, asigna en su art. 7 a la CAT de
la titulación la competencia y obligación de elaborar un informe anual de la actividad docente desarrollada durante el curso académico, con indicación
expresa de que este informe deberá contener las propuestas de medidas concretas que se deben aplicar para la mejora de la calidad de la titulación,
así como el grado de cumplimiento de los compromisos adquiridos en la documentación presentada para su verificación.

En relación con el Trabajo Final de Grado (TFG), que sirve para valorar el proceso y los resultados del aprendizaje globales de los y las estudiantes, el
Reglamento de Trabajo de Fin de Grado de la Universitat de València establece que la Comisión Académica del Título nombrará una Comisión de Tra-
bajo de Fin de Grado que elaborará las instrucciones específicas académicas y de gestión del TFG de cada titulación. Esta comisión vela por el cum-
plimiento de estas instrucciones, gestiona el proceso, asigna tutor/ra, nombra tribunales y analiza la consecución de los objetivos previstos para el tra-
bajo final de grado.

Existen otras instancias desde las que también se trabaja con la finalidad de velar por los objetivos de título. La Comisión de Calidad de la Facultat
de Farmàcia, se regula por el art. 36 de su vigente Reglamento de Régimen Interno, en el que se indica su composición, funcionamiento y se indica
que entre sus funciones se encuentra la de proponer los medios y las acciones adecuados para una mejora continua de la enseñanza y de los indica-
dores incluidos en el proceso de evaluación y acreditación. En consecuencia, desde esta comisión del centro se vela por el cumplimiento de los objeti-
vos de este Grado conjuntamente con los demás, lo cual se adecua a la interrelación docente y discente existente entre todos los Grados de la Facul-
tat de Farmàcia.

Finalmente, el SGIC (Sistema de Garantía Interno de Calidad de la Universitat de València) vela también por el cumplimiento de los objetivos del Gra-
do en la medida en que una de sus dimensiones es el programa formativo del Grado, que incluye el proceso de revisión de sus objetivos formativos,
así como también lo es el desarrollo de la enseñanza. Esa dimensión incluye en su bloque de rendimiento académico los indicadores de tasa de éxito,
tasa de rendimiento, tasa de eficiencia, tasa de abandono, duración de los estudios y tasa de graduación, así como otros. La movilidad de los y las es-
tudiantes y las prácticas externas también proporcionan indicios sólidos a valorar, por lo que todo ello permite velar por la consecución de los objetivos
y el grado de cumplimiento de los compromisos adquiridos en este documento. El SGIC incluye también un proceso de recomendaciones y modifica-
ciones de los planes de estudio que ordena la forma de llevar a cabo los cambios necesarios si se constata que no se está consiguiendo alguno de los
objetivos previstos. Por otra parte, el SGIC organiza el trabajo de las instancias antes indicadas asignando funciones en este ámbito a la Comisión de
calidad de centro y a las CAT.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.uv.es/gade/c/docs/SGIC/VERIFICA/VERIFICA.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2015

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No aplicable

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

21409874W Hortensia Rico Vidal

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida Vicent Andrés
Estellés, s/n

46100 Valencia/València Burjassot

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

hortensia.rico@uv.es 620641202 983864117 Decana de la Facultat de
Farmàcia

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

22674371M MARIA ISABEL VAZQUEZ NAVARRO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Blasco Ibáñez, 13 46010 Valencia/València Valencia
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EMAIL MÓVIL FAX CARGO

isabel.vazquez@uv.es 690919095 963864117 Vicerrectora de Estudios

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

25972815L JESUS AGUIRRE MOLINA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Blasco Ibáñez, 13 46010 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

planes@uv.es 620641202 963864117 Jefe de Sección de Planes de
Estudios y Títulos
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : Apartado 2 con Alegaciones CC. Gastronómicas.pdf

HASH SHA1 : AF39A62BA55F9B79B5F9D067CC95276120B4C91E

Código CSV : 565609701790931208911953
Ver Fichero: Apartado 2 con Alegaciones CC. Gastronómicas.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : Apartado_4_1.pdf

HASH SHA1 : 7F1D3020FA3ACB08D05113BC7D06CD96276BC8C9

Código CSV : 151909203885401283539893
Ver Fichero: Apartado_4_1.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : Apartado_5_1.pdf

HASH SHA1 : 829D15BCADE1F9D83766C66EF0EA6D6E847D4A4E

Código CSV : 164817473768202336182087
Ver Fichero: Apartado_5_1.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : Apartado_6_1.pdf

HASH SHA1 : FA868F4559AB97DDCDF27EB96A1F04A327B0D540

Código CSV : 164815517875117580361774
Ver Fichero: Apartado_6_1.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : Apartado_6_2.pdf

HASH SHA1 : 2FBDFB52FAA3F5996C67308DCA7607471CA7FC6B

Código CSV : 152072493229668260044855
Ver Fichero: Apartado_6_2.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : 7_recursos_materiales_con convenios.pdf

HASH SHA1 : 00143D6667F9A8A2C5B812015E6C4352E67C6A22

Código CSV : 164815393582749640505746
Ver Fichero: 7_recursos_materiales_con convenios.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : Apartado_8_1.pdf

HASH SHA1 : 4395733FDDF4C84AE56224D6911283E9F171B95D

Código CSV : 151913753302767040482435
Ver Fichero: Apartado_8_1.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : Apartado_10_1.pdf

HASH SHA1 : 7007B3D772DB621F5514C40477B75369AA682A38
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Ver Fichero: Apartado_10_1.pdf
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La titulación de Ciencias Gastronómicas necesita recursos materiales de diferentes tipologías: 
aulas para impartir la docencia teórica, seminarios, aulas informáticas y laboratorios de 
diferente tipología y cocinas.  


A continuación se muestra una relación de los recursos materiales disponibles, incluyendo 
servicios generales como Biblioteca, con indicación de su ubicación: 


 


Tipo de local Ubicación Número Capacidad Equipamiento 


Aula 
Facultat de 


Farmàcia - UVEG
9 212 Videoproyector,


CPU, conexión 
red, sonido 


 Aula 
Facultat de 


Farmàcia - UVEG
30 80 


Aula 
Conselleria de 


Turisme - GVA 
5 25  


Seminarios 
Facultat de 


Farmàcia - UVEG 
12 20 - 30  


Aula 
Informática 


Facultat de 
Farmàcia - UVEG


3 21 
Videoproyector, 
CPU, conexión 


red, sonido 


Laboratorio de 
prácticas 


Facultat de 
Farmàcia - UVEG


27 20-32  


Laboratorio de 
prácticas 


Universitat 
Politécnica de 


València 
4 20-32  


Aula de 
Sensorialidad 


Universitat 
Politécnica de 


València 
1 15  


Aula de 
Sensorialidad 


Conselleria de 
Turisme - CdT 


1 15  


Cocina- 
Laboratorio 


Conselleria de 
Turisme - CdT 


2 20  


Aula de Cocina 
Conselleria de 
Turisme - CdT 


1 25  


Animalario 
Universitat 


Politècnica de 
València 


1 25  


 


7.  RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
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Tipo de local Ubicación Número Capacidad Equipamiento 


Centro de 
Autoaprendizaje 


Lingüístico 


Universitat de 
València 


1 16 


Ordenadores y 
material para el 


autoaprendizaje de 
lenguas  


Salón de Actos 
Facultat de 


Farmàcia - UVEG 
1 375 


Videoproyector, 
CPU, conexión 


red, sonido 


Salón de 
Grados 


Facultat de 
Farmàcia - UVEG 


2 120 / 80 


Sala de Juntas 
Facultat de 


Farmàcia - UVEG 
2 40 / 30 


Biblioteca del  
Campus 


Universitat de 
València 


1 852 


Salas de lectura, 
manuales, revistas 


científicas, bases de 
datos, ordenadores 


Biblioteca del 
Centro 


Facultat de 
Farmàcia - UVEG 


1 80 
Manuales de las 
titulaciones del 


centro, ordenadores 
 


 


Todas las instalaciones disponen de los siguientes servicios generales:  
 


‐ Conexión Wifi con alcance en todo el edificio 


‐ Equipo centralizado de climatización frío-calor para todo el edificio 


‐ Equipo de aire comprimido centralizado con salidas en todos los laboratorios 


‐ Equipo centralizado de vacío con salida en todos los laboratorios 


‐ Equipo centralizado de desmineralización con suministro a todos los laboratorios 


‐ Equipo centralizado de descalcificación 


‐ Tomas de gas canalizado en todos los laboratorios 


‐ Tomas de agua caliente en todos los laboratorios 


‐ Instalación centralizada de contenedores de gases para el suministro de los laboratorios 


‐ Instalación centralizada de detección de incendios 


‐ Equipos de detección y extinción automática de incendios 
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Convenios para utilizar otras instalaciones  
 
Para la realización de aquellas actividades que requieren el uso de instalaciones de las que no 
dispone en la actualidad la Universitat de València, como cocinas o aula de sensorialidad, se 
ha establecido un convenio de colaboración con la Conselleria de Economía, Industria, 
Turismo y Empleo de la Generalitat Valenciana, para utilizar las instalaciones del 
Centro de Turismo de Valencia (CdT). 
 
El Centro de Turismo de Valencia tiene una superficie de 5.650 m2 y cuenta con cinco aulas 
polivalentes de formación teórica, dos cocinas completas con equipamiento de alto nivel 
profesional, una sala de demostración culinaria, un aula de pastelería, un aula de enología, 
bodega, cámaras de frío y almacenes, restaurante, cafetería, comedor de estudiantes, 
vestidores, aulas de informática, salón de actos y biblioteca especializada. 


Asimismo, se cuenta con la colaboración de la Escuela de Hostelería Gambrinus, ubicada 
actualmente en el restaurante la Sucursal, con una estrella Michelin y un sol en la guía Repsol, 
y el restaurante Vertical, una estrella Michelin y dos soles en la guía Repsol. La Escuela de 
Hostelería Gambrinus de Valencia constituye una decidida apuesta por la cocina 
contemporánea e innovadora, refrendada en ambos casos por un servicio de sala altamente 
cualificado. 
 


Por otra parte, el convenio de colaboración con la Universitat Politècnica de València 
incluye el uso de algunas de sus instalaciones para este grado. 
 


 
Recursos para la realización de Prácticas Externas y otras prácticas 


Para garantizar a nuestros estudiantes la realización de Prácticas Externas resulta 
imprescindible contar con la colaboración de empresas con el perfil adecuado a los contenidos 
del grado de Ciencias Gastronómicas. En este sentido, cabe destacar que en la Comunidad 
Valenciana existe una gran cantidad y variedad de establecimientos y empresas relacionados 
con el ámbito gastronómico. De acuerdo con los datos de la Cámara de Comercio de 
Valencia, en la actualidad existen en la Comunidad Valenciana 17.664 servicios de 
restauración (incluyendo restaurantes, cafeterías y bares), cifra que augura unas buenas 
perspectivas para la realización de prácticas externas de nuestros estudiantes. 


Para la selección de los lugares de prácticas externas se contará con la Federación 
Empresarial de Hostelería de Valencia (FEHV) y con su Fundación, la Fundación de 
Hostelería de Valencia, donde se encuentran integradas las siguientes Asociaciones 
Empresariales: Asociación Empresarial de Cafés-Bares y Cafeterías de Valencia y Provincia, 
Asociación Valenciana de Empresarios de  Valencia, Asociación Empresarial de Salones de 
Banquetes y Catering de Valencia y Asociación Valenciana de Empresas de Restauración 
Organizada. Asimismo, por medio las Asociaciones sectoriales de la Federación, participan 
las siguientes Asociaciones locales de hostelería: Asociación de Empresarios de Hostelería y 
Turismo de Cullera y la Ribera Baja, Asociación de Empresarios de Hostelería y Turismo de 
la Safor. (ASEMHTSA), Asociació d’Hostelers de L’Olleria, Asociación para el Desarrollo 
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Turístico de Sagunto (ADETURSA), Asociación Hostelería El Perelló, Asociación 
Empresarial Hostelería de Alzira, Asociación Empresarial de Hostelería de la Comarca del 
Macizo del Caroig, Asociación de Hosteleros de la Vall D’Albaida, Gremio de Hostelería de 
Sueca y Asociaciones de Empresas Turísticas Serranía del Turia, lo que posibilitará diversos y 
suficientes lugares para la realización de prácticas.  


Para la realización de las prácticas se contará, asimismo, con la colaboración de 
Mercavalencia, centro agroalimentario comercial y logístico de la Comunidad Valenciana de 
productos frescos y congelados. Mercavalencia es el mercado más grande de la Comunidad 
Valenciana, donde 51 empresarios mayoristas de frutas y verduras ocupan 84 puestos; operan 
23 mayoristas de pescado, lo que lo convierte en el mayor punto de venta de pescado fresco 
de la comunidad; cuenta con matadero con líneas de sacrificio de porcino, vacuno y lanar, y 
una sala de despiece y distribución cárnica; y es el único mercado que dispone de una nave en 
la que unos 300 agricultores comercializan directamente sus productos de la huerta, frescos y 
recién cosechados. Así pues, las prácticas en Mercavalencia son un elemento clave para 
abordar de forma inter y multidisciplinar las enseñanzas de ciencias gastronómicas y para 
comprar las materias primas necesarias para las prácticas de algunas materias.  


También se contará con la colaboración de algunos Consejos Reguladores de Denominación 
de Origen de la Comunidad Valenciana. 


Asimismo, se cuenta con la colaboración de la Escuela de Hostelería Gambrinus, ubicada 
actualmente en el restaurante la Sucursal, con una estrella Michelin y un sol en la guía Repsol, 
y el restaurante Vertical, una estrella Michelin y dos soles en la guía Repsol. La Escuela de 
Hostelería Gambrinus de Valencia constituye una decidida apuesta por la cocina 
contemporánea e innovadora, refrendada en ambos casos por un servicio de sala altamente 
cualificado. 


Finalmente, se cuenta con el apoyo y la colaboración de la Academia de Gastronomía de la 
Comunidad Valenciana, entidad entre cuyas finalidades se encuentra la de promover y 
difundir las actividades y la oferta gastronómica de la comunidad valenciana. 


Con todas estas entidades se han establecido convenios de colaboración, que se continuarán 
ampliando a otras entidades del ámbito de la gastronomía y la logística de dentro o fuera de la 
Comunidad Valenciana. 


La Universitat de València gestiona todos los cursos, a través de su Fundación Universidad-
Empresa, más de 10.000 prácticas externas en casi 3.000 instituciones, con la participación de 
más de 5.000 tutores externos y casi 2.000 tutores académicos. Además, la Universitat de 
València tiene una amplia experiencia en la organización de prácticas de las titulaciones de 
las ramas de salud y de educación mediante convenios específicos con las Consellerías de 
Sanidad y Educación, respectivamente. Así pues, la organización de las prácticas externas del 
Grado en Ciencias Gastronómicas está plenamente garantizada. 
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SERVEI D'E TUDIANT 
UNlVERSITATDE VALENCIA 1 VR. ESTUDIS GRAU 11' L. LINO. 


CONVENIS , S.RRHH.PD!
I 


27ENE. 2015 • 
UNIVERSITI.\T .~ VNIVE~ITP\: 


Nº .......................20..Y.2..1."".."". """""".. : . .,. POUTECNICI.\
@!S 
' " 
I ID VALENCIJ\ 


ji EN h DE VI.\LENCII.\ 


CONVENIO DE COOPERACIÓN ACADEMICA ENTRE LA UNIVERSITAT DE VALENCIA 


(ESTUDI GENERAL) y LA UNIVERSITAT POLITECNICA DE VALENCIA EN RELACIÓN 


CON LA TITULACIÓN DE GRADO EN CIENCIAS GASTRONÓMICAS POR LA 


UNIVERSITAT DE VALENCIA 


Valencia, 15 de enero de 2015 


COMPARECEN 


De una parte, D. Esteban Morcillo Sánchez, en calidad de Rector Magnífico de la Universitat de 


Valencia, en nombre y representación de esta entidad, en virtud del Decreto 45/2014, de 28 de marzo, 


del Consell de la Generalitat Valenciana. 


De otra, D. Francisco José Mora Mas, en calidad de Rector Magnífico de la Universitat Politecnica de 


Valencia, en nombre y representación de ésta, en virtud Decreto 65/2013, de 30 de mayo, del Consell de 


la Generalitat Valenciana. 


Ambos representantes, reconociéndose mutuamente la capacidad jurídica para formalizar este convenio 


EXPONEN 


Que con fecha 17 de abril de 2012 ambas Universidades firmaron un convenio de colaboración para 


poner en marcha los estudios del grado en Ingeniería Biomédica por la Universitat Politecnica de 


Valencia y, en su momento, del grado en Veterinaria por la Universitat de Valencia, poniendo en común 


los recursos humanos y materiales de ambas Universidades. 


Que es deseo de ambas Universidades ampliar esa cooperación formalizando un convenio de 


colaboración interuniversitano similar para la puesta en marcha de los estudios conducentes a la 


obtención del Grado en Ciencias Gastronómicas por la Uni versitat de Valencia, poniendo en común sus 


recursos humanos y materiales. 
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Es por ello que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001 de Universidades, y 


atendiendo al principio de autonomía universitari~ las Universidades firmantes estiman oportuno 


ampliar sus relaciones académicas sumando sus esfuerzos para ofrecer un mejor servicio a la sociedad. 


Por todo ello, para determinar las condiciones de la cooperación académica para la puesta en marcha del 


grado arriba referenciado se llegan a los siguientes, 


ACUERDOS 


Primero.- Es objeto de este convenio la colaboración entre ambas Universidades que consistirá, 


básicamente, en la participación de profesorado de la Universitat Politecnica de Valencia en la docencia 


de algunas de las disciplinas del Grado en Ciencias Gastronómicas de la Universitat de Valencia. 


Segundo.- La Universitat Politecnica de Valencia reconocerá a su profesorado la carga docente 


impartida en el grado en Ciencias Gastronómicas. 


Tercero.- Iniciar la cooperación académica en la docencia de los estudios conducentes a la obtención 


del título de Grado en Ciencias Gastronómicas de la Universitat de Valenci~ en las siguientes 


asignaturas: 


Tecnología de los Alimentos 



Creatividad e Innovación 



Sensorial idad 



Avances Tecnológicos 



Biología Animal 



La Universitat Politecnica de Valencia procurará el profesorado de las áreas de Tecnología de los 


Alimentos y Producción Animal necesario para impartir, inicialmente, la docencia que se recoge en el 


Anexo 1. 


La Universitat de Valencia compensará el coste de las horas impartidas por el profesorado de la 


Universitat Politecnica de Valencia en el grado de Ciencias Gastronómicas, conforme a lo que sea 


acordado en la comisión de seguimiento y coordinación establecida en el punto sexto. 


cs
v:


 1
64


81
53


93
58


27
49


64
05


05
74


6







UNIVERSIT!.\T~VNIVE~ITJ\T POLlTECN IC!.\\l!I ID VALENClf\ DE V!.\LENCI!.\ 


En ningún caso, el profesorado de la Universitat Politecnica de Valencia modificará su adscripción en la 


Universitat Politecnica de Valencia como consecuencia de la impartición de asignaturas incluidas en 


este Convenio. 


Cuarto.- El profesorado deberá respetar en las relaciones con los estudiantes y en todo lo que afecte a la 


impartición y evaluación de la docencia y atención al alumnado, la reglamentación propia de la 


Universitat de Valencia. 


Quinto.- La colaboración comportará el uso de algunas instalaciones de la Universitat Politecnica de 


Valencia para la docencia teórica y práctica de algunas asignaturas y, a estos efectos, se ponen a 


disposición, inicialmente, las instalaciones que se recogen en el Anexo II de este convenio. A tales 


efectos, la Universitat de Valencia compensará el coste de su uso confonne se establezca en la comisión 


de seguimiento y coordinación establecida en el siguiente punto. 


Cuando sean utilizadas las instalaciones de la Universitat Politecnica de Valencia, los alumnos de la 


Universitat de Valencia deberán cumplir con las nonnas de seguridad de los laboratorios vigentes en 


esta Universitat. 


Sexto.- A fin de impulsar, coordinar y organizar la docencia, se constituirá una comisión de seguimiento 


y coordinación fonnada por dos miembros designados por cada universidad. 


Esta Comisión asumirá las tareas de coordinación académica, económica y de gestión que requiera el 


presente convenio de cooperación adoptando las decisiones necesarias en los aspectos que se 


contemplan o deriven del convenio. 


Antes del 30 de abril de cada curso académico dicha comisión detenninará y comunicará la docencia 


comprometida para el siguiente curso académico, indicando el número de créditos por área de 


conocimiento, número de grupos o subgrupos a atender y horario, a fin de planificar el reparto de la 


carga docente en cada departamento, así como los espacios que se van a necesitar. 


Séptimo.- La Universitat de Valencia y la Universitat Politecnica de Valencia establecerán los 


mecanismos de coordinación que pennitan el oportuno cumplimiento de la nonnativa de prevención de 


riesgos laborales. 
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Octavo.- La duración de este convenio será indefinida, si bien podrá revisarse de mutuo acuerdo o 


dejarse sin efecto garantizando, en todo caso, la finalización de los estudios iniciados, cuando la 


Universitat de Valencia disponga de recursos docentes propios para atender la docencia de la titulación. 


Noveno.- Las partes se comprometen a resolver de manera amistosa en el seno de la Comisión de 


Seguimiento y Coordinación cualquier desacuerdo que pudiera surgir en el desarrollo del presente 


convenio, bien entendiendo que con anterioridad se aplicarán los criterios de buena fe y voluntad de 


llegar a acuerdos. 


En caso de conflicto las partes se someten a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa 


conforme al artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso


Administrativa. 


y como prueba de conformidad, ambas partes subscriben por duplicado el presente convenio de 


colaboración, en el lugar y fecha al principio indicados. 


Por la Universitat de Valencia Por la Universitat Politecnica de Valencia 
(Estudi General) 


Esteban 
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ANEXO I 


GRADO DE CIENCIAS GASTRONÓMICAS 


DETALLE DE LAS ASIGNATURAS Y CRÉDITOS A IMPARTIR POR EL PROFESORADO 

DE LA UNIVERSITAT POLITECNICA DE VALENCIA 



El profesorado de la UPY se distribuirá en los Departamentos de Tecnología de los Alimentos y en el 
Departamento de Ciencia Animal. 


El profesorado del Departamento de Tecnología de los Alimentos deberá tener experiencia en la 
impartición de asignaturas con contenidos similares a las que se indican en la siguiente tabla. El 
Departamento velará para que la docencia sea impartida con calidad y profesionalidad. 


Este profesorado realizará la docencia de las siguientes asignaturas: 


ASIGNATURA CURSO 
HORAS 


TEORÍA 


HORAS 


PRÁCTICAS 


N° GRUPOS 


PRÁCTICAS 


HORAS 


TOTALES UPV 


Tecnología de los alimentos 2 20 O O 20 


Creatividad e Innovación 3 O 15 2 30 


Sensorialidad 3 15 15 3 60 


Avances Tecnológicos 4 15 5 2 25 


TOTAL 135 


El profesorado del Departamento de Ciencia Animal deberá de tener experiencia en Alimentación; 
Calidad de la carne y de especies acuícolas. 


Este profesorado realizará la docencia de la asignatura: 


ASIGNATURA CURSO 
HORAS 


TEORÍA 


HORAS 


PRÁCTICAS 


N" GRUPOS 


PRÁCTICAS 


HORAS 


TOTALES UPV 


Biología Animal 1 45 15 3 90 
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ANEXO 11 



INSTALACIONES QUE FACILITA LA UNNERSITAT POLlTECNICA DE VALENCIA 



Tipo de local Ubicación Número Capacidad 


Laboratorio de prácticas 
Dep. Tecnología de los 


Alimentos 
4 20 - 32 


Aula de sensorialidad 
Escuela Técnica Superior 
de Ingeniería Agronómica 


Y del Medio Natural 
I 15 


Laboratorio de prácticas Dep. Ciencia Animal 1 20 


Granjas Dep. Ciencia Animal 1 18 


Planta piloto (sala despiece) Dep. Ciencia Animal 1 12 
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SERVEI DT:; IUDIANTS 


~;VNIVEJ~~ITl\T O O (j). VR.ESTUDISGRAUIPOL.LING.


UmVALENCIA. S,M·l:Q¡.FDI F E H V 
S. COMPTABILITAT 1PRESSUPOST 


CONVENIO ENIRE lA UNIVERSlTAT DE VAliNJA y lA FEDERAOON EJ\1PREAARIAL DE 
lIOSIEI..mIA DE VAUN:lA (FNlV) PARA lA aIAIOW:lON EN EL DESARROW 00.. 
GRADO EN OENOASGASIRONÓMICAS DElA UNIVERSlTATDEVAliNJA 


UNlVERSITAT DE VALENCIA 
CONV E NI S 


En Valencia, a 6 de octubre de 2014 
\ 12 NOV. MJ 


Nº ....,z.Q.o..6.d............"...""....".... ..... 


REUNIDOS 


De una parte, D. Esteban Morcillo Sánchez, en calidad de Rector Magnífico de la 
Universitat de Valencia, en adelante la Universitat, entidad domiciliada en la Avenida de 
Blasco Ibáñez 13, 46010 de Valencia, con CIF Q-4618001-D. Actúa en nombre y 
representación de esta entidad en virtud del Decreto 45/2014 de 28 de marzo de la 
Generalitat Valenciana y de las competencias atribuidas a su favor por el Artículo 20.1 de 
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y el Artículo 94 de los 
Estatutos de la Universitat de Valencia. 


y de otra, D. Manuel Espinar Robles, en calidad de Presidente de la Federación 
Empresarial de Hostelena de Valencia, provista de C.I.F. G - 46.115.770, inscrita en la 
Oficina Pública de Depósito de Estatutos y Elecciones de la Dirección Territorial de 
Empleo y Trabajo con número 46/133, y con domicilio en Valencia, cl Onteniente 3 y 5 
bajo (46008) y dirección de correo electrónico fehv@fehv.es. Su legitimación y 
representación para este acto se deriva de su condición de Presidente de la referida 
Federación, en virtud de su elección por un periodo de cuatro años efectuada en la reunión 
de la Asamblea General Extraordinaria de la referida Federación celebrada el 27 de Junio 
de 2011, estando autorizado para este acto en virtud de lo dispuesto en el artículo 17 de los 
Estatutos de la referida Federación y de los poderes notariales otorgados en escritura 
pública por el Notario de Valencia, Don Joaquín Borrell García, el 30 de abril de 2012 bajo 
el número 1671 de su protocolo. 


Ambas partes se reconocen mutuamente la capacidad necesaria para formalizar el presente 
acuerdo y 
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EXPONEN 


1. Que la Universitat de Valencia es una entidad con personalidad jurídica propia que 
desarrolla actividades de docencia, investigación y desarrollo y tecnológico, 


en colaborar con los sectores la mejor 
formación e inserción profesional de sus estudiantes y sus titulados. Que la 
Universitat Valencia pretende incorporar en su oferta académica de estudios 
grado la titulación correspondiente al Grado en Ciencias Gastronómicas. 


2. 	 la Federación Empresarial de Hosteleria de Valencia es la 
más representativa sector hostelería de Valencia y provincia, constituida para la 


representación y promoción los de los empresarios de hostelería en 
la provincia Valencia, estableciendose entre sus estatutarios, promover la 
accion formativa intensa que redunde en sector. 


Que Universitat y la Valencia 
manifiestan su voluntad de colaboración en el proceso de elaboración e implantación 
del título de Grado en Gastronómicas la Universitat Valencia y, 
en especial, en el desarrollo de actuaciones formativas que se encuadran dentro de 
este Grado. 


base a ello, las partes acuerdan la formalización de este convenio, de acuerdo con 
siguientes: 


OÁUSlL\S 


objeto este convenio es la colaboración entre Universitat de Valencia y la 
Federación Empresarial de Hostelería de Valencia facilitar la puesta en marcha y el 
desarrollo del en Gastronómicas la Universitat de Valencia. 


SEGllNDA- OIllGAOONES DEI.A.S PARIFS 


1. La Federacion Empresarial Hosteleria de Valencia configurará un grupo de 
y reconocimiento profesional al análisis del contenido del 


propuesto, en sus aspectos y práctico, y en 
aquellas cuestiones la implantación y desarrollo 
mIsmo. 
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2. 	 La Federación Empresarial de Hostelería de Valencia podrá colaborar en el desarrollo 
de actividades de práctico relacionadas con la que 


plan de y más concretamente en organización y desarrollo 
las prácticas externas yen los trabajos de de grado. 


3. 	 Universitat Valencia podrá contar con la colaboración la Federación 
Empresarial de de acceder a profesionales con el perfil, 
conocimientos gastronómicos, y experiencia adecuados para impartir o colaborar 
puntualmente en determinadas de estudios de 


4. 	 Las dos partes se a todas las actuaciones de mutuo y con 
total y conocimiento mutuo. 


Para el correcto desarrollo este convenio se constituirá una comisión mixta 
seguimiento y coordinación con representantes de ambas instituciones, en régimen de 
paridad, designados por mismas. Dicha comisión se de 


dudas y conflictos se y las actuaciones que se 
contienen en presente convenio. 


Este convenio entrará en vigor en la fecha de su firma y tendrá una de cinco años, 
prorrogable automáticamente por periodos iguales siempre que no haya notificación 
por alguna de las en la que se reclame la rescisión con tres meses de antelación. 


caso extinción del convenio se mantendrán los compromisos cuyo cumplimiento se 
haya iniciado o en desarrollo. condiciones de la extinción se fijarán por la comisión 
de iento, a los evitar perjuicios a las entidades y a estudiantes. 


QUINfA.- NAUTRAI.JlZA 


Este convenio naturaleza administrativa de acuerdo con lo previsto en el artículo 
4.1.c) refundido de Contratos del Sector Público, aprobado por el Legislativo 
3/2011, 14 de excluido del ámbito de aplicación esta Ley, cuyos 
principios, no obstante, se aplicarán para dudas y lagunas pudieran 
presentarse, sin perjuicio otras normas aplicables. 


SIOCfA.- RESCLtoÓNDE roNIROVERSIAS 


la 
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Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir en la interpretación, desarrollo y 


cumplimiento del presente convenio deberán solucionarse por acuerdo entre ambas partes. 
En caso de no poder llegar a un acuerdo y no poder ser resueltas por la comisión de 
seguimiento, serán sometidas a la jurisdicción de los tribunales y juzgados de la ciudad de 
Valencia. 


y en prueba de conformidad de cuanto antecede, las partes suscriben este acuerdo de 
colaboración por duplicado, en el lugar y la fecha arriba indicados. 


Por parte de la Universitat de Valencia 


Recto de la Universitat de Valencia 
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utiel-reque na 


CONVENIO ENTRE LA UNIVERSITAT DE VALENCIA y EL CONSEJO 
REGULADOR DENOMINACIÓN DE ORIGENUTIEL-REQUENAPARA LA 
COLABORACIÓN EN EL DESARROLLO DEL GRADO EN CIENCIAS 
GASTRONÓMICASDE LA UNIVERSITAT DE VALENCIA 


r--~- ------- ---


UNlVE 	.SITi T DE V.' LE: -r'L\ ; 

e ' N V E i · I:=-~ 1 



En Valencia, a 16 de Diciembre de 2014 ~ 31C. 201't J 
Nº ., ' H oZQ.~..Q~ ., . ..... 


REUNIDOS 


De una parte, D. Esteban Morcillo Sánchez, en calidad de Rector Magnifico de la 
Universitat de Valencia, en adelante la Universitat, entidad domiciliada en la Avenida de 
Blasco 1báñez 13, 46010 de Valencia, con C1F Q-461800 l-D. Actúa en nombre y 
representación de esta entidad en virtud del Decreto45/20 14 de 28 de marzo de la 
Generalitat Valenciana y de las competencias atribuidas a su favor por el Artículo 20.1 de 
la Ley Orgánica 612001, de 21 de diciembre, de Universidades, y el Artículo 94 de los 
Estatutos de la Universitat de Valencia. 


y de otra, D. José Luis Robredo Hemández, en calidad de Presidente del Consejo 
Regulador Denominación de OrigenUtiel-Requena, provista de C.l.F. Q 4621001-1, y 
con domicilio en CI Sevilla n° 12, 46300 Utiel y dirección de correo electrónico 
comunicacion@utielrequena.org. Su legitimación y representación para este acto se deriva 
de su condición de Presidente del referido Consejo Regulador, en virtud de su 
nombramiento en la Resolución de 23 de agosto de 2010, de la Consellera de Agricultura, 
Pesca y Alimentación publicada en el DOCV de 23/0812010. 


Ambas partes se reconocen mutuamente la capacidad necesaria para fonnalizar el presente 
acuerdo y 
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EXPONEN 


1. 	 Que la Universitat de Valencia es una entidad con personalidad jurídica propia que 
desarrolla actividades de docencia, investigación y desarrollo científico y tecnológico, 
interesada en colaborar con los sectores socioeconómicos para asegurar la mejor 
formación e inserción profesional de sus estudiantes y de sus titulados.Que la 
Universitat de Valencia pretende incorporaren su oferta académica de estudios de 
grado la titulación correspondiente al Grado en Ciencias Gastronómicas. 


2. 	 Que el Consejo Regulador Denominación de Origen Utiel-Requena es una 
agrupación representativa de los productos de la Comunitat Valenciana, constituida 
para la defensa, representación y promoción de los interes delsector, estableciendo se 
entre sus fines estatutarios, promover la accion formativa intensa que redunde en 
beneficio del sector. 


3. 	 Que la Universitat de Valencia y el Consejo Regulador Denominación de Origen 
Utiel-Requena manifiestan su voluntad de colaboración en el proceso de elaboración e 
implantación del título oficial de Grado en Ciencias Gastronómicas de la Universitat 
de Valencia y, en especial, en el desarrollo de las actuaciones formativas que se 
encuadran dentro de este Grado. 


En base a ello, las partes acuerdan la formalización de este convenio, de acuerdo con las 
siguientes: 


CLÁUSULAS 


PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO 


El objeto de este convenio es regular la colaboración entre la Universitat de Valencia y el 
Consejo Regulador Denominación de Origen Utiel-Requena para facilitar la puesta en 
marcha y el desarrollo del Grado en Ciencias Gastronómicas de la Universitat de Valencia. 


SEGUNDA.- FÓRMULAS DE COLABORACIÓN DE LAS PARTES 


1. 	 El Consejo Regulador Denominación de Origen Utiel-Requena configurará un grupo 
de trabajo que aportará su experiencia y reconocimiento profesional al análisis del 
contenido del plan de estudios del título de grado propuesto, en sus aspectos teórico y 
práctico, y en aquellas cuestiones que permitan sentar las bases para la implantación y 
desarrollo del mismo. 
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2. 	 El Consejo Regulador Denominación de Origen Utiel-Requena podrá colaborar en el 
desarrollo de las actividades de contenido práctico relacionadas con el sector que 
formen parte del plan de estudios de grado, y más concretamente en la organización y 
desarrollo de las prácticas externas y en los trabajos de fin de grado. 


3. 	 La Universitat de Valencia podrá contar con la colaboración del Consejo Regulador 
Denominación de Origen Utiel-Requena para acceder a profesionales con el perfil, 
conocimientos gastronómicos, y experiencia adecuados para impartir o colaborar 
puntualmente en determinadas materias del plan de estudios de grado. 


4. 	 Las dos partes se comprometen a realizar todas las actuaciones de mutuo acuerdo y con 
total trasparencia y conocimiento mutuo. 


5. 	 Las partes pactarán de mutuo acuerdo, caso por caso y para cada acción formativa 
concreta, las fórmulas específicas de colaboración y las obligaciones o 
contraprestaciones que se deriven de ellas, así como las consecuencias por su eventual 
incumplimiento. 


TERCERA.- COMISIÓN DE SEGUIMIENTO 


Para el correcto desarrollo de este convenio se constituirá una comisión mixta de 
seguimiento y coordinación con representantes de ambas instituciones, en régimen de 
paridad, que serán designados por las mismas. Dicha comisión se responsabilizará de 
resulver las dudas y conflictos que se presenten y desarrollará las actuaciones que se 
contienen en el presente convenio. 


CUARTA.- ENTRADA EN VIGOR, VIGENCIA Y RESCISIÓN 


Este convenio entrará en vigor en la fecha de su firma y tendrá una validez de cinco años, 
prorrogable automáticamente por periodos iguales siempre que no haya notificación escrita 
por alguna de las partes en la que se reclame la rescisión con tres meses de antelación. 


En caso de extinción del convenio se mantendrán los compromisos cuyo cumplimiento ya se 
haya iniciado o estén en desarrollo. Las condiciones de la extinción se fijarán por la comisión 
de seguimiento, a los efectos de evitar perjuicios a las entidades firmantes y a los estudiantes. 


QUINTA.- NATURALEZA 


Este convenio tiene naturaleza administrativa y, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
4.1.c) refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el RD Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre, queda excluido del ámbito de aplicación de esta Ley, cuyos 
principios, no obstante, se aplicarán para resolver las dudas y lagunas que pudieran 


esentarse, sin perjuicio de otras normas aplicables. 
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SEXTA.- RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 


Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir en la interpretación, desarrollo y 
cumplimiento del presente convenio deberán solucionarse por acuerdo entre ambas partes. 
En caso de no poder llegar a un acuerdo y no poder ser resueltas por la comisión de 
seguimiento, serán sometidas a la jurisdicciónde los tribunales y juzgados de la ciudad de 
Valencia. 


y en prueba de conformidad de cuanto antecede, las partes suscriben este acuerdo de 
colaboración por duplicado, en el lugar y la fecha arriba indicados. 


Por parte de la Universitat de Valencia Por parte del C.R.D.O.Utiel


e 
D. Est 


Requena 


!'tre~.requena 


D. José Luis Robredo Hernández 
Rector e la Universitat de Valencia del C.R.D.O.Utiel-Requena 
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CONVENIO ENTRE LA UNIVERSITAT DE VALENCIA Y LA ACADEMIA 

VALENCIANA DE GASTRONOMÍA PARA LA COLABORACION EN EL 
DESARROLLO DEL GRADO EN CIENCIAS GASTRONÓMICAS DE LA 
UNIVERSIT A T DE VALENCIA 


UNlVERSITAT DE VALENCIA 
CONVENIS 


En Valencia, a 05 de diciembre de 2014 1 5 DIC. 2014 


Nº _....... ....~..Q.3q.G... .. H ••• H ••••• • ••• • • • _ 



REUNIDOS 


De una parte, D. Esteban Morcillo Sánchez, en calidad de Rector Magnífico de la 
Universitat de Valencia, en adelante la Universitat, entidad domiciliada en la Avenida de 
Blasco Ibáñez 13, 46010 de Valencia, con CIF Q-4618001-D. Actúa en nombre y 
representación de esta entidad en virtud del Decreto 45/2014 de 28 de marzo de la 
Genera1itat Valenciana y de las competencias atribuidas a su favor por el Artículo 20.1 de 
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y el Artículo 94 de los 
Estatutos de la Universitat de Valencia. 


y de otra, D. Cuchita Lluch García, en calidad de Presidenta de la Academia 
Valenciana de Gastronomía, entidad domiciliada en la Gran Vía de Marqués del Turia, 
79, pta. 10,46005 de Valencia, con CIF V97487201. Actúa en nombre y representación de 
dicha asociación en virtud de las competencias atribuidas a su favor por el Artículo 22 de 
sus Estatutos. 


Ambas partes se reconocen mutuamente la capacidad necesaria para fonnalizar el presente 
acuerdo y 
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EXPONEN 


1. 	Que la Universitat de Valencia es una entidad con personalidad jurídica propia que 
desarrolla actividades de docencia, investigación y desarrollo científico y tecnológico, 
interesada en colaborar con los sectores socioeconómicos para asegurar la mejor 
fonnación e inserción profesional de sus estudiantes y de sus titulados. Que la 
Universitat de Valencia pretende incorporar en su oferta académica de estudios de 
grado la titulación correspondiente al Grado en Ciencias Gastronómicas. 


2. 	Que la Academia Valenciana de Gastronomía, tal como queda establecido en sus 
Estatutos, tiene como objeto exclusivo promover y difundir las técnicas y excelencias 
de las actividades gastronómicas valencianas, cuidar y fomentar la pureza de sus 
tradiciones, promover la investigación, la práctica y el disfrute de las cocinas y de las 
actividades gastronómicas valencianas y dar a conocer tanto en la Comunidad 
Valenciana como en el resto del estado español y en el extranjero sus características y 
aspectos más relevantes. 


3. 	 Que la Universitat de Valencia y la Academia Valenciana de Gastronomía manifiestan 
su voluntad de colaboración en el proceso de implantación y desarrollo del título 
oficial de Grado en Ciencias Gastronómicas de la Universitat de Valencia. 


En base a ello, las partes acuerdan la fonnalización de este convenio, de acuerdo con las 
siguientes: 


CLÁUSULAS 


PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO 


El objeto de este convenio es regular la colaboración entre la Universitat de Valencia y la 
Academia Valenciana de Gastronomía para facilitar la puesta en marcha y el desarrollo del 
Grado en Ciencias Gastronómicas de la Universitat de Valencia. 
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SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES 


l. 	 La Academia Valenciana de Gastronomía colaborará en todos aquellos aspectos de la 
implantación y el desarrollo del grado en ciencias gastronómicas de la Universitat de 
Valencia que sean de su ámbito de competencias y, más concretamente, en la 
organización y desarrollo de algunos aspectos de las actividades prácticas relacionadas 
con la gastronomía que formen parte del plan de estudios del mismo. 


2. 	 La Universitat de Valencia contará con la colaboración de la Academia Valenciana de 
Gastronomía para acceder a profesionales con el perfil, conocimientos gastronómicos, 
y experiencia adecuados para impartir o colaborar puntualmente en el desarrollo de 
determinadas materias del plan de estudios del grado de ciencias gastronómicas. 


3. 	 Las dos partes se comprometen a realizar todas las actuaciones de mutuo acuerdo y con 
total trasparencia y conocimiento mutuo. 


TERCERA.- COMISIÓN DE SEGUIMIENTO 


Para el correcto desarrollo de este convenio se constituirá una comisión mixta de 
seguimiento y coordinación con representantes de ambas instituciones, en régimen de 
paridad, que serán designados por las mismas. Dicha comisión se responsabilizará de 
resulver las dudas y conflictos que se presenten y desarrollará las actuaciones que se 
contienen en el presente convenio. 


CUARTA.- ENTRADA EN VIGOR, VIGENCIA Y RESCISIÓN 


Este convenio entrará en vigor en la fecha de su firma y tendrá una validez de cinco años, 
prorrogable automáticamente por periodos iguales siempre que no haya notificación escrita 
por alguna de las partes en la que se reclame la rescisión con tres meses de antelación. 


En caso de extinción del convenio se mantendrán los compromisos cuyo cumplimiento ya se 
haya iniciado o estén en desarrollo. Las condiciones de la extinción se fijarán por la comisión 
de seguimiento, a los efectos de evitar perjuicios a las entidades firmantes y a los estudiantes. 


QUINTA.- NATURALEZA 


Este convenio tiene naturaleza administrativa y, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
4.l.c) refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el RD Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre, queda excluido del ámbito de aplicación de esta Ley, cuyos 
principios, no obstante, se aplicarán para resolver las dudas y lagunas que pudieran 
presentarse, sin perjuicio de otras normas aplicables. 
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SEXTA.- RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 


Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir en la interpretación, desarrollo y 
cumplimiento del presente convenio deberán solucionarse por acuerdo entre ambas partes. 
En caso de no poder llegar a un acuerdo y no poder ser resueltas por la comisión de 
seguimiento, serán sometidas a la jurisdicción de los tribunales y juzgados de la ciudad de 
Valencia. 


y en prueba de conformidad de cuanto antecede, las partes suscriben este acuerdo de 
colaboración por duplicado, en el lugar y la fecha arriba indicados. 


Por parte de la Universitat de Valencia 	 Por parte de la Academia Valenciana 
de Gastronomía 


D. Este an Morcillo Sánchez 
Rector e la Universitat de VaU:ncia 


Dña. Cuchita Lluch García 
Presidenta de la AVG 
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CONVENIO ENTRE LA UNIVERSITAT DE VALENCIA Y EL CONSEJO 
REGULADOR DE LAS INDICACIONES GEOGRÁFICAS PROTEGIDAS JIJONA 
Y TURRÓN DE ALICANTE PARA LA COLABORACIÓN EN EL DESARROLLO 
DEL GRADO EN CIENCIAS GASTRONÓMICAS DE LA UNIVERSITAT DE 
VALENCIA 


En Valencia, a 22 de enero de 2015 


REUNIDOS 


De una parte, D. Esteban Morcillo Sánchez, en calidad de Rector Magnífico de la 
Universitat de Valencia, en adelante la Universitat. entidad domiciliada en la Avenida de 
Blasco Ibáñez 13 , 46010 de Valencia, con CIF Q-4618001-D. Actúa en nombre y 
representación de esta entidad en virtud del Decreto 4512014 de 28 de marzo de la 
Generalitat Valenciana y de las competencias atribuidas a su favor por el Artículo 20.1 de 
la Ley Orgánica 612001 , de 21 de diciembre, de Universidades, y el Artículo 94 de los 
Estatutos de la Universitat de Valencia. 


y de otra, D. José Enrique Garrigós Ibáñez en calidad de PRESIDENTE del Conse.io 
Regulador de las Indicaciones Geográficas Protegidas Ji.iona y Turrón de Alicante, 
provista de el.F. Q0300538F, con sede en Jijona y con domicilio en CI Foia de Martí S/N 
(Polig. Industrial Espartal 111) y dirección de correo electrónico 
consejoregulador@jijona.com. Su legitimación y representación para este acto se deriva de 
su condición de presidente electo por el Pleno del Consejo Regulador, en reunión celebrada 
el 22 de junio de 2010 en base a lo establecido en el Arl. 35. COl1slitución del nuevo 
Consejo Regulador'y elección del Presidel1le dentro del procedimiento electoral descrito 
en la Orden 19/2010. de 3 de junio, de la Conselleria de Agricultura, Pesca y Alimentación 
de 26 de julio; y en virtud de la Resolución de 29 de julio de 2010, de la Conselleria de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, por la que se nombran presidentes y vicepresidentes de 
los ~ejos Reguladores de la Comunidad Valenciana, estando autorizado para este acto 


irtud de lo dispuesto en el Artículo 3 l . Funciones del Presidel1le descrito en la Orden 
inisterial de 22 de marzo de 1996 por la que se ratifica el Reglamento de las 


Denominaciones Específicas Jijona y Turrón de Alicante y su Consejo Regulador Común. 


Ambas partes se reconocen mutuamente la capacidad necesaria para formalizar el presente 
acuerdo y 


VN IVEruITJ\T 
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EXPONEN 


l . 	 Que la Universitat de Valencia es una entidad con personalidad jurídica propia que 
desarrolla actividades de docencia, investigación y desarrollo científico y tecnológico, 
interesada en colaborar con los sectores socioeconómicos para asegurar la mejor 
formación e inserción profesional de sus estudiantes y de sus titulados. Que la 
Universitat de Valencia pretende incorporar en su oferta académica de estudios de 
grado la titulación correspondiente al Grado en Ciencias Gastronómicas. 


2. 	 Que el Consejo Regulador de las Indicaciones Geográficas Protegidas Ji.iona y 
Turrón de Alicante es una coorporación de derecho público con atríbuciones 
prívadas con capacidad representativa para los productos amparados de su zona 
geográfica dentro de la Comunitat Valenciana, constituida para el registro , control, 
certificación, defensa y promoción de las características específicas dotadas a dichos 
productos por los operadores del sector que voluntariamente se han sometido al pliego 
de condiciones de los mismos durante su elaboración y adecuación comercial ante 
éste órgano regulador; así como la representación de los intereses del sector, 
estableciendo se entre sus fines estatutarios, promover la accion formativa intensa que 
redunde en hacer llegar esta base de conocimiento de producto a todos los niveles y 


actuar en beneficio del sector. 


3. 	 Que la Universitat de Valencia y el Consejo Regulador de las Indicaciones 
Geográficas Protegidas Jijona y Turrón de Alicante manifiestan su voluntad de 
colaboración en el proceso de elaboración e implantación del título oficial de Grado en 
Ciencias Gastronómicas de la Universitat de Valencia y, en especial, en el desarrollo 
de las actuaciones formativas que se encuadran dentro de este Grado. 


En base a ello, las partes acuerdan la fonnalización de este convenio, de acuerdo con las 
siguientes: 


CLÁUSULAS 


PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO 


El objeto de este convenio es regular la colaboración entre la Universitat de Valencia y el 
Consejo Regulador de las Indicaciones Geográficas Protegidas Jijona y Turrón de Alicante 
para facilitar la puesta en marcha y el desarrollo del Grado en Ciencias Gastronómicas de 
la Universitat de Valencia. 
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SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES 


1. 	 El Consejo Regulador de las Indicaciones Geográficas Protegidas Jijona y Turrón de 
Alicante configurará un grupo de trabajo que aportará su experiencia y reconocimiento 
profesional al análisis del contenido del plan de estudios del título de grado propuesto, 
en sus aspectos teórico y práctico, y en aquellas cuestiones que penllitan sentar las 
bases para la implantación y desarrollo del mismo. 


2. 	 El Consejo Regulador de las Indicaciones Geográficas Protegidas Jijona y Turrón de 
Alicante podrá colaborar en el desarrollo de las actividades de contenido práctico 
relacionadas con los productos específicos de su sector que formen parte del plan de 
estudios de grado, y más concretamente en la organización y desarrollo de las prácticas 
externas y en los trabajos de fin de grado que sean aprobados en la comisión de 
seguimiento. 


3. 	 La Universitat de Valencia podrá contar con la colaboración de el Consejo Regulador 
de las Indicaciones Geográficas Protegidas Jijona y Turrón de Alicante para acceder a 
profesionales con el perfil, conocimientos gastronómicos, y experiencia adecuados para 
impartir o colaborar puntualmente en deternlinadas materias del plan de estudios de 
grado que sean aprobados en la comisión de seguimiento. 


Las dos partes se comprometen a realizar todas las actuaciones de mutuo acuerdo y con 
total trasparencia y conocimiento mutuo. 


TERCERA.- COMISiÓN DE SEGUIMIENTO 


Para el correcto desarrollo de este convenio se constituirá una comisión mixta de 
seguimiento y coordinación con representantes de ambas instituciones, en régimen de 
paridad, que serán designados por las mismas. Dicha comisión se responsabilizará de 
resulver las dudas y conflictos que se presenten y desarrollará las actuaciones que se 
contienen en el presente convenio. 


CUARTA.- ENTRADA EN VIGOR, VIGENCIA Y RESCISiÓN 


Este convenio entrará en vigor en la fecha de su firma y tendrá una validez de cinco años, 
prorrogable automáticamente por periodos iguales siempre que no haya notificación escrita 
por alguna de las partes en la que se reclame la rescisión con tres meses de antelación. 


En caso de extinción del convenio se mantendrán los compromisos cuyo cumplimiento ya se 
haya iniciado o estén en desarrollo. Las condiciones de la extinción se fijarán por la comisión 
de seguimiento, a los efectos de evitar perjuicios a las entidades finnantes ya los estudiantes. 
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QUINTA.- NATURALEZA 


Este convenio tiene naturaleza administrativa y, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
4.I.c) refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el RD Legislativo 
3/20 11, de 14 de noviembre, queda excluido del ámbito de aplicación de esta Ley, cuyos 
principios, no obstante, se aplicarán para resolver las dudas y lagunas que pudieran 
presentarse, sin perjuicio de otras nonllas aplicables. 


SEXTA.- RESOLUCiÓN DE CONTROVERSIAS 


Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir en la interpretación, desarrollo y 
cumplimiento del presente convenio deberán solucionarse por acuerdo entre ambas partes. 
En caso de no poder llegar a un acuerdo y no poder ser resueltas por la comisión de 
seguimiento, serán sometidas a la jurisdicción de los tribunales y juzgados de la ciudad de 
Valencia. 


y en prueba de confonnidad de cuanto antecede, las partes suscriben este acuerdo de 
colaboración por duplicado. en el lugar y la fecha arriba indicados. 


Por parte de la Universitat de Valencia 	 Por parte del C.R. de las 
Indicaciones Geográficas Protegidas 
j.ÜAWH/...;rurrón de Alicante 


D. Esteba\aMorcillo Sánchez 

Rector de \ Universitat de Valencia 
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Valencia, 20 de noviembre de 2014 


CONVENIO ENTRE LA UNIVERSITAT DE VALENCIA y EL CONSEJO 
REGULADOR DENOMINACIÓN DE ORIGEN CHUFA DE VALENCIA PARA LA 
COLABORACION EN EL DESARROLLO DEL GRADO EN CIENCIAS 
GASTRONÓMICAS DE LA UNIVERSITAT DE VALENCIA 


UNIVERSITAT DE VALENCIA 
CONVENIS., 
- 1 Ole. 2014 I ¡


--" .J 


Nº ..... .3.1S ..d 
I 


REUNIDOS 


De una parte, D. Esteban Morcillo Sánchez, en calidad de Rector Magnífico de la 
Universitat de Valencia, en adelante la Universitat, entidad domiciliada en la Avenida de 
Blasco Ibáñez 13, 46010 de Valencia, con CIF Q-4618001-D. Actúa en nombre y 
representación de esta entidad en virtud del Decreto 45/2014 de 28 de marzo de la Generalitat 
Valenciana y de las competencias atribuidas a su favor por el Artículo 20.1 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y el Artículo 94 de los Estatutos de 
la Universitat de Valencia. 


y de otra, Sr. Francesc de Borja Espinosa Bayarri, Presidente del Consejo Regulador de la 
Denominación de Origen Protegida Chufa de Valencia (Orden 17/2010, de 18 de mayo, 
de la Conselleria de Agricultura, Pesca i Alimentación por la cual se aprueba el texto del 
Reglamento de la Denominación de Origen Protegida Chufa de Valencia y su Consejo 
Regulador), con CIF: Q-9655133-H y domicilio en Alboraya y dirección de correo 
electrónico: info@chufadevalencia.org. Su legitimación y representación para este acto se 
deriva de su condición de Presidente del citado Consejo Regulador, en virtud de la 
Resolución de 30 de julio de 2012, de la consellera de Agricultura, Pesca, Alimentación y Agua, 
por la que se ratifica el cese i nuevo nombramiento de presidente i vicepresidente del Consejo 
Regulador de la Denominación de Origen Protegida Chufa de Valencia. Está autorizado para 


'-~==--~ este acto en virtud de lo que dispone el artículo 9 de la citada Orden 17/2010 


Ambas partes se reconocen mutuamente la capacidad necesaria para formalizar el presente 
acuerdo y 
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EXPONEN 


1. 	 Que la Universitat de Valencia es una entidad con personalidad jurídica propia que 
desarrolla actividades de docencia, investigación y desarrollo científico y tecnológico, 
interesada en colaborar con los sectores socioeconómicos para asegurar la mejor 
formación e inserción profesional de sus estudiantes y de sus titulados. Que la 
Universitat de Valencia pretende incorporar en su oferta académica de estudios de grado 
la titulación correspondiente al Grado en Ciencias Gastronómicas. 


2. 	 Que el Consejo Regulador Denominación de Origen Chufa de Valencia es una 
agrupación representativa de los productos de la Comunitat Valenciana, constituida para 
la defensa, representación y promoción de los interes del sector, estableciendose entre 
sus fines estatutarios, promover la accion formativa intensa que redunde en beneficio 
del sector. 


3. 	 Que la Universitat de Valencia y el Consejo Regulador Denominación de Origen Chufa 
de Valencia manifiestan su voluntad de colaboración en el proceso de elaboración e 
implantación del título oficial de Grado en Ciencias Gastronómicas de la Universitat de 
Valencia y, en especial, en el desarrollo de las actuaciones formativas que se encuadran 
dentro de este Grado. 


En base a ello, las partes acuerdan la formalización de este convenio, de acuerdo con las 
siguientes: 


CLÁUSULAS 


PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO 


1 objeto de este convenio es regular la colaboración entre la Universitat de Valencia y el 
onsejo Regulador Denominación de Origen Chufa de Valencia para facilitar la puesta en 


marcha y el desarrollo del Grado en Ciencias Gastronómicas de la Universitat de Valencia. 


SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES 


1. 	 El Consejo Regulador Denominación de Origen Chufa de Valencia configurará un grupo 
de trabajo que aportará su experiencia y reconocimiento profesional al análisis del 
contenido del plan de estudios del título de grado propuesto, en sus aspectos teórico y 
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práctico, y en aquellas cuestiones que permitan sentar las bases para la implantación y 
desarrollo del mismo. 


2. 	 El Consejo Regulador Denominación de Origen Chufa de Valencia podrá colaborar en 
el desarrollo de las actividades de contenido práctico relacionadas con el sector que 
formen parte del plan de estudios de grado, y más concretamente en la organización y 
desarrollo de las prácticas externas y en los trabajos de fin de grado. 


3. 	 La Universitat de Valencia podrá contar con la colaboración de el Consejo Regulador 
Denominación de Origen Chufa de Valencia para acceder a profesionales con el perfil, 
conocimientos gastronómicos, y experiencia adecuados para impartir o colaborar 
puntualmente en determinadas materias del plan de estudios de grado. 


4. 	 Las dos partes se comprometen a realizar todas las actuaciones de mutuo acuerdo y con 
total trasparencia y conocimiento mutuo. 


TERCERA.- COMISIÓN DE SEGUIMIENTO 


Para el correcto desarrollo de este convenio se constituirá una comisión mixta de 
seguimiento y coordinación con representantes de ambas instituciones, en régimen de 
paridad, que serán designados por las mismas. Dicha comisión se responsabilizará de 
resulver las dudas y conflictos que se presenten y desarrollará las actuaciones que se 
contienen en el presente convenio. 


CUARTA.- ENTRADA EN VIGOR, VIGENCIA Y RESCISIÓN 


Este convenio entrará en vigor en la fecha de su firma y tendrá una validez de cinco años, 
prorrogable automáticamente por periodos iguales siempre que no haya notificación escrita 
por alguna de las partes en la que se reclame la rescisión con tres meses de antelación. 


En caso de extinción del convenio se mantendrán los compromisos cuyo cumplimiento ya se 
haya iniciado o estén en desarrollo. Las condiciones de la extinción se fijarán por la comisión de 
seguimiento, a los efectos de evitar perjuicios a las entidades firmantes y a los estudiantes. 


QUINTA.- NATURALEZA 


Este convenio tiene naturaleza administrativa y, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
4.l.c) refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el RD Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre, queda excluido del ámbito de aplicación de esta Ley, cuyos 
principios, no obstante, se aplicarán para resolver las dudas y lagunas que pudieran 
presentarse, sin perjuicio de otras normas aplicables. 
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SEXTA.- RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 


Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir en la interpretación, desarrollo y cwnplimiento 
del presente convenio deberán solucionarse por acuerdo entre ambas partes. En caso de no 
poder llegar a un acuerdo y no poder ser resueltas por la comisión de seguimiento, serán 
sometidas a la jurisdicción de los tribunales y juzgados de la ciudad de Valencia. 


y en prueba de conformidad de cuanto antecede, las partes suscriben este acuerdo de 
colaboración por duplicado, en el lugar y la fecha arriba indicados. 


Por parte de la Universitat de Valencia 	 Por parte del C.R.D.O Chufa de 
Valencia 


Rector de la Universitat de Valencia 
Sr. Francesc 
Bayarri 
Presidente del C.R.D.O Chufa de 
Valncia 
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CONVENIS m re valencia 


Nº ..o2v...0.C1'i ... .. . ... _.... 


CONVENIO ENTRE LA UNIVERSITAT DE VALENCIA y MERCAVALENCIA 
PARA LA COLABORACIÓN EN EL DESARROLLO DEL GRADO EN CIENCIAS 
GASTRONÓMICAS DE LA UNIVERSITA T DE VALENCIA 


En Valencia, a 14 de noviembre de 2.014 


REUNIDOS 


De una parte, D. Esteban Morcillo Sánchez, en calidad de Rector Magnífico de la 
Universitat de Valencia, en adelante la Universitat, entidad domiciliada en la A venida de 
Blasco lbáñez 13, 46010 de Valencia, con CIF Q-4618001-D. Actúa en nombre y 
representación de esta entidad en virtud del Decreto 45/2014 de 28 de marzo de la 
Generalitat Valenciana y de las competencias atribuidas a su favor por el Artículo 20.1 de 
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y el Artículo 94 de los 
Estatutos de la Universitat de Valencia. 


y de otra, MERCADOS CENTRALES DE ABASTECIMIENTO DE VALENCIA, S.A., 
con domicilio social en Valencia, carretera En Corts núm. 231, inscrita en el Registro 
Mercantil de la Provincia de Valencia, al Tomo 3259, Seco GraL, Folio 164, Hoja V8054. 
CIF. A 46038964. En su nombre y por su cuenta, interviene Don José Joaquín García 
Jiménez, cuya representación ostenta en virtud de los poderes conferidos por la sociedad, 


_tr:::::::::=:~vados a públicos mediante escritura de fecha 9 de diciembre de 1999 por el Notario de 
Valencia Don Rafael Gómez-Ferrer Sapiña (núm. 5548 de protocolo). 


Ambas partes se reconocen mutuamente la capacidad necesaria para formalizar el presente 
acuerdo y 
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re 	valencia 


EXPONEN 


l. 	 Que la Universitat de Valencia es una entidad con personalidad jurídica propia que 
desarrolla actividades de docencia, investigación y desarrollo científico y tecnológico, 
interesada en colaborar con los sectores socioeconómicos para asegurar la mejor 
formación e inserción profesional de sus estudiantes y de sus titulados. Que la 
Universitat de Valencia pretende incorporar en su oferta académica de estudios de 
grado la titulación correspondiente al Grado en Ciencias Gastronómicas. 


2. 	 Que Mercavalencia, S.A. es una sociedad que gestiona el Mercado Mayorista de 
Pescados, el Mercado de Frutas y Hortalizas, el de Agricultores, llamado "Tira de 
Contar", el Mercado de Flores y Plantas (Mercaflor), el Matadero y actividades 
cárnicas y el resto del polígono agroalimentario, en el que están instaladas empresas de 
servicios diversos: venta de no perecederos, almacenamiento, manipulación, logística 
y otros servicios complementarios al comercio e industria alimentaria y que además 
promueve la accion formativa intensa que redunde en beneficio del sector. 


3. 	 Que la Universitat de Valencia y Mercavalencia, S.A. manifiestan su voluntad de 
colaboración en el proceso de elaboración e implantación del título oficial de Grado en 
Ciencias Gastronómicas de la Universitat de Valencia y, en especial, en el desarrollo 
de las actuaciones formativas que se encuadran dentro de este Grado. 


En base a ello, las partes acuerdan la fonnalización de este convenio, de acuerdo con las 
siguientes: 


CLÁUSULAS 


PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO 


El objeto de este convenio es regular la colaboración entre la Universitat de Valencia y 
Mercavalencia,S.A. para facilitar la puesta en marcha y el desarrollo del Grado en Ciencias 
Gastronómicas de la Universitat de Valencia. 


SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES 


l. 	 Mercavalencia, S.A. configurará un grupo de trabajo que aportará su experiencia y 
reconocimiento profesional al análisis del contenido del plan de estudios del título de 
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mercavalencia 


grado propuesto, en sus aspectos teórico y práctico, y en aquellas cuestiones que 
permitan sentar las bases para la implantación y desarrollo del mismo. 


2. 	 Mercavalencia, S.A. podrá colaborar en el desarrollo de las actividades de contenido 
práctico relacionadas con el sector que formen parte del plan de estudios de grado, y 
más concretamente en la organización y desarrollo de las prácticas externas y en los 
trabajos de fin de grado. 


3. 	 La Universitat de Valencia podrá contar con la colaboración de Mercavalencia, S.A. 
para acceder a profesionales con eL perfil, conocimientos gastronómicos, y experiencia 
adecuados para impartir o colaborar puntualmente en determinadas materias del plan 
de estudios de grado. 


4. 	 Las dos partes se comprometen a realizar todas las actuaciones de mutuo acuerdo y con 
total trasparencia y conocimiento mutuo. 


TERCERA.- COMISIÓN DE SEGUIMIENTO 


Para el correcto desarrollo de este convenio se constituirá una comisión mixta de 
seguimiento y coordinación con representantes de ambas instituciones, en régimen de 
paridad, que serán designados por las mismas. Dicha comisión se responsabilizará de 
resolver las dudas y con'fiictos . que se presenten y desarrollará las actuaciones que se 
contienen en el presente conv,eni,o. 


CUARTA.- ENTRADA EN VIGOR, VIGENCIA Y RESCISIÓN 


Este convenio entrará en vigor en la fecha de su firma y tendrá una validez de cinco años, 
prorrogable automáticamente por periodos iguales siempre que no haya notificación escrita 
por alguna de las partes en la que se reclame la rescisión con tres meses de antelación. 


En caso de extinción del convenio se mantendrán los compromisos cuyo cumplimiento ya se 
haya iniciado o estén en desarrollo. Las condiciones de la extinción se fijarán por la comisión 
de seguimiento, a los efectos de evitar perjuicios a las entidades firmantes y a los estudiantes. 


QUINTA.- NATURALEZA 


Este convenio tiene naturaleza administrativa y, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
4.1.c) refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el RD Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre, queda excluido del ámbito de aplicación de esta Ley, cuyos 
principios, no obstante, se aplicarán para resolver las dudas y lagunas que pudieran 
presentarse, sin peIjuicio de otras normas aplicables. 
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m re valencia 


SEXTA.- RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 


Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir en la interpretación, desarrollo y 
cumplimiento del presente convenio deberán solucionarse por acuerdo entre ambas partes. 
En caso de no poder llegar a un acuerdo y no poder ser resueltas por la comisión de 
seguimiento, serán sometidas a la jurisdicción de los tribunales y juzgados de la ciudad de 
Valencia. 


y en prueba de conformidad de cuanto antecede, las partes suscriben este acuerdo de 
colaboración por duplicado, en el lugar y la fecha arriba indicados. 


Por parte de la Universitat de Valencia Por parte de Mercavalencia 


"""';::;:lfi:Q<1r e la Universitat de Valencia 
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		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO












FECHA: 14/11/2022 
EXPEDIENTE Nº: 8144/2014 


ID TÍTULO: 2503186 
 
Alegaciones al informe provisional de evaluación sobre 
la propuesta de Modificación de plan de estudios de 
 


Ciencias Gastronómicas 
 
CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
La modificación solicitada (exigencia de un nivel de conocimiento de idioma como 
requisito de admisión) no se incluye en el texto de la memoria o al menos no se incluye 
en forma entendible, pues en el apartado 4 de la memoria se alude a requisitos para la 
admisión relativos al Grado en Odontología. La modificación solicitada debe incluirse en 
el texto de la memoria donde corresponda y debe referirse al título al que corresponde la 
documentación objeto de evaluación. 
 
Respuesta: Se incluye la modificación solicitada en el texto del Apartado 4.2 de la Memoria 
 
Por otra parte, sin que se hayan incluido alusiones al respecto en el formulario de 
modificaciones, se han realizado otras alteraciones en el mismo criterio 4 (con relación a 
la memoria verificada) que, por no haber sido incluidas en el referido formulario no han 
sido valoradas y, en consecuencia, no pueden considerarse refrendadas por el órgano 
evaluador. 
Algunas de dichas modificaciones han consistido en la sustitución de determinados 
aspectos relativos al Grado en Ciencias Gastronómicas (perfil de ingreso recomendado, 
ponderaciones para el acceso a la Universidad, oferta de plazas y criterios de 
adjudicación) por los relativos a otros Grados (Odontología, Farmacia) lo que debe ser 
subsanado. 
 
Respuesta: Se retiran dichas modificaciones eliminándolas de la Memoria. 
 
Por otro lado, se hace constar en el formulario de modificaciones la actualización del Real 
Decreto 822-2021 en el apartado 4.2. 
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2.1. Interés académico, científico y profesional del título propuesto  


El sector de la alimentación (alimentos y bebidas) en España disfruta de unas buenas 
perspectivas de futuro gracias al mercado exterior y a su progresiva internacionalización, 
a la innovación, y a la competitividad de sus marcas. La apuesta por la investigación 
para incrementar el valor de los productos, ganar competitividad y ofrecer una mayor 
calidad a los consumidores, son los objetivos que persiguen las inversiones que 
realizan las empresas del sector. La internacionalización de la industria alimentaria 
española es una realidad que ha permitido permanecer fuerte aún durante la crisis 
económica y afrontar una clara recuperación. La industria alimentaria española es un 
sector con una balanza comercial positiva. En los últimos años, las exportaciones de 
alimentos y bebidas alcanzaron los 7.427 millones de euros. La tendencia de 
crecimiento se mantiene, tras un proceso de diversificación de destinos hacia las 
economías emergentes. Por tanto, la industria de la alimentación es uno de los sectores 
más relevantes de la economía española por su fortaleza, conocimiento y prestigio en el 
extranjero. La creciente proliferación de los productos gastronómicos está provocando 
una profunda transformación en las actividades del sector, por su atractivo y su 
poder de comunicación. 
 
La gastronomía va afirmándose como un poderoso reclamo y como una herramienta de 
definición de marca y de promoción del destino, destacando su influencia en las actitudes 
de compra del consumidor. El 53,95% de la población española afirma que la gastronomía 
influye en la elección de su destino y el 56,82%, adquiere productos turísticos con 
experiencia gastronómica incluida. Es evidente, por tanto, que existe la necesidad de 
profundizar en la gastronomía ya que supone una estrategia para actuar como pilar de 
crecimiento y motor de recuperación de la economía española, con repercusiones 
benéficas sobre distintos sectores. Concretamente, en el sector de la restauración 
gastronómica española, contamos con tres restaurantes situados entre los diez mejores del 
mundo y cinco entre los cincuenta primeros, además de la mejor mujer chef del mundo, 
según la revista “Restaurant”. 
 
En 2014, la Comunitat Valenciana sigue sumando estrellas Michelin en sus restaurantes 
y tenemos 1 restaurante con tres estrellas y 12 establecimientos con una estrella. Este 
hecho ha dado paso a una gran variedad de iniciativas que se están emprendiendo desde 
un nivel institucional. Las administraciones públicas reconocen el potencial de los 
productos gastronómicos como importantes elementos de diferenciación y factor de 
desarrollo. 
 
Se vuelve por tanto imprescindible que los profesionales del ámbito gastronómico 
adquieran desde su formación un profundo conocimiento del sector, que sea capaz de 
satisfacer las actuales expectativas de servicio y de calidad del mercado. 
 
La especificidad de las empresas gastronómicas caracterizada por una actividad 
discontinua, gran diversidad y especialización de los establecimientos, requiere de una 
adaptación y respuesta a las exigencias cada vez mayores de los clientes, además de ser 
un elemento integrador en el aumento de competitividad de los mercados turísticos a nivel 


2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS 
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internacional obliga a poner el acento en una formación en gastronomía más 
profesionalizada y comprometida con la innovación, la calidad y las nuevas estrategias 
de negocio. Las actividades futuras en el sector gastronómico pasan por diseñar y 
desarrollar técnicas y sistemas de producción y elaboración avanzada en el ámbito 
culinario, por gestionar empresas de restauración dirigiendo y supervisando todos los 
procesos y por coordinar el equipo de personas, ofrecer asesoría y consultoría 
gastronómica, todo ello desde la innovación permitiendo crear especialistas en nuevas 
iniciativas gastronómicas. 
 
A nivel no universitario, la formación en cocina se desarrolla a través de la formación 
profesional mediante ciclos formativos, dos de grado medio (T. Cocina y Gastronomía 
y T. Servicios en Restauración) y dos de grado superior (T.S. Dirección de Cocina y T.S. 
Dirección de Servicios de Restauración). 
 
Con todo, se detectó la necesidad de dotar a la formación técnica en restauración de un 
marco universitario y de carácter científico, para poder generar y transferir conocimiento 
mediante la docencia, la investigación y la divulgación, así como para reforzar el 
posicionamiento y proyección de los estudios en alimentación y gastronomía, otorgándole 
una mayor visibilidad y garantizando y permitiendo la continuidad de los y las estudiantes 
de ciclos formativos. Con este fin, en el año 2009 la Fundación Basque Culinary Center 
puso en marcha la titulación universitaria en Ciencias Gastronómicas, que abría líneas de 
trabajo encaminadas a promover la investigación y la transferencia de conocimiento entre 
los profesionales de la alta cocina y los sectores empresariales, relacionados directa e 
indirectamente con la gastronomía, optimizando las oportunidades del sector al fomentar 
sinergias entre ellos y evitando así la dispersión de sus esfuerzos. La Fundación Basque 
Culinary Center se creó adscrita a la Mondragon Unibertsitatea para dar lugar a una nueva 
titulación universitaria oficial de ciencias gastronómicas. El centro, que está ubicado en 
San Sebastián, cuenta con una Facultad de Ciencias Gastronómicas y un Centro de 
Investigación e Innovación en Alimentación y Gastronomía. 
 
Desde el curso 2014-2015 a la iniciativa del Basque Culinary Center hay que sumar las 
de otras Universidades, como son: 
 
- Universidad  Católica  de  Murcia, en  colaboración con el Centro de Cualificación 


Turística. Este grado se encuentra enfocado a la especialización en innovación en 
la industria alimentaria y en cocina mediterránea, así como en dirección de empresas 
de gastronomía. Paralelamente se creó, adscritas a la misma universidad, la Cátedra 
Internacional en Gastronomía Mediterránea y la Cátedra de Cocina Dulce "Paco 
Torreblanca", de la que es director el propio cocinero. 


 
-  Universidad Cardenal Herrera CEU tendrá adscrito el Centro Universitario de 


Gastronomía y Management Culinario (GASMA) para la formación integral en el 
ámbito de la gastronomía y la gestión de negocio. 


 
- Universidad Francisco de Vitoria en colaboración con Le Cordon Bleu Madrid. Este 


grado está enfocado a la formación en alta cocina internacional, gestión empresarial 
y competencias directivas. 


 
- Universidades de Barcelona (UB) y Politécnica de Cataluña con el título de Ciencias 


Culinarias y Gastronómicas que se imparte en la Escuela Universitaria de Hotelería 
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y Turismo CETT-UB,  centro adscrito a la UB. Incluye formación específica en 
el Campus de la Alimentación de Torribera, en la Escuela Superior de Agricultura de 
Barcelona, y en los espacios de la Fundación Alicia. 


 
A nivel internacional existen también numerosos referentes de titulaciones universitarias 
con base gastronómica, como se refleja la siguiente tabla: 
 
Titulaciones Universitarias de Gastronomía en Europa 
 


País Título Centro de 
impartición Lugar Web 


España Grado en 
Gastronomía y Artes 
Culinarias 


Basque Culinary 
Center 


San Sebastián http://grado.bculinary.c
om/es/ 


España Grado en 
Gastronomía 


Universidad  
Católica  de  Murcia 


Guadalupe 
(Murcia) 


http://www.ucam.edu/e
studios/grados/gastrono
mia-presencial 


España Grado en 
Gastronomía y 
Management 
Culinario 


Centro Universitario 
de Gastronomía y 
Management 
Culinario (GASMA) 


Castellón de la 
Plana 


http://www.gasma.es/ 


España Grado en 
Gastronomía 


Universidad 
Francisco de Vitoria 


Pozuelo 
Alarcón 
(Madrid) 


http://www.ufv.es/grad
o-en-gastronomia 


España Grado en Ciencias 
Culinarias y 
Gastronómicas 


Escuela Universitaria 
de Hotelería y 
Turismo CETT 
(centro adscrito UB) 


Barcelona http://www.cett.es/html
/cast/Grado-de-
Ciencias-Culinarias-y-
Gastronomicas.html 


Francia Bachelor's degree in 
Culinary Arts and 
Restaurant 
Management 


Institut Paul Bocuse Ecully http://www.institutpaul
bocuse.com/en/culinary
management/bachelor/b
achelor-s-degree-in-
culinary-arts-and-
restaurant-
management-4436.kjsp 


Italia Undergraduate 
Program in 
Gastronomic 
Sciences y Laurea 
Magistrale in 
Promozione e 
Gestione del 
Patrimonio 
Gastronomico e 
Turistico 


University of 
Gastronomic 
Sciences 


Bra http://www.unisg.it/en/ 


Italia Bachelor Culinary 
Arts 


Italian Scuola di Arte 
Culinaria Cordon 
Bleu 


Florencia http://www.bachelorstu
dies.com/universities/It
aly/SACCBCBCS/ 


País Título Centro de 
impartición Lugar Web 


Suiza Bachelor’s Culinary 
Arts 


Academy of Culinary 
Arts  


Le Bouveret y 
Lucerne  


http://www.culinaryarts
switzerland.com/en/ 
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Turquía Higher Diploma in 
Culinary Arts 


American College Chipre http://www.bachelorstu
dies.com/universities/C
yprus/AmeCol/ 


Turquía  Gastronomy and 
Culinary Arts 


Istanbul Bilgi 
University 


İstanbul http://www.bilgi.edu.tr/
en/education/faculty-
and-
schools/schools/school-
of-tourism-and-hotel-
management/gastronom
y-and-culinary-arts/ 


Turquía Bachelor - Culinary 
Arts  


University of 
Mediterranean 
Karpasia  


Chipre http://tr.bachelorstudies
.com/Bachelor-Mutfak-
sanatlari/Turkiye/Uni-
Mediter-Karpasia/ 


Reino 
Unido 


Culinary Arts 
Management BA 


University College 
Birmingham 


Birmingham http://www.ucb.ac.uk/u
ndergraduate/courses/fo
od/full-time/culinary-
arts-management-ba-
hons.aspx 


 
Titulaciones Universitarias de Gastronomía en América 
 


País Título Centro de impartición Lugar Web 
Argentina Licenciatura en 


Gastronomía 
Instituto Argentino de 
Gastronomía y la 
Universidad Argentina de 
la Empresa  


Buenos Aires http://www.iag.com.ar/pr
ogramas/carreras/licenci
atura-en-gastronomia 


Argentina Licenciatura en 
Gastronomía 


Universidad de Palermo y 
Colegio de Gastronomía 
Gato Dumas 


Buenos Aires http://www.palermo.edu/
economicas/carrera-
gastronomia/ 


Argentina Licenciatura en 
Administración 
Gastronómica 


Universidad del 
Aconcagua 


Mendoza http://www.uda.edu.ar/in
dex.php/2014-08-19-12-
21-28 


Chile Licenciatura en 
Artes Culinarias y 
Negocios 
Gastronómicos, 
con mención en 
Cocinas Andinas. 


Universidad de las 
Américas 


Santiago de 
Chile 


http://admision.udla.cl/c
arrera/licenciatura-en-
artes-culinarias-y-
negocios-
gastronomicos#sedes 


País Título Centro de impartición Lugar Web 
Colombia Grado en Artes 


Culinarias y 
Gastronomía 


Universidad Autónoma 
de Manizales 


Manizales - 
Caldas 


http://www.autonoma.ed
u.co/oferta-
academica/pregrados/art


C
SV


: 5
65


60
97


01
79


09
31


20
89


11
95


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=565609701790931208911953





es-culinarias-y-
gastronomia 


Costa Rica Bachillerato en 
Gastronomía de la 
Universidad 
Latina y Diplôme 
Culinare 
D’Hotelier Le 
Cordon Bleu 


Universidad Latina Heredia http://www.ulatina.ac.cr/
oferta-
academica/facultades/ho
spitalidad/bachillerato-
en-gastronomia-sede-en-
heredia 


EEUU Culinary Arts Johnson & Wales 
University 


Rhode Island http://academics.jwu.edu
/college-of-culinary-arts/ 


México Licenciatura 
Internacional en 
Gastronomía 


Universidad del Valle de 
México 


México http://www.universidadu
vm.mx/licenciatura-
internacional-en-
gastronomia 


México Licenciatura en 
Gastronomía 


Superior de Gastronomía México http://www.superiordega
stronomia.edu.mx/portal/ 


México Licenciatura en 
Gastronomía 


Universidad de Celaya Guanajuato http://www.udec.edu.mx
/i2012/ofertaeducativa/li
cenciaturas/gastronomia/
gastronomia.html 


México Licenciatura en 
Gastronomía 


Benemérita Universidad 
Autónoma de Puebla 


Puebla de 
Zaragoza 


http://www.buap.mx/por
tal_pprd/wb/EDUCATI
VA/gastronomia 


Panamá Licenciatura 
Internacional en 
Artes Culinarias 


Universidad 
Interamericana de 
Panamá 


Panamá http://www.uip.edu.pa/in
dex.php/lic-
internacional-en-artes-
culinarias/ 


Perú Licenciado en 
Gastronomía y 
Gestión 
Empresarial 


Universidad Le Cordon 
Bleu 


Lima http://www.ulcb.edu.pe/i
ndex.php/es/carreras/gast
ronomia-y-gestion-
empresarial.html 


 
 
Titulaciones Universitarias de Gastronomía en Asia 
 


País Título Centro de impartición Lugar Web 
China Bachelor Culinary 


Arts and 
Nutriology 


University of Jinan  Shandong http://school.cucas.edu.c
n/course/detail?sid=99&
courseid=9643 
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Dubai Diploma - 
International Chef 
Training Program 


International Centre for 
Culinary Arts Dubai 


Dubai http://www.iccadubai.ae
/academic-faculty 


 
 
Titulaciones Universitarias de Gastronomía en Oceanía 
 


País Título Centro de impartición Lugar Web 
Nueva 
Zelanda 


Bachelor of Arts 
(Culinary Arts) 


Auckland Technology 
(AUT) University 


Auckland http://www.aut.ac.nz/stu
dy-at-aut/study-
areas/hospitality--
tourism/undergraduate-
courses/bachelor-of-
arts-in-culinary-arts 


Australia Bachelor of 
Business 
(International 
Restaurant 
Management) 


Le Cordon Bleu Adelaide y 
Sidney 


http://www.cordonbleu.
edu/index.cfm?fa=Front
EndMod.ShowWebPage
&NavigationID=717&se
tCampusID=6&setLangI
D=1 


 
 
El grado en Ciencias Gastronómicas propuesto por la Universitat de Valencia es un grado 
inter y multidisciplinar donde se integran materias relativas a las ciencias básicas, ciencias 
sociales y ciencias de la salud, dando una visión integradora de la gastronomía como un 
elemento innovador en el desarrollo turístico, mejora de la salud, aplicación de técnicas 
clásicas y avanzadas a nivel culinario, y conocimiento antropológico-cultural de la 
alimentación sobre la sociedad. Para elaborar su plan de estudios se han utilizado como 
referente, fundamentalmente, los grados en este ámbito implantados o en proceso de 
implantación en España, especialmente el ‘Grado en Gastronomía y Artes Culinarias’ del 
Basque Culinary Center, si bien se han revisado y tenido en cuenta otros títulos 
internacionales ya implantados con gran reconocimiento. 
 
El interés de la Universitat de València por ofertar esta titulación, surge desde varios 
ámbitos. Por un lado de los alumnos del Grado en Nutrición Humana y Dietética, 
Grado en Ciencias y Tecnología de los Alimentos y Grado en Turismo, buscan una 
formación más especializada en ciencias gastronómicas. Por otro lado, nuestro personal 
docente está trabajando en proyectos de investigación y con empresas del sector de la 
hostelería, turismo, gastronomía y salud, y se ha detectado el interés por apoyar la 
creación de esta titulación universitaria cuyo fin sea la formación del alumno basada en 
competencias, donde se valoren los conocimientos, las habilidades y  la actitud que en 
el desarrollo de su práctica profesional o investigadora, y se planteen soluciones 
innovadoras y eficaces a los distintos retos de la sociedad actual aprovechando las 
potenciales sinergias que subyacen entre la gastronomía y la ciencia.  
 
La Universitat de València mantiene convenios de colaboración interuniversitarios en 
este ámbito, entre los que se contemplan programas a nivel internacional, tanto en 
Europa como en Latino-América y EE.UU, lo que supone, sin duda, una oportunidad 
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para que los y las estudiantes amplíen su proyección en el mercado laboral. Del mismo 
modo, la Universitat de València cada año se constituye como destino escogido por 
miles de estudiantes nacionales e internacionales, atraídos por el prestigio de nuestra 
universidad, y la calidad de su docencia. Además, posee el Observatorio de Cocina 
Autóctona y de Calidad de la Comunidad Valenciana que fue creada, en 2009, desde la 
Universitat de València y la Consellería de Agricultura, Pesca y Alimentación de la 
Generalitat Valenciana, de acuerdo a las ayudas para la revalorización, promoción y 
mejora en el marco de la calidad, y cuyo objetivo ha sido la promoción de productos de 
Denominación de Origen de la Comunidad Valenciana. También posee una Clínica 
Nutricional donde se realiza formación práctica culinaria para situaciones fisiológicas y 
patológicas. 
 
2.2. Objetivos generales del título 


La finalidad del Grado en Ciencias Gastronómicas es la de formar profesionales con 
los conocimientos en ciencias gastronómicas que les permitan comprender y vislumbrar 
el fenómeno gastronómico desde una perspectiva científica, tecnológica, social, 
cultural, sanitaria y de gestión empresarial, dotándoles de las competencias necesarias 
para innovar, diseñar, producir y gestionar servicios gastronómicos en los ámbitos de 
alta cocina, restauración comercial y colectiva, industria alimentaria, así como 
desarrollar proyectos de investigación y desarrollo en el campo de la ciencias 
gastronómicas. 
 
Para dar respuesta a esta finalidad, los principales objetivos Grado en Ciencias 
Gastronómicas son: 


• Conocer los procesos gastronómicos y adquirir habilidades  que  permitan avanzar 
en el desarrollo culinario y de la gastronomía desde una perspectiva inter y 
multidisciplinar. 


• Enfocar la gastronomía como una oportunidad de innovación y de creatividad, 
formando profesionales que puedan dar respuesta a los cambios que se producen en el 
mundo de la alimentación, en la percepción de la cocina y en sus formas de consumo, 
entiendo el concepto gastronómico como herramienta de gran impacto económico y 
social. 


• Desarrollar líneas de investigación culinaria y gastronómica con carácter inter y 
multidisciplinar generando conocimiento con base científica y divulgativa. 


• Abordar los procesos culinarios y la gastronomía desde una perspectiva tecnológica, 
saludable, económica y antropológica, generando oportunidades que requiere la 
evolución del sector. 


• Preparar profesionales capaces de desarrollar proyectos culturales, artísticos y 
turísticos para aplicar a la cocina y la gastronomía. 


• Formar profesionales con las competencias directivas necesarias para ocupar cargos 
de responsabilidad en las organizaciones de la industria alimentaria, de la hotelería y 
de la restauración, y dar respuesta a los retos empresariales que suponen los 
cambios vinculados con la tecnología, la sostenibilidad y la globalización aplicando 
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soluciones innovadoras. 
 


 2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos 
utilizados para la elaboración del plan de estudios 


 
Se han consultado documentos generados por profesorado de diversos países de la Unión 
Europea y a nivel nacional para la implantación y desarrollo de estudios sobre Ciencias 
Gastronómicas, así como los planes de estudio y otra información de las titulaciones de 
Ciencias Gastronómicas que actualmente se encuentran ya aprobados e implantados.  
 
A nivel de consulta interno se ha seguido el procedimiento establecido en nuestros 
Estatutos y otras normativas relacionadas con estudios. La propuesta del inicio de 
expediente de esta nueva titulación se aprobó en Consejo de Gobierno, a la vez que se 
nombró la Comisión de Elaboración del Plan de Estudios (CEPE). El plan de estudios y 
el documento completo de verificación elaborado por esta comisión se ha sometido, 
durante un mes, a exposición pública de la comunidad universitaria. El documento final 
ha sido informado en la Comisión de Estudios de Grado, que también consideró el 
informe de viabilidad elaborado por el servicio de recursos humanos, y aprobado en 
Consejo de Gobierno. 
 
Los colectivos externos consultados han sido muy variados y comprenden tanto el ámbito 
académico, como el de investigación y el profesional:   


‐ La Consellería de Economía, Industria, Turismo y Empleo apoya el proyecto, y se está 
en la fase final de firma de un convenio para el uso de las instalaciones del Centro de 
Turismo de Valencia. 


‐ Se cuenta con el apoyo de la Federación Empresarial de Hostelería de Valencia, con 
quien se ha firmado un convenio que permitirá su colaboración en el desarrollo y 
puesta en marcha de este título de grado en aspectos como la realización y gestión de 
las prácticas externas.  


‐ Se cuenta con el apoyo de la Academia Valenciana de Gastronomía, con quien se ha 
firmado, asimismo, un convenio de colaboración.  


‐ El proyecto cuenta con la colaboración de la Escuela de Hostelería Gambrinus, con 
quien se está en proceso de firmar un convenio para el uso de sus instalaciones. 


‐ Se ha informado y se cuenta con las Denominaciones de Origen y Consejos 
Reguladores de la Comunidad Valenciana, con los que también se están gestionando 
y firmando convenios de colaboración. 


‐ Se cuenta con el apoyo de Mercavalencia, con quien se ha firmado un acuerdo de 
colaboración. 


‐ Se cuenta con la colaboración de la Asociación de Investigación de la Industria 
Agroalimentaria (AINIA) y el Instituto de Agroquímica y Tecnología de Alimentos 
(IATA), centros con los que esta Universidad ya colaboraba en otras titulaciones.   


‐ Por último, se ha recogido la opinión y el apoyo de cocineros y empresarios de 
reconocida experiencia en el sector y galardonados con Estrellas Michelin y/o Soles 
Repsol. 
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=565609701790931208911953





2.4. Diferenciación de títulos dentro de la misma Universidad 
 


No existe ningún Grado de estas características en la Universitat de València. 
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Curso de inicio: 2015 - 2016 


 


Para poder trabajar de manera más rigurosa y con mayores garantías de éxito, se propone una 
implantación progresiva del Grado en Ciencias Gastronómicas, de manera que cada curso 
académico se implante un nuevo curso, con el siguiente Cronograma: 


Curso 2015-2016: Implantación de primer curso 


Curso 2016-2017: Implantación de segundo curso 


Curso 2017-2018: Implantación de tercer curso 


Curso 2018-2019: Implantación de cuarto curso 


 


8.1.1 Justificación de los indicadores propuestos 
 


10. Calendario de implantación 


cs
v:


 1
51


91
40


16
62


62
71


59
79


16
06


5





				2014-10-20T11:21:03+0200

		España

		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO












 
 


 


 


4.1. Sistemas de información previos a la matrícula 


 


La Universitat de València dispone de una gran variedad de recursos para dar a conocer a los 
y las futuros/as estudiantes, y a la sociedad en general, la información relativa a la oferta de 
estudios oficiales de grado y postgrado, así como de las normativas que los regulan. 


La fuente de información más completa es la web corporativa de la Universitat y de cada 
uno de sus centros.  En ella, la información se encuentra organizada por tipo de estudio: 
grados, másters y doctorados, pero también por el perfil de los y las posibles estudiantes 
interesados: futuros estudiantes y estudiantes UV, con un apartado específico para los 
programas de movilidad. 


En la sección dirigida a los y las futuros/as estudiantes destaca, además de información 
académica y normativa sobre cada una de las titulaciones en la Universitat de València, 
información sobre el procedimiento de acceso y admisión a la universidad; información sobre 
tasas, becas y matrícula; información sobre actividades organizadas por la universidad 
dirigidas a los y las estudiantes de secundaria; e información sobre la vida en la universidad: 
campus, transporte, deportes, cultura, bibliotecas, colegios mayores, … 


Cada Centro de la universidad tiene una web propia, con un vídeo de presentación, y en la que 
se complementa la información específica de cada titulación. 


Además de los servicios administrativos de cada centro, la Universitat de València dispone de 
un servicio central de atención a los y las estudiantes, el Servicio de Estudiantes, y de un 
Servicio de Información al Estudiante (SeDI) que asesora y atiende a los y las estudiantes 
en diferentes ámbitos: 


Información Académica 


‐ Elabora diferentes guías: acceso a la universidad, actividades con secundaria, 
titulaciones de grado, titulaciones de máster. Cada estudiante de nuevo ingreso recibe 
una agenda con información sobre la universidad, sobre su centro,  e información 
específica académica de su titulación: horarios de clase, exámenes, … 


‐ Además de estas guías específicas, el  SeDI difunde entre los centros de secundaria y en 
la web las siguientes publicaciones: 


Revista Futura, dirigida a los orientadores y profesorado de secundaria 


Petit Futura, específica de cada una de las titulaciones  


Jornadas de puertas abiertas. Programa Conèixer 


Incluye, entre otras, las siguientes actividades: 


‐ Jornada de Información a Orientadores, estructurada en base a conferencias de expertos 
en materias de educación y de acceso a la universidad 
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‐ Visitas guiadas a la universidad para estudiantes de secundaria, con charlas informativas 
y visitas a las aulas, laboratorios, bibliotecas y demás servicios de la universidad 


‐ Sábados de información, en los fines de semana próximos al acceso a la universidad 


Orientación académica y personal. 


Asesora en materia de acceso, normativas, … y coordina asesorías de orientación personal 
y jurídica. También coordina el programa de Mentorización “Entre-iguales” mediante el 
cual cada estudiante de nuevo ingreso recibe la tutorización de un/a estudiante de cursos 
superiores coordinado por profesorado de la titulación. 


Estos servicios a los y las futuros/as estudiantes se complementan con vídeos e información 
sobre salidas profesionales de cada titulación elaborados por la Oficina de Inserción 
Profesional y Asesoramiento Laboral de la Universitat de València.   


La Universitat de València cuenta, asimismo, con una Unidad para la Integración de 
Personas con Discapacidad, que atiende y asesora a los y las estudiantes con necesidades 
especiales. En este sentido, cabe indicar que la Universitat de València dispone de una 
normativa específica para la atención académica de los y las estudiantes con discapacidad. 
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  Distribución del plan de estudios en créditos ECTS 


Formación Básica: 60 


Obligatorios: 130.5 


Optativos: 19.5 


Prácticas Externas ( prácticas 
obligatorias): 18 


Trabajo Fin de Grado: 12 


 TOTAL: 240 


 


La planificación del Grado en Ciencias Gastronómicas por la Universitat de València se 
estructura en seis módulos obligatorios y dos módulos de materias optativas que se 
corresponden con cada uno de los itinerarios de la titulación. 


Cada uno de los módulos está integrado por materias y asignaturas cuyas fichas se 
adjuntan y los estudios se organizan en cuatro cursos académicos. 


La coordinación de las enseñanzas se realizará a través de la Comisión Académica de Titulo 
(CAT) y las figuras de coordinación de titulación y coordinadores de curso, tal como se indica 
en un apartado posterior. 


En el esquema siguiente se muestra la organización en módulos: 


 


MÓDULO 1: FORMACIÓN BÁSICA (60 ECTS) 


Materia Asignatura ECTS Carácter
Vinculación 
Rama/Materia 


Curso/Semestre


Biología 
Biología Animal 6 Básica Ciencias/Biología 1º/1º 


Biología Vegetal 6 Básica Ciencias/Biología 1º/2º 


Física Física 6 Básica Ciencias/Física 1º/1º 


Química 


Química 6 Básica Ciencias/Química 1º/1º 


Química Biológica 
y Bioquímica  


6 Básica Ciencias/Química 1º/2º 


Matemáticas Análisis de datos 6 Básica 
Ciencias/ 
Matemáticas 


1º/1º 


5.1.1 Descripción general del plan de estudios 


cs
v:


 1
64


81
74


73
76


82
02


33
61


82
08


7







 
 


 


Fisiología Fisiología 6 Básica Ciencias de la 
Salud/ Fisiología 


1º/1º 


Psicología 


Psicología del 
consumidor y de 
los recursos 
humanos 


6 Básica 
Ciencias Sociales y 
Jurídicas /Psicología 


1º/2º 


Derecho 
Aspectos legales 
de la actividad 
gastronómica 


6 Básica 
Ciencias Sociales y 
Jurídicas/Derecho 


1º/2º 


Empresa 
Gestión de 
empresas 
gastronómicas 


6 Básica 
Ciencias Sociales y 
Jurídicas/Empresa 


1º/2º 


 
 


MÓDULO 2: CIENCIAS DE LOS ALIMENTOS (51 ECTS) 


Materia Asignatura ECTS Carácter Curso/Semestre 


Nutrición y Dietética 
Nutrición 6 Obligatoria 2º/1º 


Dietética  6 Obligatoria 2º/2º 


Bromatología Bromatología 6 Obligatoria 2º/1º 


Microbiología y Parasitología 
Alimentarias 


Microbiología y 
Parasitología 
Alimentarias


4.5 Obligatoria 2º/1º 


Seguridad Alimentaria 
Seguridad 
Alimentaria 


4.5 Obligatoria 2º/2º 


Gastronomía 


Gastronomía 
Mediterránea 


6 Obligatoria 2º/1º 


Gastronomía 
Internacional 


6 Obligatoria 3º/2º 


Creatividad e innovación 
Creatividad e 
innovación 


6 Obligatoria 3º/1º 


Restauración colectiva 
Restauración 
colectiva 


6 Obligatoria 3º/2º 
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MÓDULO 3: TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS (30 ECTS) 


Materia Asignatura ECTS Carácter Curso/Semestre 


Tecnología de los alimentos 


Tecnología  de  los 
alimentos I 


6 Obligatoria 2º/1º 


Tecnología  de  los 
alimentos II 


6 Obligatoria 2º/2º 


Técnicas de cocina Técnicas de cocina 6 Obligatoria 2º/2º 


Sensorialidad Sensorialidad 6 Obligatoria 3º/1º 


Sumillería y Coctelería 
Sumillería y 
Coctelería 


6 Obligatoria 3º/2º 


 
 
 


MÓDULO 4: CIENCIAS SOCIALES Y JURÍDICAS (49.5 ECTS) 


Materia Asignatura ECTS Carácter Curso/Semestre


Economía Aplicada Economía Aplicada 4.5 Obligatoria 2º/2º 


Políticas públicas Políticas públicas 4.5 Obligatoria 2º/2º 


Etnogastronomía Etnogastronomía 6 Obligatoria 3º/1º 


Gestión de calidad Gestión de calidad 6 Obligatoria 3º/1º 


Sistemas de producción y 
logística 


Sistemas de producción 
y logística 


6 Obligatoria 3º/1º 


Economía Sectorial Economía Sectorial 6 Obligatoria 3º/2º 


Emprendimiento y plan de 
negocio 


Emprendimiento y plan 
de negocio 


6 Obligatoria 3º/2º 


Idiomas y gastronomía Idiomas y gastronomía 4.5 Obligatoria 4º/1º 


Desarrollo local Desarrollo local 6 Obligatoria 4º/1º 
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MÓDULO 5: ITINERARIO GESTIÓN DE COCINA (19.5 ECTS) 


Materia Asignatura ECTS Carácter Curso/Semestre


Técnicas de cocina 
aplicadas 


Técnicas de cocina 
aplicadas 


6 Optativa 4º/1º 


Gestión de cocina Gestión de cocina 4.5 Optativa 4º/1º 


Arte y gastronomía Arte y gastronomía 4.5 Optativa 4º/1º 


Showcooking Showcooking 4.5 Optativa 4º/1º 
 


 
 


MÓDULO 6: ITINERARIO GESTIÓN DE INDUSTRIA ALIMENTARIA (19.5 ECTS)


Materia Asignatura ECTS Carácter Curso/Semestre


Creación de empresas 
gastronómicas 


Creación de empresas 
gastronómicas 


6 Optativa 4º/1º 


Consejos reguladores en 
la Comunitat Valenciana


Consejos reguladores en 
la Comunitat Valenciana 


4.5 Optativa 4º/1º 


Avances Tecnológicos Avances Tecnológicos 4.5 Optativa 4º/1º 


TIC en gastronomía TIC en gastronomía 4.5 Optativa 4º/1º 
 
 
 


MÓDULO 7: PRÁCTICAS EXTERNAS (18 ECTS) 


Materia Asignatura ECTS Carácter Curso/Semestre


Prácticas externas Prácticas externas 18 Obligatoria 4º/2º 
 
 
 


MÓDULO 8: TRABAJO FIN DE GRADO (12 ECTS) 


Materia Asignatura ECTS Carácter Curso/Semestre


Trabajo Fin de Grado Trabajo Fin de Grado 12 Obligatoria 4º/2º 
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En el esquema siguiente se muestra la organización temporal en cursos: 
 


 
 


PRIMER CURSO     60 ECTS


Primer semestre 30 ECTS Segundo semestre 30 ECTS


Biología Animal 6 Biología Vegetal 6 


Química 6 
Aspectos legales de la actividad 
gastronómica 


6 


Física 6 
Gestión de de empresas 
gastronómicas 


6 


Análisis de datos 6 
Psicología del consumidor y de 
los recursos humanos 


6 


Fisiología 6 Química Biológica y Bioquímica 6 


SEGUNDO CURSO     60 ECTS


Primer semestre 
28.5 


ECTS
Segundo semestre 


31.5 
ECTS


Nutrición  6 Dietética 6 
Bromatología 6 Técnicas de cocina 6 
Gastronomía mediterránea 6 Economía aplicada 4.5 
Tecnología de los alimentos I 6 Tecnología de los alimentos II 6 
Microbiología y Parasitología 
alimentaria 


4.5 Seguridad alimentaria  4.5 


  Políticas públicas 4.5 


TERCER CURSO     60 ECTS


Primer semestre 30 ECTS Segundo semestre 30 ECTS


Gestión de la calidad 6   Economía sectorial 6 


Sistemas de producción y 
logística 


6 Sumillería y Coctelería 6 


Creatividad e innovación 6 
Emprendimiento y plan de 
negocio 


6 


Sensorialidad 6 Restauración colectiva 6 


Etnogastronomía 6 Gastronomía internacional 6 


CUARTO CURSO     60 ECTS


Primer semestre  30 ECTS Segundo semestre 30 ECTS


Idiomas y gastronomía  4.5 Prácticas Externas 18 


Desarrollo local  6 Trabajo Fin de Grado 12 


Optativas  19.5    
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5.1.2. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de 
acogida 
 


La movilidad de estudiantes es una línea prioritaria para la Universitat de València, para 
favorecer la promoción, la internacionalización, la calidad y la excelencia de los recursos 
humanos. 


Para atender a los programas de movilidad, la UVEG cuenta con una amplia estructura 
académica y de gestión administrativa. Cada titulación cuenta con un coordinador de 
movilidad de titulación que, junto con los de otras titulaciones de cada Centro, constituyen la 
comisión de intercambio de estudiantes del Centro, que está presidida por el coordinador de 
centro. A nivel más general, existe un coordinador de movilidad por cada área académica y un 
coordinador de movilidad institucional. Para establecer normas generales existe una Comisión 
de Intercambio de la Universitat de València. Las funciones de todos estos coordinadores y 
comisiones están establecidas en el “Reglamento de intercambio de estudiantes de la 
Universitat de València”. Además, se cuenta con un programa de mentorización “Entre-
iguales” por el que a cada estudiante se le asigna un/a estudiante tutor/ra con experiencia en 
movilidad. 


La Universitat de València participa activamente en todos los programas de intercambio 
existentes que se estructuran en Erasmus Estudios, Erasmus Prácticas, Programa SICUE y 
Programas Internacionales y gestiona las becas y ayudas correspondientes. 


 


Erasmus Estudios 


El programa Erasmus+ para el período 2014-2020 entró en vigor el 1 de enero de 2014 
y será de aplicación a todos los y las estudiantes que realicen movilidades de estudios o de 
prácticas a partir del curso 2014-2015. Se enmarca en la estrategia Europa 2020, en la 
estrategia Educación y Formación 2020 y en la estrategia Rethinking Education y engloba 
todas las iniciativas de educación, formación, juventud y deporte. En materia educativa 
abarca todos los niveles: escolar, formación profesional, enseñanza superior y formación de 
personas adultas. Erasmus + integrará los programas existentes en el Programa de 
Aprendizaje Permanente y también los programas de educación superior internacional: 
Mundus, Tempus, ALFA, Edulink y programas bilaterales, además del Programa Juventud en 
Acción. 


El programa permite que los y  l a s  estudiantes hagan estancias de estudios en 
universidades europeas o períodos de prácticas en instituciones, empresas y organizaciones 
europeas. También prevé abrir las movilidades a terceros países no europeos, si bien todavía 
no se ha implementado este programa. 


Para la realización de las estancias está prevista la dotación de becas económicas para las 
movilidades. Una de las novedades del programa es que los y las estudiantes podrán hacer 
varios períodos Erasmus tanto de estudios como de prácticas a lo largo de su carrera. No 
obstante, existe un máximo de 12 meses por cada ciclo de estudios con un total máximo de 
36 meses para los tres ciclos. Entre otros objetivos, el nuevo programa pretende mejorar 
en calidad y reforzar las competencias lingüísticas de los y las estudiantes. Para ello, ha 
previsto una serie de medidas como cursos on line de idiomas para estudiantes o la 
realización de una prueba de evaluación no vinculante antes y después de la estancia 
Erasmus. 
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Erasmus Prácticas 


El programa Erasmus Prácticas es una acción que favorece los períodos de prácticas de 
estudiantes universitarios y recién titulados en instituciones de países europeos que 
participan en el Programa Erasmus + de la Unión Europea. 


La Beca Erasmus Prácticas contempla ayudas para un mínimo de dos meses de 
prácticas en una empresa/institución europea y un máximo de 3 meses. 


Las ayudas de la Unión Europea se dividen en 3 grupos diferentes, dependiendo del país de 
realización de las prácticas: 


‐  Grupo 1: Austria, Dinamarca, Finlandia, Francia, Irlanda, Italia, Liechtenstein, 
Noruega, Reino Unido, Suecia 


‐  Grupo 2 Alemania, Bélgica, Chipre, Croacia, Eslovenia, Grecia, Islandia, 
Luxemburgo, Países Bajos, Portugal, República Checa, Turquía 


‐  Grupo  3  Bulgaria,  Eslovaquia,  Estonia,  Hungría,  Letonia,  Lituania,  Malta,  Polonia,  
Rumanía, Antigua República Yugoslava de Macedonia. 


 


Programa SICUE 


A principios de febrero se abre la convocatoria del programa SICUE (Sistema de 
Intercambio entre Centros Universitarios Españoles). Las condiciones para la movilidad en 
las titulaciones de grado son tener un mínimo de 60 créditos superados y estar matriculado en 
30 créditos más. 


Un mismo beneficiario no podrá obtener más de un intercambio SICUE en la misma 
universidad, ni más de uno en cada curso académico. Los y las estudiantes no podrán 
realizar en la universidad de destino asignaturas que hayan sido calificadas con suspenso 
con anterioridad en el centro de origen. 


 


Programas Internacionales 


La Universitat de València cuenta con un programa de movilidad internacional al que pueden 
optar los y las estudiantes de las titulaciones de grado que tengan superados 42 créditos 
contabilizados a final del curso anterior a la convocatoria. Los requisitos para participar son:  


‐  Estar matriculado en estudios oficiales de la Universitat de València, tanto en el 
momento de realizar la solicitud como durante el período de estancia. 


‐  No haber sido beneficiario anteriormente de un Programa de Intercambio en la 
Universitat de València, aunque sea en otra titulación. 


‐  No ser beneficiario en el mismo curso de ningún otro programa de movilidad (SICUE o 
Erasmus), con excepción del programa Erasmus Prácticas y siempre que sea en diferentes 
semestres. 
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Convenios de Movilidad 


Para la movilidad de los y las estudiantes del Grado de Ciencias Gastronómicas se 
establecerán convenios con Universidades, Centros de Investigación e Instituciones dentro 
del ámbito de la gastronomía. 


La Universitat de València se encuentra entre las primeras universidades españolas en 
movilidad de estudiantes Incoming y Outgoing, y  tiene firmados en la actualidad convenios 
con numerosos países y universidades:  


Alemania (269), Austria (35), Bélgica (62), Bulgaria (8), Croacia (4), Dinamarca (16), 
Eslovenia (6), Eslovaquia (13), Estonia (10), Finlandia (28), Francia (245), Grecia (15), 
Holanda (32), Hungría (9), Irlanda (20), Islandia (3), Italia (310), Letonia (8), Lituania (12), 
Malta (3), Noruega (38), Polonia (74), Portugal (79), Reino Unido (88), República Checa 
(22), Rumania (27), Suecia (22), Suiza (5), Turquía (22). 


Existen otros acuerdos con universidades no europeas, en países como Argentina (12), 
Australia (5), Brasil (29), Canadá (4), Chile (8), China (6), Chipre (1), Colombia (16), Costa 
Rica (2), Ecuador (2), EEUU (22), Guatemala (1), Japón (5), Korea (1), Méjico (43), y 
Uruguay (2). 


En lo que respecta al territorio nacional, existen acuerdos con 48 universidades españolas que 
abarcan un total de 753 convenios. 


En el ámbito de titulaciones de ciencias de la salud con perfil similar al grado de Ciencias 
Gastronómicas, como son los grados de Nutrición Humana y Dietética y Ciencia y Tecnología 
de los Alimentos, la Universitat de València tiene firmados convenios de intercambio con las 
universidades de: 


Rheinische Friedrich-Wilhelms Universitat; Universitat Wien; Hamburg University of 
Applied Sciencies; Université Joseph Fourier-Grenoble I; Université des Sciences et 
Technologies de Lille; Université Claude Bernard Lyon; Technologiko Ekpaideutiko Idrima 
Kritis; Università degli Studi di Bologna; Università degli Studi di Cagliari; Università degli 
Studi di Napoli-Federico II; Seconda Università degli Studi di Napoli; Università degli Studi 
di Perugia; Universitá degli Studi di Milano; Universitá degli Studi del Molise; Universidad 
della Calabria; Universidade de Coimbra; Instituto Politecnico de Lisboa; Universidade do 
Porto; Oslo and Akershus University College. 
 
En el ámbito del turismo, la Universitat de València tiene firmados convenios de intercambio 
con las universidades de: 
 
International School of Management (ISM) Dortmund; Georg-August-Universität Göttingen; 
Ruprecht-Karls-Universität Heidelberg; Fachhochschule Heilbronn; Fachhochschule Worms; 
Université de Bourgogne; Université du Havre; Université de Paris Val-de-Marne Paris XII; 
École Supérieure de Commerce de Troyes; University of Rijeka; Università degli studi di 
Milano-Bicocca; Universitá degli studi di Pisa; Università degli studi di Sassari; Università 
degli studi di Siena; Università degli studi di Trieste; Cork Institute of Technology; University 
of Latvia; Vidzeme University of Applied Science; Stenden University (Centraal Institut); 
Hogeschool Inholland Amsterdam/Diemen; Hogeschool Inholland Rotterdam; Haaga-Helia 
University of Applied Sciences; University of Lapland; Laurea University of Applied 
Sciences; University of Hertfordshire; Universidad Externado de Colombia. 
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Se buscarán sinergias que permitan ampliar estos convenios para el grado en Ciencias 
Gastronómicas y se establecerán convenios con las universidades que imparten, en España, 
Europa y resto del mundo, titulaciones universitarias similares, cuya relación se incluye en el 
Apartado 2. Justificación del Plan de Estudios. 
 
5.1.3. Mecanismos de coordinación 
 
La Universitat de València dispone de mecanismos de coordinación en todas sus titulaciones.  
 
La coordinación general de cada uno de los grados se realiza a través de la Comisión 
Académica de Titulo, cuyas funciones se describen el apartado correspondiente al Sistema de 
Garantía de Calidad. Además, todas las titulaciones tienen un/una Coordinador/a de Título, 
nombrado/a por la Junta de Centro, que realiza una coordinación vertical de los contenidos de 
todas las materias y un/una Coordinador/a de Curso, nombrado/a por el equipo directivo, que 
realiza la coordinación horizontal de los contenidos y las actividades de las asignaturas de 
cada curso. Ambos/as coordinadores/as pertenecen a la Comisión Académica de Título y se 
coordinan con la misma. 
 
La Universitat de València aprobó, en el Consejo de Gobierno de 26 de junio de 2012, su  
‘Reglamento de Prácticas Externas de la Universitat de València’, en el que se regulan 
aspectos como la organización, formalización, características, procedimiento, evaluación y 
sistema de garantía de calidad de las prácticas externas. Cada titulación tiene un/una 
coordinador/a de Prácticas Externas que, junto con los/las coordinadores/as de prácticas de las 
otras titulaciones del centro y un representante de los y las estudiantes, constituyen la 
Comisión de Prácticas del Centro. Esta comisión cuenta con el apoyo del personal de 
administración y servicios y sus funciones son las de organizar y coordinar las prácticas 
externas y, más concretamente, proponer los modelos de programas de prácticas, valorar las 
ofertas recibidas por las empresas, establecer los procedimientos y criterios de asignación de 
las prácticas y elaborar informes sobre el desarrollo y la calidad de las prácticas. 
 
La Universitat de València aprobó, en el Consejo de Gobierno del 20 de diciembre de 2011, 
un ‘Reglamento de Trabajo de Fin de Grado’ que regula todos los aspectos relacionados con 
la definición, organización, elaboración, tutela, presentación y defensa del mismo. Este 
reglamento indica que en cada centro se constituirá una Comisión de Trabajo de Fin de Grado 
para cada titulación, que se encargará de su organización y coordinación y, a su vez, 
dependerá y se coordinará con la Comisión Académica de Título. Esta comisión de TFG 
elabora las instrucciones específicas que desarrollan la aplicación del reglamento de TFG de 
la Universidad a las especificidades de cada grado y, más concretamente, gestiona aspectos 
como la asignación de temas y tutores/as a los y las estudiantes, nombra los tribunales de 
evaluación de los trabajos, establece el procedimiento para la concesión de la mención de 
Matrícula de Honor, o determina, en su caso, normas básicas de presentación. Las 
instrucciones pueden indicar los aspectos a valorar para la evaluación del TFG y la forma de 
obtener la calificación a partir de las calificaciones de cada miembro del tribunal. Deben ser 
aprobadas por la Comisión Académica de Título y se publican en la web del grado.  
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6.1. Profesorado 


 


La Universitat de València garantiza la aplicación de los criterios de actuación, principios 
y medidas previstos en los Capítulos I, II y III del Título V de la Ley Orgánica 3/2007, de 
22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres y disposiciones concordantes 
de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. Los órganos de 
selección del profesorado son preferentemente paritarios, procurando la presencia equilibrada 
de mujeres y hombres, salvo imposibilidad objetiva justificada. 


Las convocatorias de concursos para la selección del profesorado se ajustan a lo dispuesto en 
el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, que regula el acceso al empleo público 
y la provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad. La reserva de 
plazas para personas con discapacidad se aplicará en la medida en que lo permita el número de 
plazas de las mismas características que sean ofertadas, teniendo en cuenta que la identidad 
viene dada por el cuerpo funcionarial o figura de profesor contratado, área de conocimiento, 
régimen de dedicación y, en su caso, perfil docente o lingüístico de las plazas. 


La Universitat de València cuenta con medidas contra la discriminación y de acción 
positiva ajustadas a las disposiciones de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre de igualdad 
de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad, las cuales se regulan en el Reglamento de Medidas para la Integración del 
Personal Docente e Investigador de la Universitat de València, aprobado por acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 31 de octubre de 2007. Concretamente se contemplan 
ayudas económicas a la carrera docente, destinadas a compensar gastos adicionales 
(adquisición de ayudas técnicas o contratación de personal de apoyo) y ayudas de apoyo a 
la docencia (accesibilidad a espacios y recursos, elección de horarios y campus, reducción de 
docencia...) 


En el ámbito de la igualdad de géneros, de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición 
Adicional Duodécima de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, se constituyó la Unidad de 
Igualdad, con rango de Servicio General y en la actualidad se está desarrollando el II plan 
estratégico de igualdad de género. 


En relación con los recursos humanos disponibles para impartir docencia en esta titulación, 
hay que indicar que el carácter multidisciplinar de esta titulación se adecúa perfectamente al 
potencial docente de la Universitat de València. Aunque la mayor dedicación docente se 
centra en áreas como Nutrición y Bromatología, Tecnología de los Alimentos, Organización 
de Empresas, o Economía Aplicada, son muchas las áreas del ámbito científico, de ciencias de 
la salud, relacionadas con los recursos humanos, o el ámbito legislativo que están implicadas 
en esta titulación y de las que la Universitat de València cuenta con una completa plantilla de 
profesorado.  


En la siguiente tabla se aporta información sobre el profesorado de cada una de las áreas de 
conocimiento implicadas: 


6.  RECURSOS  HUMANOS 
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ÁREA 


Profesorado 
Funcionario


Profesorado 
Contratado 


 


CU TU 
Con. 
Dr.


Ayu.  
Dr. 


Ayu. Asoc. Quin. Sex.


Antropología Social 1 1 2 2  1 14 6 


Bioquímica y Biología Molecular 16 28 2 1  3 232 167 


Ciencia de la computación e 
inteligencia artificial 


1 12 7 1  7 103 36 


Comercialización e Investigación 
de mercados 


7 13 5 3  11 81 42 


Derecho Administrativo  3 11  2  8 49 29 


Derecho Mercantil 3 19 3 1  4 95 45 


Derecho del Trabajo y de la SS 6 25 3 2  2 150 61 


Economía Aplicada 4 33 1 2 3 1 200 28 


Estructura Económica 10 16     127 64 


Filología Francesa 2 5 6 2   43 18 


Filología Inglesa 3 23 6 8  4 122 38 


Fisiología 11 13 8 2  10 119 97 


Fisiología Vegetal 6 6  1   71 40 


Historia del Arte 3 19 4 6 2 7 97 48 


Métodos Cuantitativos para la 
Economía y la Empresa 


2 16 3 1 1  120 25 


Microbiología 18 11 2 2   154 113 


Nutrición y Bromatología 4 6 1 4  3 46 35 


Organización de Empresas 8 27 6 7  13 181 52 


Parasitología 2 7 1   1 45 33 


Psicología Social 9 24 4 3  10 156 78 


Química Inorgánica 15 23     197 152 


Tecnología de  los Alimentos 1 2 2   1 9 11 


Termodinámica 2 6  3   42 23 


Toxicología 1 4 1   2 17 14 


 


Esta información se completa con la que se adjunta en la siguiente tabla, en la que se muestra 
la docencia del Grado en Ciencias Gastronómicas asignada a cada una de estas áreas de 
conocimiento, así como el porcentaje que esta dedicación representa sobre la capacidad 
docente de cada una de ellas: 
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ÁREA Materia 
Horas 


asignadas 
Capacidad 


docente área (h)


Antropología Social Etnogastronomía 60 1640 


Bioquímica y Biología Molecular Química biológica y bioquímica 90 10040 


Ciencia de la computación e 
inteligencia artificial 


TIC en gastronomía 60 9090 


Comercialización e Investigación de 
mercados 


Gestión de empresas gastronómicas 15 8755 


Derecho Administrativo  
Aspectos legales de la actividad 


gastronómica 
40 


5780 
Consejos reguladores de la CV 7.5 


Derecho Mercantil 
Aspectos legales de la actividad 


gastronómica 
10 


7570 
Consejos reguladores de la CV 7.5 


Derecho del Trabajo y de la SS 
Aspectos legales de la actividad 


gastronómica 
10 10180 


Economía Aplicada 


Gestión de empresas gastronómicas 15 


13270 
Economía aplicada 45 


TIC en gastronomía 15 


Políticas públicas 45 


Estructura Económica 
Economía sectorial 60 


6070 
Desarrollo local 60 


Filología Francesa Idiomas y gastronomía 22.5 4060 


Filología Inglesa Idiomas y gastronomía 22.5 13030 


Fisiología Fisiología 60 9060 


Fisiología Vegetal Biología vegetal 90 2760 


Historia del Arte Arte y gastronomía 45 8720 


Métodos Cuantitativos para la 
Economía y la Empresa 


Análisis de datos 75 7320 


Microbiología 
Microbiología y parasitología 


alimentaria 
30 6371 


Nutrición y Bromatología 


Bromatología 90 


4450 


Dietética 90 


Nutrición 90 


Restauración colectiva 35 


Gastronomía mediterránea 20 


Gastronomía internacional 20 


Showcooking 10 
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ÁREA Materia 
Horas 


asignadas 
Capacidad 


docente área (h)


Organización de Empresas 


Emprendimiento y plan de negocio 60 


17840 


Sistemas de producción y logística 60 


Gestión de calidad 60 


Creación de empresas gastronómicas 15 


Gestión de cocina 15 


Creatividad e innovación 15 


Gestión de empresas gastronómicas 15 


Parasitología 
Microbiología y parasitología 


alimentaria 
15 2460 


Psicología Social 
Psicología del consumidor y de los 


recursos humanos 
45 12300 


Química Inorgánica 
Química alimentaria 90 


7680 
Avances tecnológicos 35 


Tecnología de  los Alimentos 


Tecnología de los alimentos 85 


1510 


Técnicas de cocina 45 


Gastronomía mediterránea 25 


Gastronomía internacional 25 


Sumillería y coctelería 15 


Técnicas de cocina aplicadas 15 


Sensorialidad 15 


Showcooking 15 


Termodinámica Física de los alimentos 90 2380 


Toxicología Seguridad alimentaria 45 2080 


TOTAL HORAS  2620  


 


Las Materias Prácticas en Empresa y Trabajo de Fin de Grado se asignarán a diferentes áreas 
de conocimiento, y no se han contabilizado en esta tabla. 


De acuerdo con el artículo 36 del ‘Reglamento marco de régimen interno de los 
departamentos de la Universitat de València’, aprobado en Consejo de Gobierno el 25 de 
enero de 2005 y modificado el 30 de septiembre de 2014, la asignación de profesorado a cada 
titulación la realiza el Consejo de Departamento con las siguientes directrices: ‘El Plan de 
Organización Docente lo acordará el consejo de departamento, estableciendo los criterios 
objetivos para proceder a la asignación de la docencia que podrán incluir, entre otros, 
existencia de razones objetivas de especialización o de criterios de coherencia docente, la 
formación y el reciclaje del profesorado, y la rotación en las tareas docentes’, y sigue 
diciendo: ‘En igualdad de condiciones, se tendrán en cuenta los criterios de categoría y de 
antigüedad en la categoría’.  


Así pues, no es posible a priori determinar el profesorado que será asignado a cada titulación, si 
bien, todos los departamentos implicados en la docencia disponen de personal capacitado y con 
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experiencia para impartir las materias del grado en Ciencias Gastronómicas que les sean 
asignadas. Esta experiencia se ve avalada, en muchos casos, por la participación en enseñanzas 
de Máster oficial de aspectos relacionados con este grado, como el ‘Máster en Calidad y 
Seguridad Alimentaria’, ‘Máster en Nutrición Personalizada y Comunitaria’, ‘Salud Pública y 
Gestión Sanitaria’ y ‘Dirección y Planificación del Turismo’. Así mismo, la Universitat de 
València cuenta con un Doctorado con Mención de Calidad en ‘Ciencias de la Alimentación’ 
liderado por el Departamento de Medicina Preventiva y Salud Pública, Ciencias de la 
Alimentación, Toxicología y Medicina Legal. Este departamento desarrolla también las 
siguientes Líneas de Investigación en el ámbito de los alimentos: ‘Biotecnología de los 
alimentos’, ‘Contaminantes en alimentos’, ‘Compuestos bioactivos de los alimentos’, 
‘Nutralimentos’. En otros ámbitos relacionados con la titulación, cabe destacar las líneas de 
investigación en ‘Política de desarrollo turístico’, ‘Estrategias en turismo y ocio’o ‘Economía 
del turismo’.  


Por otra parte, la Universitat de València tiene suscrito desde abril de 2012 un convenio de 
colaboración con la Universitat Politècnica de València para el intercambio de profesorado e 
instalaciones para la docencia en titulaciones de la otra universidad con la finalidad de 
optimizar recursos y complementar el profesorado de áreas de conocimiento y/o perfiles de los 
que cada universidad no dispone. En este mismo sentido, se ha elaborado un convenio de 
colaboración que contempla la participación de profesorado de las áreas de Teconología de los 
Alimentos y Producción Animal de la Universitat Politècnica de València en el Grado en 
Ciencias Gastronómicas de la Universitat de València. Este convenio se adjunta en el Apartado 
7 de esta Memoria. 


El desarrollo del título contempla la participación de docentes/profesionales directamente 
relacionados con la gastronomía y siempre expertos de reconocido prestigio en sus respectivos 
ámbitos. Esta participación está garantizada en todas las materias en las que se ha considerado 
adecuada o necesaria su colaboración, para lo cual, además del convenio con la Universitat 
Politècnica de València, se han firmado los convenios con la ‘Federación Empresarial de 
Hostelería Valenciana’, con la ‘Conselleria de Economía, Industria, Turismo y Empleo’ de la 
Generalitat Valenciana, y con la ‘Academia Valenciana de Gastronomía’. Estos convenios se 
adjuntan en el apartado 7 de esta Memoria. 


De acuerdo con el Reglamento de Prácticas Externas de la Universitat de València, cada 
estudiante en prácticas debe tener un tutor académico y un tutor externo. El tutor académico 
debe ser profesor de un área de conocimiento con docencia en la titulación y cumplir los 
requisitos adicionales que, en su caso, establezca la comisión de prácticas del centro. El tutor de 
la empresa debe estar vinculado a la misma, tener experiencia profesional y los conocimientos 
necesarios para hacer una tutela efectiva, y cumplir los requisitos adicionales que, en su caso, 
establezca la comisión de prácticas del centro. Los convenios firmados con entidades externas, 
especialmente el firmado con la Federación Empresarial de Hostelería Valenciana, garantizan el 
adecuado funcionamiento y tutorización de las prácticas externas. 
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6.2. Otros Recursos Humanos disponibles 


 


La Facultat de Farmàcia, centro del que dependerá esta titulación, cuenta con una amplia 
plantilla de Personal de Administración y Servicios, tal como se detalla en la siguiente tabla: 


 


Ubicación Categoría Profesional Total 


Facultat de Farmàcia 


Administrador/a: 1 
Técnico/a Medio Gestión: 1 
Jefatura Unidad Gestión: 2 
Administrativo/a: 8 
Secretario/a Decanato: 2 
Conserjería: 5 


19 


Dpto. de Medicina Preventiva 
y Salud Pública, Ciencias de 
la Alimentación, Toxicología y 
Medicina Legal 


Técnico/a Medio Laboratorio: 2 
Jefatura Unidad Gestión:                  1 
Administrativo/a:                             3 
Oficial laboratorio: 3 


9 


Dpto. de Biología Celular 
y Parasitología 


Técnico/a Medio Laboratorio: 1 
Jefatura Unidad Gestión: 1 
Administrativo/a: 2 
Oficial laboratorio: 2 


6 


 


 


En la docencia de la titulación de ciencias gastronómicas están implicados otros Departamentos 
pertenecientes a otros centros de la Universitat de València que cuentan con el siguiente 
personal de apoyo: 


 


Ubicación  Categoría Profesional Total 


 Biología Vegetal 


Técnico/a Medio Laboratorio: 2 
Jefatura Unidad Gestión: 1 
Administrativo/a: 1 


  Oficial laboratorio:        3 
  Auxiliar Servicios:        1 


8 


Bioquímica y Biología Molecular 


Técnico/a Medio Laboratorio: 2 
Técnico/a Medio Gestión: 1 
Administrativo/a: 3 


  Oficial laboratorio:        2 
Auxiliar Servicios:        1 


9 
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Ubicación  Categoría Profesional Total 


Microbiología y Ecología 


Técnico/a Medio Laboratorio: 2 
Jefatura Unidad Gestión: 1 
Administrativo/a: 3 


  Oficial laboratorio:        3 
Auxiliar Servicios:        1 


10 


Química Inorgánica 


Técnico/a Medio Laboratorio: 1 
Jefatura Unidad Gestión: 1 
Administrativo/a: 2 


  Oficial laboratorio:        2 


6 


Física de la Tierra y 
Termodinámica 


Técnico/a Medio Laboratorio: 1 
Jefatura Unidad Gestión: 1 
Administrativo/a: 1 


  Oficial laboratorio:        2 
Auxiliar Servicios:        1 


6 


Economía Aplicada 


Técnico/a Medio Gestión: 1 
Administrativo/a: 6 
Auxiliar Servicios: 1 


8 


Economía 
financiera y actuarial 


Técnico/a Medio Gestión: 1 
Administrativo/a: 3 
Auxiliar Servicios: 1 


5 


Comercialización e 
investigación de mercados 


Técnico/a Medio Gestión: 1 
Administrativo/a: 4 


  Auxiliar Servicios:        2 
7 


Dirección de 
Empresas  


Técnico/a Medio Gestión: 1 
Administrativo/a: 4 


  Auxiliar Servicios:        2 
7 


Derecho Administrativo y 
Procesal 


Jefatura Unidad Gestión: 1 
Administrativo/a: 2 
Auxiliar Servicios:                           1 


4 


Derecho Mercantil 


Jefatura Unidad Gestión: 1 
Administrativo/a: 1 
Auxiliar Servicios:        1 


3 


Derecho del Trabajo y la SS 


Jefatura Unidad Gestión: 1 
Administrativo/a: 2 
Auxiliar Servicios:        1 


4 


Historia del Arte 


Jefatura Unidad Gestión: 1 
Administrativo/a: 1 
Auxiliar Servicios:        1 


3 
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Ubicación  Categoría Profesional Total 


Psicología Social 


Jefatura Unidad Gestión: 1 
Administrativo/a: 3 


  Oficial laboratorio:        1 
Auxiliar Servicios:        1 


6 


Sociología y Antropología 
Social 


Técnico/a Medio Gestión: 1 
Administrativo: 3 


4 


 


La Universitat de València cuenta, asimismo, con un Estabulario en el Campus de Burjassot 
con el siguiente personal de apoyo:  


 


  Ubicación Categoría Profesional Total


Servicio Central de Apoyo a la 
Investigación Experimental  - 
Estabulario y Asesoramiento 
Veterinario 


Veterinario/a: 1 


Técnico/a Medio Laboratorio: 1 


Oficial laboratorio: 2 
4 


 


 


Cabe destacar que la Universitat de València dispone de un gran número de Servicios 
Centrales que dan cobertura y soporte a todos los aspectos de gestión académica y 
administrativa. Los servicios más directamente relacionados con la elaboración, puesta en 
marcha y desarrollo de los planes de estudio son: 


Servicio de Estudiantes. Servicio general encargado de llevar a cabo la coordinación y gestión 
de los procedimientos y actuaciones relacionados con el acceso a la universidad, la 
coordinación de la matrícula, el reconocimiento de créditos, los procesos de adaptación, la 
gestión de becas del MEC y de la GVA, las becas de colaboración, así como de la expedición 
de títulos. 


Oficina de Planes de Estudio. Integrada en el Servicio de Estudiantes, es la encargada de 
llevar a cabo la coordinación y gestión de los procedimientos de Verificación de los planes de 
estudio de grado, máster y doctorado, así como sus modificaciones. 


Unidad de Calidad. Encargada de coordinar y gestionar los procesos de evaluación y mejora 
de la calidad y, más concretamente, de dar soporte técnico a las titulaciones en los procesos de 
calidad interna (SGIC) y externa (seguimiento y renovación de la acreditación). Es la 
interlocutora con los Comités de Calidad de cada Centro y, a su vez, con las agencias externas 
de evaluación, ANECA y AVAP (Agencia Valenciana de Evaluación y Prospectiva). 
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8.1. Justificación de los indicadores propuestos 


 


Puesto que el título de grado en Ciencias gastronómicas será de nueva implantación en la 
Universitat de València, no se dispone de información específica y previa para estimar los 
indicadores propuestos. 


Por otra parte, no se puede comparar con ninguna otra titulación de Ciencias Gastronómicas 
o similares de las universidades privadas que actualmente la están impartiendo, puesto que 
en ninguna de ellas se ha completado una  promoción.  


Por ello, los valores de los indicadores propuestos se han estimado en base a los valores y 
tendencias observados de titulaciones con un perfil similar de la Universitat de València, 
como Ciencia y Tecnología de los Alimentos, Nutrición Humana y Dietética y 
Biotecnología.  
 


8.1.1 Justificación de los indicadores propuestos 
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Universitat de València Universitat de València 
 


RESOLUCIÓ de 20 de maig de 2022, de la rectora de la 
Universitat de València, per la qual es deleguen deter- 
minades competències en els vicerectorats, la Secretaria 
General, la Gerència i altres òrgans d’aquesta universi- 
tat. [2022/4587] 


 
L’article 94 dels Estatuts de la Universitat de València estableix les 


competències del rector o la rectora. Amb l’objectiu de garantir l’efi- 
càcia, la descentralització funcional i la coordinació administrativa en 
la gestió dels òrgans universitaris, sense menyscapte de les garanties 
jurídiques, de conformitat amb l’article 9 de la Llei 40/2015, d’1 d’octu- 
bre, de règim jurídic del sector públic, i l’article 95 dels Estatuts, resolc 
delegar competències als següents òrgans i matèries. 


 


Primer. Delegació de competències al Vicerectorat d’Estudis 
 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Estudis: 
1. La proposta i execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’ensenyaments universitaris oficials de grau, màs- 
ter i doctorat, en particular: 


– L’impuls per a l’elaboració, la implantació, la modificació, el 
seguiment i l’acreditació dels plans d’estudis d’ensenyaments conduents 
a l’obtenció de títols universitaris de caràcter oficial. 


– L’accés, l’admissió, la matrícula i la permanència de l’estudiantat 
en els ensenyaments universitaris oficials. 


– L’orientació sobre l’oferta formativa oficial de la Universitat de 
València als centres d’ensenyament secundari i al futur estudiantat. La 
coordinació institucional del programa Conèixer i de mentoria d’estudi- 
ants, així com d’altres programes d’atracció d’estudiantat. 


– El nomenament de membres de tribunals i especialistes de matèria 
per a les proves d’accés a la universitat. 


– La presidència de la Comissió d’Estudis de Postgrau. 
2. La representació de la Universitat de València en la Comissió 


Gestora dels Processos d’Accés i Preinscripció en les Universitats 
Públiques del Sistema Universitari Valencià. 


3. La presidència de la Comissió de Selecció de Persones Benefi- 
ciàries de Beques. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes en el seu 
àmbit de competències, incloses les d’iniciació a la investigació, i de 
dictar resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de com- 
petències, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres 
òrgans de la Universitat de València. 


5. La resolució dels recursos administratius en matèria d’estudiantat 
i estudis, així com de premis, beques i ajudes dels ensenyaments uni- 
versitaris oficials. 


6. Les competències de convocatòria i resolució d’ajudes, beques 
i premis dirigits a estudiants i a associacions, projectes de cooperació, 
projectes socioculturals i bosses de viatge del Servei d’Informació i 
Dinamització (Sedi). 


7. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


Segon. Delegació de competències al Vicerectorat d’Ordenació 
Acadèmica i Professorat 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Ordenació Aca- 
dèmica i Professorat: 


1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria d’ordenació acadèmica i professorat, en particular: 


 
– La coordinació institucional de l’elaboració, el seguiment i la 


modificació de l’oferta anual de curs acadèmic i plans d’ordenació 
docent dels departaments universitaris. 


– L’impuls de mesures conduents a la dotació de noves places i de 
promoció i a l’estabilització del personal docent i investigador. 


– La convocatòria de concursos per a la provisió de places de pro- 
fessorat contractat. 


– La formalització de contractes laborals del professorat i les seues 
pròrrogues. 


RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2022, de la rectora de 
la Universitat de València, por la que se delegan determi- 
nadas competencias en los vicerrectorados, la Secretaría 
General, la Gerencia y otros órganos de esta universidad. 
[2022/4587] 


 
 


El artículo 94 de los Estatutos de la Universitat de València estable- 
ce las competencias del rector o la rectora. Con el objetivo de garantizar 
la eficacia, la descentralización funcional y la coordinación administra- 
tiva en la gestión de los órganos universitarios, sin menoscabo de las 
garantías jurídicas, de conformidad con el artículo 9 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público y el artículo 
95 de los Estatutos, resuelvo delegar competencias en los siguientes 
órganos y materias. 


 
Primero. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Estu- 


dios 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Estudios: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de enseñanzas universitarias oficiales de grado, 
máster y doctorado, en particular: 


– El impulso para la elaboración, implantación, modificación, segui- 
miento y acreditación de los planes de estudios de enseñanzas condu- 
centes a la obtención de títulos universitarios de carácter oficial. 


– El acceso, admisión, matrícula y permanencia del estudiantado en 
las enseñanzas universitarias oficiales. 


– La orientación sobre la oferta formativa oficial de la Universitat 
de València a los centros de educación secundaria y al futuro estudianta- 
do. La coordinación institucional del programa Conèixer y de mentoría 
de estudiantes, así como otros programas de atracción de estudiantado. 


– El nombramiento de miembros de tribunales y especialistas de 
materia para las pruebas de acceso a la universidad. 


– La presidencia de la Comisión de Estudios de Postgrado. 
2. La representación de la Universitat de València en la Comisión 


Gestora de los Procesos de Acceso y Preinscripción en las Universida- 
des Públicas del Sistema Universitario Valenciano. 


3. La presidencia de la Comisión de Selección de Personas Benefi- 
ciarias de Becas. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas en su 
ámbito de competencias, incluyendo las de iniciación a la investigación, 
y para dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito 
de competencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros 
órganos de la Universitat de València. 


5. La resolución de los recursos administrativos en materia de estu- 
diantado y estudios, así como de premios, becas y ayudas de las ense- 
ñanzas universitarias oficiales. 


6. Las competencias de convocatoria y resolución de ayudas, becas 
y premios dirigidos a estudiantes y a asociaciones, proyectos de coo- 
peración, proyectos socioculturales y bolsas de viaje del Servicio de 
Información y Dinamización (Sedi). 


7. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


Segundo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de 
Ordenación Académica y Profesorado 


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Profesorado: 


1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en materia de ordenación académica y profesorado, en par- 
ticular: 


– La coordinación institucional de la elaboración, seguimiento y 
modificación de la oferta anual de curso académico y planes de ordena- 
ción docente de los departamentos universitarios. 


– El impulso de medidas conducentes a la dotación de nuevas plazas 
y de promoción y estabilización del personal docente e investigador. 


– La convocatoria de concursos para la provisión de plazas de pro- 
fesorado contratado. 


– La formalización de contratos laborales del profesorado y sus 
prórrogas. 
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– La resolució sobre situacions administratives del professorat. 
– La resolució de concessió de permisos, de llicències de durada 


superior a un mes i d’altres que establisca la normativa interna. 
– El reconeixement de triennis, complements i components de les 


retribucions del professorat. 
2. La presidència de la Mesa Negociadora. 
3. La representació de la Universitat de València en la comissió 


mixta en matèria de concerts entre les universitats i les institucions sani- 
tàries. 


4. La facultat de dictar resolucions i altres actes administratius en 
el seu àmbit de competències, a excepció de les que són expressament 
atribuïdes a uns altres òrgans de la Universitat de València. 


5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Tercer. Delegació de competències al Vicerectorat de Transformació 


Docent i Formació Permanent 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Transformació 


Docent i Formació Permanent: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de transformació docent, en particular: 
– L’impuls per a l’elaboració i la implantació d’estratègies metodo- 


lògiques actives d’innovació educativa. 
– La coordinació institucional de la formació permanent del perso- 


nal de la Universitat de València. 
2. L’impuls i l’execució de les polítiques de la Universitat de Valèn- 


cia en matèria d’ensenyaments propis universitaris i de formació con- 
tínua, en particular: 


– La diversificació i l’actualització de l’oferta de formació no oficial 
dirigida a persones tant titulades com no titulades. 


– L’impuls de les relacions de la Universitat de València amb altres 
institucions públiques o privades per a detectar les necessitats de forma- 
ció permanent de l’entorn professional i establir programes de col·labo- 
ració que conduïsquen a aquesta finalitat. 


3. La proposta i execució de les polítiques de la Universitat de 
València en les matèries següents: 


– La coordinació de les pràctiques formatives externes de grau i 
postgrau i d’ensenyaments no oficials de la Universitat de València. 


– L’impuls per a l’elaboració, la coordinació i el seguiment de pro- 
grames d’orientació sociolaboral i ocupabilitat de l’estudiantat. 


– La coordinació institucional dels fòrums d’ocupació dels diferents 
centres de la Universitat de València. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


Quart. Delegació de competències al Vicerectorat d’Investigació 
 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Investigació: 
1. El disseny, la planificació i el desenvolupament de les polítiques 


de la Universitat de València en matèria d’investigació, en particular: 
– L’impuls per al desenvolupament de la investigació en les estruc- 


tures organitzatives de la Universitat de València, a través del programa 
propi d’ajudes i de l’estímul per a la participació en projectes i xarxes 
de cooperació internacional i en convocatòries de subvencions, ajudes i 
altres instruments de finançament dels programes autonòmics, estatals, 
europeus i internacionals. 


– Les relacions en matèria d’investigació amb departaments, insti- 
tuts universitaris d’investigació, altres estructures específiques d’inves- 
tigació i grups d’investigació. 


– Les relacions de la Universitat de València amb agents del Sistema 
Espanyol de Ciència, Tecnologia i Innovació i organismes i centres d’in- 
vestigació europeus i internacionals, en coordinació amb el Vicerectorat 
d’Innovació i Transferència. 


– La coordinació institucional del Jardí Botànic. 
– La coordinació institucional de l’Observatori Astronòmic. 
2. El disseny, la planificació i el desenvolupament de les polítiques 


de la Universitat de València en matèria de biblioteques, serveis biblio- 
gràfics i arxius, en particular: 


– La resolución sobre situaciones administrativas del profesorado. 
– La resolución de concesión de permisos, licencias de duración 


superior a un mes y otras establecidas en la normativa interna. 
– El reconocimiento de trienios, complementos y componentes de 


las retribuciones del profesorado. 
2. La presidencia de la Mesa Negociadora. 
3. La representación de la Universitat de València en la Comisión 


Mixta en materia de conciertos entre las Universidades y las institucio- 
nes sanitarias. 


4. La facultad para dictar resoluciones y otros actos administrativos 
en su ámbito de competencias, a excepción de las expresamente atribui- 
das a otros órganos de la Universitat de València. 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Tercero. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de 


Transformación Docente y Formación Permanente 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Transforma- 


ción Docente y Formación Permanente: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de transformación docente, en particular: 
– El impulso para la elaboración e implantación de estrategias meto- 


dológicas activas de innovación educativa. 
– La coordinación institucional de la formación permanente del per- 


sonal de la Universitat de València. 
2. El impulso y ejecución de las políticas de la Universitat de Valèn- 


cia en materia de enseñanzas propias universitarias y formación conti- 
nua, en particular: 


– La diversificación y actualización de la oferta de formación no 
oficial dirigida tanto a personas tituladas como no tituladas. 


– El impulso de las relaciones de la Universitat de València con 
otras instituciones públicas o privadas para detectar las necesidades de 
formación permanente del entorno profesional y establecer programas 
de colaboración que conduzcan a dicha finalidad. 


3. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en las siguientes materias: 


– La coordinación de las prácticas formativas externas de grado y 
posgrado y de enseñanzas no oficiales de la Universitat de València. 


– El impulso para la elaboración, coordinación y seguimiento de 
programas de orientación sociolaboral y empleabilidad del estudiantado. 


– La coordinación institucional de los foros de empleo de los distin- 
tos centros de la Universitat de València. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


Cuarto. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Inves- 
tigación 


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Investigación: 
1. El diseño, planificación y desarrollo de las políticas de la Univer- 


sitat de València en materia de investigación, en particular: 
– El impulso para el desarrollo de la investigación en las estructuras 


organizativas de la Universitat de València, a través del programa propio 
de ayudas y del estímulo para la participación en proyectos y redes de 
cooperación internacional y en convocatorias de subvenciones, ayudas 
y otros instrumentos de financiación de los programas autonómicos, 
estatales, europeos e internacionales. 


– Las relaciones en materia de investigación con departamentos, 
institutos universitarios de investigación, otras estructuras específicas 
de investigación y grupos de investigación. 


– Las relaciones de la Universitat de València con agentes del Siste- 
ma Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, organismos y centros 
de investigación europeos e internacionales, en coordinación con el 
Vicerrectorado de Innovación y Transferencia. 


– La coordinación institucional del Jardín Botánico. 
– La coordinación institucional del Observatorio Astronómico. 
2. El diseño, planificación y desarrollo de las políticas de la Uni- 


versitat de València en materia de bibliotecas, servicios bibliográficos 
y archivos, en particular: 
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– La coordinació i l’impuls institucional del Servei de Biblioteques 
i Documentació. 


– La consolidació del model de biblioteca universitària com a centre 
de recursos d’aprenentatge i investigació (CRAI). 


– L’impuls per a l’establiment d’una estratègia de ciència oberta. 
 


3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Cinqué. Delegació de competències al Vicerectorat d’Innovació i 


Transferència 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Innovació i 


Transferència: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’innovació i transferència, en particular: 
– L’impuls per al desenvolupament de la innovació i la transferència 


en les estructures organitzatives de la Universitat de València, a tra- 
vés del programa propi d’ajudes i d’estímul per a la participació en 
projectes i xarxes de cooperació internacional i en convocatòries de 
subvencions, ajudes i altres instruments de finançament dels programes 
autonòmics, estatals, europeus i internacionals. 


– Les relacions en matèria d’innovació i transferència amb departa- 
ments, instituts universitaris d’investigació, altres estructures específi- 
ques d’investigació i grups d’investigació. 


– La signatura dels contractes i convenis d’R+D+I. 
– Les relacions de la Universitat de València amb agents del Sistema 


Espanyol de Ciència, Tecnologia i Innovació i organismes i centres d’in- 
vestigació europeus i internacionals, en coordinació amb el Vicerectorat 
d’Investigació. 


– La defensa i la sol·licitud de protecció de resultats d’R+D+I. 
– La potenciació del Parc Científic. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de càtedres universitàries, en particular el foment 
i la coordinació institucional de les càtedres institucionals i d’empresa. 


3. La proposta i execució de les polítiques d’emprenedoria de la 
Universitat de València. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Sisé. Delegació de competències al Vicerectorat d’Internacionalit- 


zació i Multilingüisme 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Internacionalit- 


zació i Multilingüisme: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de relacions internacionals, en particular: 
– La participació en xarxes i programes europeus i internacionals, 


en particular en l’Aliança FORTHEM. 
– La potenciació i la coordinació institucional de la mobilitat de 


l’estudiantat, del personal d’administració i serveis, del personal inves- 
tigador i del personal docent i investigador. 


– La supervisió general de les relacions de les diferents estructures 
de la Universitat de València amb universitats i institucions nacionals 
i internacionals. 


2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria de multilingüisme, en particular l’impuls de pro- 
grames que potencien les competències lingüístiques i interculturals de 
la comunitat universitària en el context d’una capacitació multilingüe 
del personal. 


3. La representació de la Universitat de València en la Comissió 
Permanent de la Xarxa Vives d’Universitats. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


– La coordinación e impulso institucional del Servicio de Bibliote- 
cas y Documentación. 


– La consolidación del modelo de biblioteca universitaria como 
Centro de Recursos de Aprendizaje e Investigación (CRAI). 


– El impulso para el establecimiento de una Estrategia de Ciencia 
Abierta. 


3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Quinto. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Inno- 


vación y Transferencia 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Innovación 


y Transferencia: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de innovación, transferencia, en particular: 
– El impulso para el desarrollo de la innovación y la transferencia 


en las estructuras organizativas de la Universitat de València, a través 
del programa propio de ayudas y del estímulo para la participación en 
proyectos y redes de cooperación internacional y en convocatorias de 
subvenciones, ayudas y otros instrumentos de financiación de los pro- 
gramas autonómicos, estatales, europeos e internacionales. 


– Las relaciones en materia de innovación y transferencia con 
departamentos, institutos universitarios de investigación, otras estruc- 
turas específicas de investigación y grupos de investigación. 


– La firma de los contratos y convenios de I+D+i. 
– Las relaciones de la Universitat de València con agentes del Siste- 


ma Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, organismos y centros 
de investigación europeos e internacionales, en coordinación con el 
Vicerrectorado de Investigación. 


– La defensa y solicitud de protección de resultados de I+D+i. 
– La potenciación del Parque Científico. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de cátedras universitarias, en particular el fomento 
y coordinación institucional de las cátedras institucionales y de empresa. 


3. La propuesta y ejecución de las políticas de emprendimiento de 
la Universitat de València. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Sexto. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Inter- 


nacionalización y Multilingüismo 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Internaciona- 


lización y Multilingüismo: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de relaciones internacionales, en particular: 
– La participación en redes y programas europeos e internacionales, 


en particular en la Alianza FORTHEM. 
– La potenciación y coordinación institucional de la movilidad del 


estudiantado, personal de administración y servicios, personal investi- 
gador y personal docente e investigador. 


– La supervisión general de las relaciones de las distintas estructuras 
de la Universitat de València con universidades e instituciones naciona- 
les e internacionales. 


2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en materia de multilingüismo, en particular el impulso de pro- 
gramas que potencien las competencias lingüísticas e interculturales de 
la comunidad universitaria en el contexto de una capacitación multilin- 
güe del personal. 


3. La representación de la Universitat de València en la Comisión 
Permanente de la Xarxa Vives d’Universitats. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 
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5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Seté. Delegació de competències al Vicerectorat de Planificació, 


Qualitat i Tecnologies de la Informació 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Planificació, 


Qualitat i Tecnologies de la Informació: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de planificació, prospectiva i qualitat, en particular: 
 


– La realització d’estudis i anàlisis de prospectiva. 
– Les actuacions conduents a la posada en valor i millora de la qua- 


litat de les titulacions oficials. 
– L’impuls de la implementació de l’acreditació institucional dels 


centres. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de tecnologies de la informació, en particular: 
– La transformació digital per a l’optimització i la virtualització de 


l’entorn docent, investigador i de gestió, la millora de la ciberseguretat 
i la detecció de necessitats TIC. 


– La presidència de la Comissió d’Informàtica. 
3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 


resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Vuité. Delegació de competències al Vicerectorat d’Economia i 


Infraestructures 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Economia i Infra- 


estructures: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’economia, en particular: 
– La planificació financera i econòmica pluriennal pròpia i el segui- 


ment del pla de finançament pluriennal de la Generalitat Valenciana per 
a les universitats públiques valencianes. 


– La coordinació del projecte de pressupost anual, amb subjecció a 
les línies pressupostàries generals aprovades pel Claustre de la Univer- 
sitat de València. 


– La coordinació, el seguiment i l’actualització dels models de 
finançament ordinari dels centres, departaments i instituts universitaris 
d’investigació. 


– El seguiment i la coordinació del model de comptabilitat analítica. 
 


– L’impuls i el seguiment de polítiques estratègiques i operatives de 
la Universitat de València. 


– La presidència de la Comissió Econòmica. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’infraestructures, en particular: 
– El foment i la coordinació de les inversions en obra nova. 
– La coordinació de les inversions en manteniment i adequació 


d’edificis i instal·lacions amb la finalitat d’incrementar progressivament 
el confort i l’eficiència energètica de les nostres instal·lacions. 


– El disseny i el seguiment de recursos obtinguts dels fons Next 
Generation i altres programes finançats per la Unió Europea. 


3. Les competències atribuïdes per la legislació vigent a l’òrgan 
de contractació en relació amb la contractació administrativa, sense 
perjudici de les competències delegades a la Gerència i a altres òrgans. 


4. Les competències per a la instrumentació dels encàrrecs a mitjans 
propis de la Universitat de València. 


5. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


6. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Nové. Delegació de competències al Vicerectorat de Sostenibilitat, 


Cooperació i Vida Saludable 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Sostenibilitat, 


Cooperació i Vida Saludable: 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Séptimo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Pla- 


nificación, Calidad y Tecnologías de la Información 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Planificación, 


Calidad y Tecnologías de la Información: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de planificación, prospectiva y calidad, en parti- 
cular: 


– La realización de estudios y análisis de prospectiva. 
– Las actuaciones conducentes a la puesta en valor y mejora de la 


calidad de las titulaciones oficiales. 
– El impulso de la implementación de la acreditación institucional 


de los centros. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de tecnologías de la información, en particular: 
– La transformación digital para la optimización y virtualización del 


entorno docente, investigador y de gestión, la mejora de la ciberseguri- 
dad y la detección de necesidades TIC. 


– La presidencia de la Comisión de Informática. 
3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 


dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Octavo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Eco- 


nomía e Infraestructuras 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Economía e 


Infraestructuras: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de economía, en particular: 
– La planificación financiera y económica plurianual propia y el 


seguimiento del plan de financiación plurianual de la Generalitat Valen- 
ciana para las universidades públicas valencianas. 


– La coordinación del proyecto de presupuesto anual, con sujeción 
a las líneas presupuestarias generales aprobadas por el Claustro de la 
Universitat de València. 


– La coordinación, seguimiento y actualización de los modelos de 
financiación ordinaria de los centros, departamentos e institutos univer- 
sitarios de investigación. 


– El seguimiento y coordinación del modelo de contabilidad ana- 
lítica. 


– El impulso y seguimiento de políticas estratégicas y operativas de 
la Universitat de València. 


– La presidencia de la Comisión Económica. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de infraestructuras, en particular: 
– El fomento y coordinación de las inversiones en obra nueva. 
– La coordinación de las inversiones en mantenimiento y adecua- 


ción de edificios e instalaciones con el fin de incrementar progresiva- 
mente el confort y la eficiencia energética de nuestras instalaciones. 


– El diseño y seguimiento de recursos obtenidos de los Fondos Next 
Generation y otros programas financiados por la Unión Europea. 


3. Las competencias atribuidas por la legislación vigente al órgano 
de contratación en relación con la contratación administrativa, sin per- 
juicio de las competencias delegadas en la Gerencia y en otros órganos. 


4. Las competencias para la instrumentación de los encargos a 
medios propios de la Universitat de València. 


5. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


6. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


Noveno. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Sos- 
tenibilidad, Cooperación y Vida Saludable 


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Sostenibili- 
dad, Cooperación y Vida Saludable: 
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1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria de sostenibilitat, cooperació, vida saludable i pre- 
venció de riscos laborals, en particular: 


– La proposta i seguiment d’iniciatives en l’àmbit dels objectius de 
desenvolupament sostenible. 


– L’impuls i el seguiment de programes de cooperació al desenvo- 
lupament. 


– El desenvolupament d’un programa propi de voluntariat en coo- 
peració. 


– L’elaboració i el seguiment d’accions de promoció de la vida salu- 
dable. 


– El desenvolupament i el seguiment de plans de prevenció de ris- 
cos laborals a través d’iniciatives de salut pública i salut en el treball. 


2. La presidència del Comitè de Seguretat i Salut. 
3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 


resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Desé. Delegació de competències al Vicerectorat d’Igualtat, Diver- 


sitat i Polítiques Inclusives 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Igualtat, Diversi- 


tat i Polítiques Inclusives: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’igualtat, diversitat i polítiques inclusives, en par- 
ticular: 


– Les iniciatives, els diagnòstics i les polítiques institucionals en 
matèria d’igualtat de gènere. 


– Les iniciatives, els diagnòstics i les polítiques institucionals en 
matèria de diversitat. 


– L’impuls, l’elaboració i el desenvolupament de polítiques inclusi- 
ves d’accés i permanència de les persones amb discapacitat. 


2. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


3. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


Onzé. Delegació de competències al Vicerectorat de Cultura i Soci- 
etat 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Cultura i Soci- 
etat: 


1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria de cultura, protecció del patrimoni i publicacions, 
en particular: 


– El foment de la Universitat de València com a referent cultural, 
mitjançant la gestió del seu patrimoni històric, artístic, cultural, natural 
i científic, la coordinació de les activitats culturals de la Universitat de 
València i la seua potenciació als campus. 


– La coordinació institucional del Servei de Publicacions de la Uni- 
versitat de València. 


– L’autorització i la formalització de contractes editorials. 
– La presidència del Consell Editorial de Publicacions de la Uni- 


versitat de València. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de relacions amb la societat, en particular: 
– L’enfortiment de les relacions amb la societat mitjançant l’impuls 


i el desenvolupament de programes formatius com Nau Gran i Uniso- 
cietat. 


– La coordinació institucional del Centre Internacional de Gandia i 
de les activitats culturals al Campus d’Ontinyent. 


– La coordinació institucional del Col·legi Major Rector Peset i de 
les activitats culturals als col·legis majors adscrits a la Universitat de 
València. 


3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en materia de sostenibilidad, cooperación, vida saludable y 
prevención de riesgos laborales, en particular: 


– La propuesta y seguimiento de iniciativas en el ámbito de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


– El impulso y seguimiento de programas de cooperación al desa- 
rrollo. 


– El desarrollo de un programa propio de voluntariado en coope- 
ración. 


– La elaboración y seguimiento de acciones de promoción de la 
vida saludable. 


– El desarrollo y seguimiento de planes de prevención de riesgos 
laborales a través de iniciativas de salud pública y salud en el trabajo. 


2. La presidencia del Comité de Seguridad y Salud. 
3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 


dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Décimo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Igual- 


dad, Diversidad y Políticas Inclusivas 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Igualdad, 


Diversidad y Políticas Inclusivas: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de igualdad, diversidad y políticas inclusivas, en 
particular: 


– Las iniciativas, diagnósticos y políticas institucionales en materia 
de igualdad de género. 


– Las iniciativas, diagnósticos y políticas institucionales en materia 
de diversidad. 


– El impulso, elaboración y desarrollo de políticas inclusivas de 
acceso y permanencia de las personas con discapacidad. 


2. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


3. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Undécimo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de 


Cultura y Sociedad 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Cultura y 


Sociedad: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de cultura, protección del patrimonio y publicacio- 
nes, en particular: 


– El fomento de la Universitat de València como referente cultu- 
ral, mediante la gestión de su patrimonio histórico, artístico, cultural, 
natural y científico, la coordinación de las actividades culturales de la 
Universitat de València y su potenciación en los campus. 


– La coordinación institucional del Servicio de Publicaciones de la 
Universitat de València. 


– La autorización y formalización de contratos editoriales. 
– La presidencia del Consejo Editorial de Publicaciones de la Uni- 


versitat de València. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de relaciones con la sociedad, en particular: 
– El fortalecimiento de las relaciones con la sociedad mediante el 


impulso y desarrollo de programas formativos como Nau Gran y Uni- 
societat. 


– La coordinación institucional del Centro Internacional de Gandía 
y de las actividades culturales en el Campus d’Ontinyent. 


– La coordinación institucional del Colegio Mayor «Rector Peset» 
y de las actividades culturales en los colegios mayores adscritos a la 
Universitat de València. 


3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 
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Dotzé. Delegació de competències a la Secretaria General 
Es deleguen a la persona titular de la Secretaria General: 
1. La coordinació dels Serveis Jurídics de la Universitat de València. 


 
2. Les competències en matèria de desenvolupament normatiu i de 


relacions amb la Comissió d’Estatuts. 
3. La resolució de sol·licituds d’accés a la informació exercides 


d’acord amb la legislació de transparència, així com la coordinació en 
la matèria. 


4. Les competències sobre la iniciació i la instrucció d’expedients 
disciplinaris, de responsabilitat patrimonial i de revisió d’ofici. 


5. La instrucció d’investigacions sobre denúncies d’irregularitats a 
persones integrants de la comunitat universitària i l’elevació de la pro- 
posta de resolució a la Comissió d’Integritat Pública de la Universitat 
de València. 


6. La facultat de dictar resolucions i altres actes administratius en 
el seu àmbit de competències, a excepció de les que són expressament 
atribuïdes a uns altres òrgans de la Universitat de València. 


7. La proposta i el seguiment de convenis de caràcter marc amb 
institucions públiques i privades no universitàries i amb agents socials, 
polítics i econòmics. 


 
Tretzé. Delegació de competències a la Gerència 
Es deleguen a la persona titular de la Gerència: 
1. Les competències de dictar resolucions i altres actes adminis- 


tratius en matèria de gestió pressupostària, econòmica i financera, en 
particular: 


– L’autorització i la disposició de despeses. 
– El reconeixement de les obligacions i l’ordenació de pagaments 


de qualsevol tipus. 
– L’ordenació i l’execució de pagaments mitjançant els fons de 


maniobra de les unitats de despesa. 
– L’execució de despeses menors realitzades en la caixa fixa. 
– La gestió de comptes bancaris. 
2. Les competències de dictar resolucions i altres actes administra- 


tius en matèria de personal d’administració i serveis, personal investi- 
gador i personal de suport a la investigació, en particular: 


– La resolució sobre situacions administratives del personal. 
– El règim de provisió de llocs de treball i trasllats. 
– Les convocatòries de proves selectives d’accés i concursos de 


provisió de llocs de treball. 
– Les convocatòries d’ofertes públiques de contractació laboral. 
– El nomenament de les persones membres de tribunals de les pro- 


ves selectives i comissions avaluadores i de selecció. 
– La formalització de contractes laborals i les seues pròrrogues. 
– La proposta anual de plantilla del personal d’administració i ser- 


veis. 
3. La competència de dictar resolucions i altres actes administratius 


en matèria d’organització administrativa i coordinació de serveis de la 
Universitat de València. 


4. La coordinació institucional del Servei d’Esports de la Universitat 
de València. 


5. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


6. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


En el cas de vacant, absència o malaltia de la Gerència, la persona 
que ocupe la Vicegerència de Coordinació Econòmica i de Serveis es 
farà càrrec dels assumptes relatius a la gestió pressupostària, econòmica 
i financera. De la mateixa manera, la persona que ocupe la Vicegerència 
de Recursos Humans i Organització Administrativa s’encarregarà dels 
assumptes relatius al personal d’administració i serveis, personal inves- 
tigador i personal de suport a la investigació. 


 
Catorzé. Delegació de competències a la Delegació de la Rectora 


per a l’Estudiantat 
Es deleguen a la persona titular de la Delegació de la Rectora per 


a l’Estudiantat: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en les matèries següents: 


Duodécimo. Delegación de competencias en la Secretaría General 
Se delegan en la persona titular de la Secretaría General: 
1. La coordinación de los Servicios Jurídicos de la Universitat de 


València. 
2. Las competencias en materia de desarrollo normativo y de rela- 


ciones con la Comisión de Estatutos. 
3. La resolución de solicitudes de acceso a la información ejercidas 


de acuerdo con la legislación de transparencia, así como la coordinación 
en la materia. 


4. Las competencias sobre la iniciación e instrucción de expedientes 
disciplinarios, de responsabilidad patrimonial y de revisión de oficio. 


5. La instrucción de investigaciones sobre denuncias de irregulari- 
dades a personas integrantes de la comunidad universitaria y la eleva- 
ción de la propuesta de resolución a la Comisión de Integridad Pública 
de la Universitat de València. 


6. La facultad para dictar resoluciones y otros actos administrativos 
en su ámbito de competencias, a excepción de las expresamente atribui- 
das a otros órganos de la Universitat de València. 


7. La propuesta y seguimiento de convenios de carácter marco con 
instituciones públicas y privadas no universitarias y con agentes socia- 
les, políticos y económicos. 


 
Decimotercero. Delegación de competencias en la Gerencia 
Se delegan en la persona titular de la Gerencia: 
1. Las competencias para dictar resoluciones y otros actos adminis- 


trativos en materia de gestión presupuestaria, económica y financiera, 
en particular: 


– La autorización y disposición de gastos. 
– El reconocimiento de las obligaciones y la ordenación de pagos 


de cualquier tipo. 
– La ordenación y ejecución de pagos mediante los fondos de 


maniobra de las unidades de gasto. 
– La ejecución de gastos menores realizados en la caja fija. 
– La gestión de cuentas bancarias. 
2. Las competencias para dictar resoluciones y otros actos adminis- 


trativos en materia de personal de administración y servicios, personal 
investigador y personal de apoyo a la investigación, en particular: 


– La resolución sobre situaciones administrativas del personal. 
– El régimen de provisión de puestos de trabajo y traslados. 
– Las convocatorias de pruebas selectivas de acceso y concursos de 


provisión de puestos de trabajo. 
– Las convocatorias de ofertas públicas de contratación laboral. 
– El nombramiento de las personas miembros de los tribunales de 


las pruebas selectivas, comisiones evaluadoras y de selección. 
– La formalización de contratos laborales y sus prórrogas. 
– La propuesta anual de plantilla del personal de administración y 


servicios. 
3. La competencia para dictar resoluciones y otros actos adminis- 


trativos en materia de organización administrativa y coordinación de 
servicios de la Universitat de València. 


4. La coordinación institucional del Servicio de Deportes de la Uni- 
versitat de València. 


5. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


6. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


En el caso de vacante, ausencia o enfermedad de la Gerencia, la 
persona que ocupe la Vicegerencia de Coordinación Económica y de 
Servicios se hará cargo de los asuntos relativos a la gestión presupues- 
taria, económica y financiera. Del mismo modo, la persona que ocupe 
la Vicegerencia de Recursos Humanos y Organización Administrativa 
se encargará de los asuntos relativos al personal de administración y 
servicios, personal investigador y personal de apoyo a la investigación. 


 
Decimocuarto. Delegación de competencias en la Delegación de la 


Rectora para el Estudiantado 
Se delegan en la persona titular de la Delegación de la Rectora para 


el Estudiantado: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en las siguientes materias: 
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– La participació, la dinamització sociocultural, l’associacionisme i 
la representació de l’estudiantat. 


– L’assignació d’espais a les associacions i col·lectius de l’estudi- 
antat de la Universitat de València. 


– El voluntariat entre l’estudiantat, en coordinació amb el vicerec- 
torat amb competències en cada matèria. 


– La informació i l’assessorament de l’estudiantat, en coordinació 
amb el vicerectorat amb competències en la matèria. 


2. La presidència de les comissions d’avaluació i concessió d’aju- 
des, beques, premis, bosses de viatge, projectes de cooperació i pro- 
jectes socioculturals dirigits a l’estudiantat i associacions estudiantils, 
a excepció d’aquelles que presidisquen les persones titulars dels vice- 
rectorats o dels deganats i direccions dels centres de la Universitat de 
València. 


3. La presidència de les comissions d’avaluació i concessió d’ajudes 
d’iniciació a la investigació i de les beques de residència. 


4. La presidència de la Comissió Assessora Estudiantil. 
 


Quinzé. Delegació de competències en matèria de sol·licitud de 
subvencions 


En els seus respectius àmbits d’actuació, es deleguen les competèn- 
cies relatives a la sol·licitud, acceptació, seguiment i justificació de les 
subvencions, ajudes i altres instruments de finançament: 


1. Sense límit d’import, als vicerectorats d’Investigació, d’Innova- 
ció i Transferència i d’Internacionalització i Multilingüisme. 


2. En una quantia que no excedisca els 100.000 euros per sol·licitud, 
a altres vicerectorats i la Gerència. 


 
Setzé. Delegació de competències en matèria de concessió de sub- 


vencions 
En els seus respectius àmbits d’actuació, es deleguen les competèn- 


cies relatives a la convocatòria, el seguiment i la resolució de concessió 
i denegació d’ajudes, beques i premis: 


1. Sense límit d’import, a les persones titulars dels vicerectorats i 
la Gerència. 


2. En una quantia que no excedisca els 1.500 euros per convocatò- 
ria, a les persones titulars dels deganats i direccions dels centres de la 
Universitat de València. 


Així mateix, se’ls delega la presidència de les corresponents comis- 
sions, quan no corresponga a uns altres òrgans, i la facultat d’autoritzar 
i disposar de les despeses i exigir-ne els reintegraments, quan escaiga. 


 
Disseté. Delegació de competències en matèria de gestió de perso- 


nal descentralitzada 
1. En els seus respectius àmbits d’actuació, es delega la facultat 


d’autoritzar les comissions de serveis del personal amb dret a indemnit- 
zació adscrit a les respectives estructures de la Universitat de València, 
així com la verificació de la seua realització, als òrgans següents: 


– Les persones titulars dels vicerectorats, la Secretaria General i la 
Gerència. 


– Les persones coordinadores de campus. 
– Les persones titulars dels deganats i direccions dels centres, que 


també exerciran aquestes facultats en relació amb les comissions de 
serveis que, amb motiu de viatges que no es facen per raó del seu càrrec, 
realitzen les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 
d’investigació i les persones responsables de les estructures d’investiga- 
ció interdisciplinària que tinguen la docència adscrita als seus centres. 


 
– La persona titular de la direcció de l’Escola de Doctorat. 
– Les persones titulars de les direccions dels departaments. 
– Les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 


d’investigació. 
– Les persones responsables de les estructures d’investigació inter- 


disciplinària. 
– La persona titular de la direcció del Col·legi Major Rector Peset. 


 
– Les persones titulars de les direccions dels centres singulars. 
2. En els seus respectius àmbits d’actuació, es delega la facultat 


d’autoritzar al professorat els permisos i les llicències d’estudis, de 
duració inferior o igual a un mes, a excepció del que preveu l’article 2.3 
del Reglament de permisos, llicències, vacances i situacions adminis- 
tratives del professorat, als òrgans següents: 


– La participación, dinamización sociocultural, asociacionismo y 
representación del estudiantado. 


– La asignación de espacios a las asociaciones y colectivos del estu- 
diantado de la Universitat de València. 


– El voluntariado entre el estudiantado, en coordinación con el vice- 
rrectorado con competencias en cada materia. 


– La información y asesoramiento del estudiantado, en coordinación 
con el vicerrectorado con competencias en la materia. 


2. La presidencia de las comisiones de evaluación y concesión de 
ayudas, becas, premios, bolsas de viaje, proyectos de cooperación y 
proyectos socioculturales dirigidos al estudiantado y asociaciones estu- 
diantiles, a excepción de aquellas que presidan las personas titulares de 
los vicerrectorados o de los decanatos y direcciones de los Centros de 
la Universitat de València. 


3. La presidencia de las comisiones de evaluación y concesión de 
ayudas de iniciación a la investigación y de las becas de residencia. 


4. La presidencia de la Comisión Asesora Estudiantil. 
 


Decimoquinto. Delegación de competencias en materia de solicitud 
de subvenciones 


En sus respectivos ámbitos de actuación, se delegan las competen- 
cias relativas a la solicitud, aceptación, seguimiento y justificación de 
las subvenciones, ayudas y otros instrumentos de financiación: 


1. Sin límite de importe, en los vicerrectorados de Investigación, de 
Innovación y Transferencia y de Internacionalización y Multilingüismo. 


2. En una cuantía que no exceda 100.000 euros por solicitud, en 
otros vicerrectorados y la Gerencia. 


 
Decimosexto. Delegación de competencias en materia de concesión 


de subvenciones 
En sus respectivos ámbitos de actuación, se delegan las competen- 


cias relativas a la convocatoria, seguimiento, resolución de concesión y 
denegación de ayudas, becas y premios: 


1. Sin límite de importe, en las personas titulares de los Vicerrecto- 
rados y la Gerencia. 


2. En una cuantía que no exceda 1.500 euros por convocatoria, en 
las personas titulares de los decanatos y direcciones de los Centros de 
la Universitat de València. 


Así mismo, se les delega la presidencia de las correspondientes 
comisiones, cuando no corresponda a otros órganos, y la facultad de 
autorizar y disponer los gastos y exigir los reintegros, cuando proceda. 


 
Decimoséptimo. Delegación de competencias en materia de gestión 


de personal descentralizada 
1. En sus respectivos ámbitos de actuación, se delega la facultad de 


autorizar las comisiones de servicios del personal con derecho a indem- 
nización adscrito a las respectivas estructuras de la Universitat de Valèn- 
cia, así como la verificación de su realización, en los siguientes órganos: 


– Las personas titulares de los Vicerrectorados, la Secretaría Gene- 
ral y la Gerencia. 


– Las personas coordinadoras de Campus. 
– Las personas titulares de los decanatos y direcciones de los Cen- 


tros, que también ejercerán estas facultades en relación con las comisio- 
nes de servicios que, con motivo de viajes que no se realicen por razón 
de su cargo, realicen las personas titulares de las direcciones de los 
institutos universitarios de investigación y las personas responsables de 
las estructuras de investigación interdisciplinar que tengan la docencia 
adscrita en sus centros. 


– La persona titular de la dirección de la Escuela de Doctorado. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Departamentos. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Institutos univer- 


sitarios de investigación. 
– Las personas responsables de las Estructuras de investigación 


interdisciplinar. 
– La persona titular de la dirección del Colegio Mayor «Rector 


Peset». 
– Las personas titulares de las direcciones de los Centros singulares. 
2. En sus respectivos ámbitos de actuación, se delega la facultad 


de autorizar al profesorado los permisos y las licencias de estudios, 
de duración inferior o igual a un mes, a excepción de lo previsto en el 
artículo 2.3 del Reglamento de permisos, licencias, vacaciones y situa- 
ciones administrativas del profesorado, en los siguientes órganos: 
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– Les persones titulars de les direccions dels departaments. 
– Les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 


d’investigació. 
 


Divuité. Delegació de competències en matèria de gestió econòmica 
descentralitzada 


1. Les competències que la legislació en matèria de contractes del 
sector públic atribueix a l’òrgan de contractació per a aquells contractes 
que tinguen la consideració de menors, es deleguen, en el corresponent 
àmbit competencial, als òrgans següents: 


– Les persones titulars dels vicerectorats i la Gerència. 
– Les persones coordinadores de campus. 
– Les persones titulars dels deganats i direccions dels centres. 


 
– La persona titular de la direcció de l’Escola de Doctorat. 
– Les persones titulars de les direccions dels departaments. 
– Les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 


d’investigació. 
– Les persones responsables de les estructures d’investigació inter- 


disciplinària. 
– La persona titular de la direcció del Col·legi Major Rector Peset. 


 
– Les persones titulars de les direccions dels centres singulars. 
2. Així mateix, es deleguen als òrgans citats en l’incís anterior les 


facultats següents: 
– L’autorització i disposició de les despeses dels contractes menors. 


 
– L’autorització i disposició d’altres despeses, a excepció de les 


despeses de contractació de personal i d’assignació de complements 
retributius o gratificacions extraordinàries, per un import inferior als 
15.000 euros (IVA exclòs). 


– El reconeixement de les obligacions per qualsevol quantia. 
3. Es deleguen als òrgans citats en l’incís 1 d’aquest apartat, a 


excepció de les persones titulars de les direccions de departaments, la 
facultat en l’àmbit competencial corresponent per a: 


– La proposta de pagaments de qualsevol tipus. 
– L’ordenació i l’execució del pagament mitjançant els fons de 


maniobra de les unitats de despesa. 
– L’ordenació i l’execució de despeses menors realitzades en la 


caixa fixa. 
4. En l’àmbit competencial de les direccions dels departaments, es 


delega la facultat de proposar els pagaments de qualsevol tipus a les 
persones responsables de l’administració del centre d’adscripció dels 
departaments. 


 
Dinové. Delegació de competències en matèria de gestió acadèmica 


descentralitzada 
Es delega a les persones titulars dels deganats i direccions dels cen- 


tres la resolució de les sol·licituds de l’estudiantat per a trasllats d’expe- 
dients i per a admissions per convalidacions parcials d’estudis. 


 
De conformitat amb el que disposa l’article 9 de la Llei 40/2015, d’1 


d’octubre, de règim jurídic del sector públic, les corresponents resolu- 
cions administratives han d’indicar expressament la circumstància que 
s’adopten per la delegació conferida. 


Les competències que s’exercisquen per aquesta delegació no es 
poden delegar. 


Aquestes resolucions exhaureixen la via administrativa. S’hi poden 
interposar, contra aquestes resolucions, els recursos que preveu l’article 
123 de la Llei 39/2015, d’1 d’octubre, del procediment administratiu 
comú de les administracions públiques. 


D’acord amb l’article 9 de la Llei 40/2015, aquesta resolució es 
publicarà en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana i tindrà efec- 
tes a partir de l’endemà de la seua publicació. 


Aquesta delegació de competències deroga qualsevol altra efectuada 
amb anterioritat en els mateixos o diferents òrgans. 


 
València, 20 de maig de 2022.– La rectora: Maria Vicenta Mestre 


Escrivà. 


– Las personas titulares de las direcciones de los Departamentos. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Institutos univer- 


sitarios de investigación. 
 


Decimoctavo. Delegación de competencias en materia de gestión 
económica descentralizada 


1. Las competencias que, en la legislación en materia de contratos 
del sector público, se atribuyen al órgano de contratación para aque- 
llos contratos que tengan la consideración de menores se delegan, en el 
correspondiente ámbito competencial, en los siguientes órganos: 


– Las personas titulares de los Vicerrectorados y la Gerencia. 
– Las personas coordinadoras de Campus. 
– Las personas titulares de los decanatos y direcciones de los Cen- 


tros. 
– La persona titular de la dirección de la Escuela de Doctorado. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Departamentos. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Institutos univer- 


sitarios de investigación. 
– Las personas responsables de las Estructuras de investigación 


interdisciplinar. 
– La persona titular de la dirección del Colegio Mayor «Rector 


Peset». 
– Las personas titulares de las direcciones de los Centros singulares. 
2. Asimismo, se delegan en los órganos citados en el inciso anterior 


las siguientes facultades: 
– La autorización y disposición de los gastos de los contratos meno- 


res. 
– La autorización y disposición de otros gastos, a excepción de los 


gastos de contratación de personal y de asignación de complementos 
retributivos o gratificaciones extraordinarias, por un importe inferior a 
15.000 euros (IVA excluido). 


– El reconocimiento de las obligaciones por cualquier cuantía. 
3. Se delegan en los órganos citados en el inciso 1 de este apartado, 


a excepción de las personas titulares de las direcciones de departamen- 
tos, la facultad en el ámbito competencial correspondiente para: 


– La propuesta de pagos de cualquier tipo. 
– La ordenación y ejecución del pago mediante los fondos de 


maniobra de las unidades de gasto. 
– La ordenación y ejecución de gastos menores realizados en la 


caja fija. 
4. En el ámbito competencial de las direcciones de los departamen- 


tos, se delega la facultad de proponer los pagos de cualquier tipo en las 
personas responsables de la administración del centro de adscripción de 
los departamentos. 


 
Decimonoveno. Delegación de competencias en materia de gestión 


académica descentralizada 
Se delega en las personas titulares de los decanatos y direcciones de 


los Centros la resolución de las solicitudes del estudiantado para tras- 
lados de expedientes y para admisiones por convalidaciones parciales 
de estudios. 


De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público, las correspon- 
dientes resoluciones administrativas indicarán expresamente la circuns- 
tancia de adoptarse por la delegación conferida. 


Las competencias que se ejerzan por esta delegación no podrán 
delegarse. 


Estas resoluciones agotarán la vía administrativa. Contra las mismas 
se podrán interponer los recursos previstos en el artículo 123 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Púbicas. 


Conforme al artículo 9 de la Ley 40/2015, la presente resolución se 
publicará en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana y producirá 
sus efectos a partir del día siguiente a su publicación. 


Esta delegación de competencias deroga cualquier otra efectuada 
con anterioridad en los mismos o distintos órganos. 


 
València, 20 de mayo de 2022.– La rectora: María Vicenta Mestre 


Escrivá. 
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